
Consejería Jurídica señala que se estaría sustituyendo al Congreso de la Unión 

Acusa que el proyecto de sentencia privilegia formalismo por encima de la justicia

Cd de México / El Uniuversal

A unas horas de que la Suprema

Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) discuta el proyecto que

invalida la primera parte del lla-

mado "Plan B" en materia elec-

toral, la Consejería Jurídica del

Ejecutivo Federal (CJEF) advir-

tió que, en caso de invalidarlo,

el Máximo Tribunal estaría sus-

tituyendo al Congreso de la

Unión.

En un comunicado difundido

la mañana del domingo, la

CJEF acusó que el proyecto de

sentencia del ministro Alberto

Pérez Dayán privilegia los for-

malismos por encima "de la ver-

dadera justicia de fondo", con lo

que se viola el artículo 17 con-

stitucional.

Al tratarse de un poder

derivado "sin legitimación pop-

ular" la Consejería señaló que la

Corte no debe restringir las

atribuciones que la norma fun-

damental concede al Poder

Legislativo para regular el

trámite de elaboración de las

normas, siempre y cuando sean

resultado de la voluntad mayori-

taria de los integrantes del

Congreso de la Unión.

"De hacerlo, violará el prin-

cipio de división de poderes y el

equilibrio que debe existir entre

estos.

"Se hace un llamado a las

ministras y los ministros de la

SCJN para que actúen con

responsabilidad y privilegien la

solución del verdadero conflicto

constitucional de las normas

impugnadas por encima de las

formalidades de trámite a las

que hace referencia el proyecto

de sentencia", advirtió.

La dependencia federal ma-

nifestó que "debe prevalecer el

fondo sobre la forma" pues se-

ñaló que así lo prescribe el ar--

tículo 17 constitucional y crite-

rio que fue utilizado por la SC-

JN al resolver el recurso de

reclamación 66/2021, relaciona-

do con la Ley de Hidrocarburos.

"El alto tribunal estimó en

ese asunto que los formalismos

procedimentales no deben pre-

valecer sobre la resolución del

fondo, por lo que se espera que

sea congruente con dicho crite-

rio al resolver la presente acción

de inconstitucionalidad",

señaló.

En el comunicado, la depen-

dencia federal reprochó que la

Corte haya negado su petición

para resolver, en primer térmi-

no, las demandas presentadas

desde 2018 en contra de la Ley

General de Comunicación So-

cial (LGCS), por lo que, señaló,

la SCJN demuestra que existen

dos parámetros distintos: uno

para revisar las leyes del régi-

men neoliberal (en cinco años

no se ha querido dictar senten-

cia), y otro distinto para las nor-

mas que legítimamente expide

la soberanía popular en busca de

la trasformación que exige el

pueblo de México (se resolvería

en tres meses).
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Este lunes, el Consejo Político
Nacional del PRI aprobará la
prórroga del mandato del actual
Comité Ejecutivo Nacional del
partido, que encabeza Alejandro
Moreno Cárdenas, hasta la con-
clusión del proceso electoral de
2024.

Originalmente, el periodo
para el que fueron electos Mo-
reno Cárdenas, como presi-
dente, y Carolina Viggiano, co-
mo secretaria general, concluía
el 17 de agosto de 2023, pero en
2021 se aprobó una reforma a
los estatutos para permitir la op-
ción de que la dirigencia par-
tidista se mantuviera en el cargo
en caso de que el proceso elec-
toral siguiente iniciara un mes
después del término del manda-
to.

Sin embargo, ante la posibi-
lidad de que el comienzo del
proceso electoral de 2024 se
retrase de septiembre a noviem-

bre, en diciembre pasado el
Consejo Político Nacional a-
probó un ajuste en la reforma
estatutaria, para cambiar el tér-
mino "un mes" por el de "30
días hábiles".

Este ajuste fue impugnado
ante el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
que el pasado 26 de abril avaló
la validez y legalidad de la re-
forma estatutaria, al considerar
que el partido está en su dere-
cho de establecer los cambios
que considere pertinentes para
su organización interna.

Advierte Presidencia si
Corte invalida el ‘Plan B’

Se mantendría

vigente la actual

dirigencia

hasta 2024

Envía EU migrantes encadenados a México
El Paso, U / El Universal       

Cabizbajos, encadenados de
pies, manos y cintura, hombres
y mujeres migrantes de Gua-
temala abordan un avión para
ser expulsados a un punto fron-
terizo de México bajo el Título
42, tras ingresar de manera irre-
gular a Estados Unidos.

Con la mirada triste, 35
mujeres bajan de un autobús de
color blanco y caminan a paso
lento y con dificultad, debido a
los grilletes policiales que suje-
tan ambos pies y manos.

Agentes federales femeninas
les revisan el cabello y cuerpo
para evitar que lleven consigo
algún artículo prohibido que
pueda provocarles daños a ellas
mismas o al personal.

El mismo proceso se repite
con un centenar de hombres,
quienes también son revisados
de forma minuciosa por agentes

federales, antes de abordar el
avión para su expulsión de terri-
torio estadounidense.

Ante el incremento de mi-
grantes en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, que hace frontera con
esta localidad, las autoridades
de Estados Unidos se ven oblig-

adas a utilizar el sector del Valle
de Río Grande para expulsar a
los extranjeros irregulares a ter-
ritorio mexicano por la ciudad
de Reynosa, Tamaulipas.

De acuerdo con la jefa de la
Patrulla Fronteriza en el Valle
del Río Grande en el sur de Te-

xas, Gloria Chávez, al menos
18 vuelos con 135 migrantes
cada uno se reciben diariamente
en McAllen para su procesa-
miento y expulsión del país ba-
jo el Título 42.

Explica que ante la experien-
cia que tienen debido a que en
años anteriores también hubo
oleadas de haitianos y otras
nacionalidades que buscaron in-
gresar por la fuerza, pero tam-
bién por la disminución en la
presencia de migrantes, están en
posibilidad de brindar apoyo a
otros sectores de la Frontera Sur
de Estados Unidos.

La funcionaria federal expli-
có que "actualmente los mi-
grantes que son detenidos por
ingresar de forma ilegal a Esta-
dos Unidos son expulsados bajo
el Título 42, el cual se puso en
marcha en los primeros días de
la pandemia para detener la
propagación del Covid-19.

Alejandro Moreno modificó los estatutos del partido.

El pleno vota hoy si invalida la primera parte de la reforma.

Extendería PRI hoy
mandato de "Alito"

DIRECTOR GERENTE: JOSÉ GERARDO CANTÚ ESCALANTE

Juárez, CHIH  / El Universal
Una ola de violencia que derivó
al menos 14 asesinatos en dis-
tintos hechos, se registró el pa-
sado sábado en esta frontera, de
acuerdo con reportes policia-
cos.

Los homicidios comenzaron
desde las primeras horas, pero
fue por la tarde y noche cuando
se reportó el mayor número de
casos violentos.

En la madrugada se avisó de

la ejecución de una persona en
el estacionamiento de un super-
mercado, ubicado en el en bule-
var Independencia y Manuel
Talamás Camandari en la colo-
nia Manuel Gómez Morin, don-
de una persona fue asesinada y
los agresores lograron huir.
Poco después, fue ejecutado un
hombre frente a su esposa,
quien salió ilesa, en la colonia
Hermenegildo Galeana.

Por la mañana y medio día

ocurrieron otros dos asesinatos:
uno en la colonia Granjas de
Santa Elena y otro más en el
Kilómetro 29. Después de las
17:00 horas se recrudeció la jor-
nada violenta, pues en una bar-
bería del Infonavit Aeropuerto

fue ejecutado otro hombre,
quien presuntamente era cliente
del establecimiento.

Posteriormente, en la colonia
Portal del Roble otro hombre
fue asesinado y después se
reportó otro asesinato.

Deja ola de violencia 14 
muertos en Ciudad Juárez
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Se trata de 135 hombres y mujeres de origen guatemalteco.

El mayor número se dio la tarde y noche del sábado.

Con el segundo lugar que obtuvo Sergio Pérez en el Gran Premio de Miami, el piloto

mexicano ha estado en tres decenas de ocasiones dentro de los primeros tres sitios.

1/DEPORTIVO

El cuadro felino venció 1-0 a Puebla en el 
Estadio Universitario y con eso logró el pase 

a los Cuartos de Final de la Liga MX.

1/DEPORTIVO

A pelear por el título

Así se jugará la fiesta

Toluca Vs. Tigres

Monterrey Vs. Santos  

América Vs. San Luis

Chivas Vs. Atlas            

Los Rayados  iniciarán los Cuartos
de Final este miércoles enfrentando
a Santos en Torreón, mientras que
el jueves los Tigres se medirán al
Toluca en el Estadio Universitario.

Días y horarios por confirmar hoy.

1/DEPORTIVO

Logra Santi récord histórico
Santiago Giménez anotó 
su gol 22 con el equipo

Feyennord del futbol
holandés, para convertirse en
el mexicano con más tantos
en su primer temporada en
Europa, superando a Luis

García y Javier Hernández.

1/DEPORTIVO



M
ientras preparaba una plática

para un grupo de jóvenes me

acordé de los primeros cur-

sos de inducción a la política que

recibí. Recuerdo a Carlos Castillo

Peraza que hacía referencia a

Aristóteles, quien consideraba que el

ser humano es un "animal político". De

ahí pasaba a citar aquella frase que

luego repetíamos "quien no necesita de

la polis (Estado autónomo constituido

por una ciudad y un pequeño territorio

en la antigua Grecia) para vivir o es un

dios o es un idiota". Como no nos veía

con posibilidades de ser dioses, más

valía que nos gustara la política para no

caer en el carril de los idiotas. 

En un estupendo libro de Daniel

Innerarity ("La política en tiempos de

indignación"), el autor hace una refer-

encia clara a la idiotez a la que se refer-

ían los griegos: "En la Grecia clásica el

idiota era quien no participaba en los

asuntos públicos y prefería dedicarse

únicamente a sus intereses privados". 

Este gran politólogo hace una clasi-

ficación de la idiotez en la política que

nos servirá para los meses de campaña,

tanto para las elecciones locales

(Estado de México y Coahuila) como

la que nos espera el 2 de junio del

2024: Primero coloca a los poderosos

agentes económicos que están muy

interesados en que la política no fun-

cione porque no quieren saber nada de

compromisos con la democracia, ni

con la justicia o la igualdad. 

El segundo tipo de idiotas políticos

son aquellos a quienes resulta indifer-

ente la política. 

En la tercera acepción se refiere a

quienes se interesan por la política,

pero lo hacen bajo una perspectiva de

"observadores externos o clientes

enfurecidos que terminan destruyendo

las condiciones en las cuales puede

desarrollarse una vida verdaderamente

política”. Aquí cabe una parte de los

"humildes" intelectuales que me ha

tocado leer en los últimos años que

hicieron todo para que Morena esté en

el gobierno y a quienes Pablo Majluf

denomina "antioposición", que dicen

que "no sabían" cuando apoyaron a

López Obrador, pero niegan a la oposi-

ción, o al menos buscan dividirla y

debilitan, con amargura, cualquier

esfuerzo de cualquier persona de la

oposición; son aquellos quienes, vol-

untaria o involuntariamente, con sus

descalificaciones y negaciones buscan

hundirnos en una derrota anticipada

que mucho le sirve al dictador y que

limita el impulso y la valentía ciu-

dadana que tanto necesitamos para

estos años. 

L
a migración se ha convertido en tema
para numerosas obras en el cine y la lit-
eratura; sin embargo, es un fenómeno

en el que la realidad supera por mucho a la
ficción, y en un país de tránsito como el nue-
stro, los ejemplos de ello son desafortunada-
mente recurrentes.  

Basta recordar cuando 53 de 61 migrantes
perdieron la vida después de ser abandonados
en la caja de un tráiler cerca de San Antonio.
El vehículo, según la información revelada
por las autoridades, ingresó a Estados Unidos
de América por la frontera con Texas. De ahí,
viajó 235 kilómetros, no sin antes haber pasa-
do por dos puntos de vigilancia migratoria.
La gran pregunta es qué tuvo que suceder o
quiénes colaboraron para que tal número de
personas atravesara un terreno tan extenso en
uno de los países que cuenta con mayor tec-
nología de vigilancia en el mundo.  

En 2010, en el municipio tamaulipeco de
San Fernando, 72 mujeres y hombres
migrantes fueron asesinados por un grupo
delictivo, que previamente los había
secuestrado para supuestamente exigirles un
pago por su liberación, o bien, que se
sumaran a las filas de la corporación criminal. 

Más recientemente, en abril de este año, se
reportó el rescate de 120 migrantes en San
Luis Potosí. De acuerdo con la Fiscalía del

estado, estas personas fueron privadas de su
libertad por un grupo delincuencial que opera
en la región. Gracias al operativo, se les logró
liberar en una zona desértica cerca del
municipio de Matehuala. Además, se detuvo
a integrantes de una célula del crimen organi-
zado y se aseguraron armas y vehículos en los
que se trasladaba a las mujeres y hombres en
contra de su voluntad. 

Estas historias, en las que lo real supera
por mucho a lo imaginario, se repiten y cuen-
tan por cientos todos los días en México, un
país que también comparte cerca de 3,100
kilómetros de frontera con los Estados
Unidos.

Los cientos de miles de personas que dejan
sus hogares con la intención de llegar a
Estados Unidos, tan pronto salen de su país y
se adentran en el territorio de la incertidum-
bre, se convierten en un grupo altamente vul-
nerable frente a los peligros que la travesía
implica, incluida la existencia de redes delin-
cuenciales transnacionales que los asimilan
no como seres humanos, sino como mer-
cancías que pueden ser abandonadas, mal-
tratadas y abusadas.  

México actúa en dos vías principales.
Primero, en fortalecer las capacidades de los
países centroamericanos a través del impulso
de programas de desarrollo. Segundo, imple-
mentando varias acciones para proteger y sal-
vaguardar del crimen organizado a las per-

sonas migrantes a lo largo de su tránsito en
territorio nacional. 

Sin embargo, la inercia expulsora es tal,

que siguen vigentes las oleadas de migrantes

que se desplazan masivamente hacia la fron-

tera con el vecino país. Esta realidad lacer-

ante nos obliga a replantear la migración

como un fenómeno difícil de contener, pero

urgente de atender de manera transnacional.

Las autoridades no deben perder de vista lo

que señala la escritora y refugiada somalí

Warsan Shire: "Nadie sube a sus hijos a una

balsa, a menos que el agua sea más segura

que la tierra. Nadie abrasa las palmas de sus

manos bajo los trenes, bajo los vagones,

nadie pasa días y noches enteras en el estó-

mago de un camión, alimentándose de hojas

de periódico, a menos que los kilómetros

recorridos signifiquen algo más que un sim-

ple viaje". 
El vínculo entre el crimen organizado

transnacional y la migración es latente, y
tiene que ser atendido como tal. Los esfuer-
zos que cada país lleva a cabo para generar
oportunidades que impidan los flujos migra-
torios deben ser complementados por una
vigilancia constante durante el transitar de
quienes deciden partir. Es tarea de cada gob-
ierno reconocer la vulnerabilidad a la que
están sujetas las personas migrantes, para
prevenir y deshacer lo que hasta hoy ha sido
una simbiosis natural entre el crimen organi-
zado y la migración.  

ricardomonreala@yahoo.com.mx
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R
ecientemente se han reportado
diversos enfrentamientos entre
grupos rivales del crimen orga-

nizado en Tamaulipas. El gobernador,
Américo Villarreal, respondió al
respecto negando la gravedad de la
situación: “Tamaulipas está en calma”.
Un día después, el titular de la
Secretaría de la Defensa Nacional, el
general Sandoval González, informó
que en San Fernando “ya no hay blo-
queos”. Pareciera que las autoridades
pretenden desinformar sobre estos
graves hechos. Pero vayamos por
partes.

Cuando escuchamos de un
enfrentamiento de grupos criminales
rivales en Tamaulipas, pareciera que
fuera algo repetitivo; Matamoros,
Reynosa y Nuevo Laredo han sido sede
de feroces enfrentamientos entre difer-
entes cárteles, situación que lleva al
menos tres lustros de expresarse de
manera cruda, recurrente y sistemática.
Con todos los costos que ello conlleva
en materia de riesgo e inseguridad para
las comunidades.

Pero lo que ocurrió a lo largo de la
semana pasada en San Fernando, posee
implicaciones mucho más graves y con
posibles repercusiones de alto riesgo
para la ciudadanía, considerando que
se trata de un fenómeno criminal de
doble faz. Por un lado el Cártel del
Golfo se ha fraccionado en grupos que
luchan internamente por el poder terri-
torial.  Aunado a lo anterior, uno de
ellos se ha aliado al segundo cártel
mexicano más poderoso, que ha deci-
dido invadir y apropiarse de rutas al
interior del territorio tamaulipeco. 

Esta organización criminal invasora
proviene del centro occidente y ha
dejado una estela de muerte y
desplazamientos de la población en
diferentes entidades federativas del
país, a las que ha intentado invadir pre-

viamente, como lo ha sido en
Michoacán, Guanajuato, Zacatecas y
San Luis Potosí.

La forma de operar de esta organi-
zación criminal implica expandirse
estableciendo alianzas con los grupos
delictivos locales, a los que empodera
y acuerda la repartición de las ganan-
cias económicas. En este caso, la alian-
za con una facción del cártel del Golfo,
representaría una acción clave de juga-
da de ajedrez de gran potencial para el
desarrollo de los negocios criminales. 

El cártel del occidente mexicano,
conocido como Jalisco Nueva
Generación (CJNG), posee una estruc-
tura de mando basada en nexos famil-
iares, y su estrategia de expansión
implica acuerdos y sociedad con gru-
pos criminales geográficamente dis-
tantes. Se trata de una organización
criminal que ha destacado por contar
con un ejército privado, con alta
capacidad de fuego, ha desafiado al
ejército mexicano en múltiples oca-
siones, son expertos en el uso de
drones explosivos, así como en derrib-
ar helicópteros artillados.

El ejército privado del cártel se
compone de soldados mercenarios, que
entrenan a jóvenes que reclutan por
internet, y también lo hacen a manera
de leva, privándolos de la libertad e
incorporándolos a un entrenamiento
militar forzado, para después integrar-
los a diferentes campos de batalla. La
estrategia incluye invadir territorios
con el uso de camionetas blindadas, los
conocidos “Monstruos”, que poseen un
blindaje artesanal, utilizando estos
vehículos para internarse en grupos
numerosos y tomar pueblos y ciudades
enteras.

En este intento encuentran una fér-
rea resistencia por parte de los grupos
locales, como el caso en Michoacán
con las Autodefensas de esa región. En
la refriega que se observó reciente-
mente en San Fernando, se puede iden-

tificar un convoy de alrededor de 20
camionetas con siglas del CJNG.
Podemos considerar que al menos via-
jaban en cada una cinco sicarios, por lo
que estaríamos ante una unidad de al
menos 100 efectivos, el equivalente a
una compañía militar. Suficiente para
poner en jaque a una pequeña comu-
nidad como lo es San Fernando.

Las autoridades han minimizado los
hechos, el secretario de Seguridad
Pública de Tamaulipas pidió que no
viajen de noche. El gobernador de ese
estado dijo: “Afortunadamente están
las cosas en calma, no hubo ningún
daño, ni ninguna situación que
agraviara a la población civil”; y en el
mismo tono negador de la realidad, el
presidente mexicano decidió aludir a la
teoría clásica del complot, al señalar
que existe “una lanzada política en
contra del gobernador”, y añadir lit-
eralmente: “¿De parte de quién?”

Es un mal hábito de los políticos el
buscar siempre culpables, y si no exis-
ten, los inventan. Una máxima no
escrita del poder es clara: “¿Tienes a
quien echarle la culpa? Si es así:
¡Hazlo!” Esto es lo que han hecho los
gobiernos estatal y federal hasta el
momento. Lo realmente preocupante
es que las autoridades no se escandali-
cen ante los hechos, que lo asuman
como parte de una normalidad violenta
que hay que tolerar, mientras “no
afecte” directamente a la comunidad.
Siguen la misma filosofía básica que
profesaba, tiempo atrás, la prima Licha
de Montemorelos, cada vez que veía
un pleito decía: “¡Tú no metas, déjalos
que se maten solos!”

Volviendo a la realidad de los
hechos, estos ocurrieron en el valle de
San Fernando, que incluye los munici-
pios de Burgos, Cruillas, Méndez y
San Fernando; fue en la localidad de
Jiménez, donde el viernes pasado
apareció el convoy con las siglas del
CJNG. También se ramifican los bala-

zos y los bloqueos hacia Reynosa y
Matamoros, considerando que San
Fernando se encuentra en el centro del
estado tamaulipeco, ubicación geográ-
fica estratégica.

Según la hipótesis más plausible en
este caso específico, se trata de una
incursión del CJNG hacia territorio
tamaulipeco, en donde se encuentran
varias facciones del cártel del Golfo
enfrentadas. Los Escorpiones, los
Metros, los Rojos, los Ciclones, los
Primitos, las Panteras y Fuerzas
Especiales Grupo Sombra son los gru-
pos que pelean los diferentes municip-
ios. Uno de ellos, seguramente el más
débil militarmente, para sobrevivir
estableció una alianza con el Cártel
Jalisco Nueva Generación.

El CJNG es el segundo más fuerte a
nivel nacional, actualmente en búsque-
da de rutas hacia la frontera norte,
especialmente cuando el área noroeste
ha sido acaparada por cárteles rivales,
debido a ello, han vuelto a ver al
noreste de México. Este se encuentra
dominado por el Cártel de Golfo y el
del Noreste. Cualquier alianza que
logren establecer con alguno de ellos o
alguna facción, será de gran alivio para
encontrar nuevas rutas de acceso a la
frontera norte.

Esta nueva etapa de la narco guerra
en Tamaulipas va a ser prolongada, el
CJNG necesita tener acceso a nuevas
rutas, así que no quitará el dedo del
renglón. Nos importa también el con-
flicto por la cercanía que posee con
respecto a Nuevo León. Según las
autoridades estamos vacunados ante el
“efecto cucaracha”, que trata de la
migración de sicarios hacia áreas cir-
cunvecinas; pero ya comprobamos que
éstas son especialistas en negar la real-
idad, minimizando los hechos.

Por lo pronto, el mes de abril en
Nuevo León fue el más violento en la
última década, con 126 homicidios
dolosos. Esperemos que la lucha de
facciones y la incipiente invasión a
Tamaulipas no se extienda hacia los
alrededores, e incremente más la inse-
guridad en Nuevo León y Coahuila.

Q
uién nos iba a decir que lle-

garía el momento en que el

mundo entero se pondría en

pausa. Seguramente si alguien nos

hubiera descrito semejante escenario

cinco años atrás, no daríamos crédito.

Pero el día nos llegó para enfrentar al

Covid-19.

El 31 de diciembre del 2019 se doc-

umentó el primer caso en Wuhan,

China, por parte de la Organización

Mundial de la Salud; a México llegó el

27 de febrero del 2020 y a Nuevo

León, unos días después, en marzo.

Pasaron apenas un par de semanas

cuando las huestes de Hugo López

Gatell nos mandaron a todos a casa y

nos volvimos “locos”, por la desinfec-

ción, la adquisición de gel, cubrebo-

cas, pruebas rápidas. 

Vivíamos al pendiente de las con-

ferencias del subsecretario, del semá-

foro epidemiológico y estábamos a la

expectativa de cuándo llegarían las

vacunas que nos ayudarían a enfrentar

el virus de una mejor manera.

Más que por paranoia, por prescrip-

ción de la autoridad sanitaria se obligó

a la sana distancia, a “olvidarnos” del

abrazo o de estrechar una mano.

Y el Internet se volvió nuestro

nuevo “mejor amigo”; para la mayoría

de actividades como surtir el súper,

hacer pagos o compras y hasta para

seguir en contacto laboral o familiar,

se requería de un gadget.

Es triste echar el vistazo para con-

tabilizar cuántos amigos, familiares,

vecinos o conocidos perdieron la

batalla frente al Covid-19.

Y cuántos viven o vivimos con

secuelas traducidas en estrés, orfan-

dad, caída del cabello, pérdida de la

visión. La lista es densa.

El 5 de mayo del 2023, la OMS

anunció el fin del Covid-19 como una

emergencia sanitaria; no significa que

ya no exista el virus, pero sí que dejó

de tener las dimensiones de una

calamidad al ir bajando la curva de

decesos durante el último año.

Tres años después sigue la interro-

gante de si el Covid-19 fue resultado

de algo “natural” o de un experimento

de laboratorio; la cifra oficial de vícti-

mas mortales citadas por la OMS

asciende a 7 millones, pero la propia

institución dice que en realidad es

“probable”, que esta ascienda a 20 mil-

lones.

El virus cambió nuestra forma de

interactuar; hablaré a título personal

cuando digo que cambió mi forma de

ver el mundo, de valorar otras tantas,

especialmente la salud y a nuestros

seres queridos.

Hoy, aún sin que nadie nos lo diga,

cargo mi gel antibacterial a todos

lados, sigo desinfectando mi casa, mi

calzado, mi sitio de trabajo.

Y la verdad es que también nos abre

la visión de que, si los últimos tres

años vivimos y sufrimos con el Covid,

podrían llegar nuevas enfermedades de

dimensiones pandémicas para las que

hay que estar preparados.

No es mi intención ser alarmista,

aclaro.

Considero que medianamente, la

autoridad debe prever tener una parti-

da para contingencias relacionadas con

la salud, planes de acción efectivos y

expeditos para no dar nuevos “palos de

ciego”.

El Covid-19 debió, además de

tragedia, dejarnos alguna lección.

Nelly Cepeda González

Migración y crimen organizado

San Fernando: lucha de facciones e invasión

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

El fin de la 
emergencia 
sanitaria

Margarita Zavala

Los "idiotas" en la antigua Grecia y los idiotas de ahora
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"Se me hace muy padre poder tener

voz aún en este lugar, porque pues

en lo que te definen tu situación

jurídica poder tener esa voz y voto

para poder tener esa participación es

algo padre, que nos tomen en cuen-

ta, que no perdamos nuestros dere-

chos que aún tenemos", opinó

Nancy, una de las mujeres en prisión

preventiva que podrá votar el 4 de

junio para elegir a la próxima gober-

nadora del Estado de México.

Para las personas que se encuen-

tran en reclusión aún sin sentencia

es una forma de mantener la esper-

anza sobre su libertad, coincidieron

algunos entrevistados: "Siento que

soy tomada en cuenta, me siento

bien por poder votar y elegir quién

será la próxima gobernadora del Es-

tado de México", dijo una de las

mujeres en Almoloya de Juárez. Esa

misma opinión ofrecieron dos per-

sonas, quienes dijeron que al recibir

la convocatoria para inscribirse de-

cidieron participar y por primera

vez valoraron conservar el derecho

de sufragar.

En 2019, el pleno de la Sala Su-

perior del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (TEP-

JF) determinó por mayoría de votos

que las personas que se encuentran

en prisión y no han sido senten-

ciadas tienen derecho a votar.

MONTERREY, N.L., LUNES 8 DE MAYO DE 2023
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La Comisionada Presidenta del Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI), Blanca

Lilia Ibarra Cadena, denunció ante sus homólogos

de diversos países, presiones políticas y reticencia

al escrutinio.
Lo anterior, al asumir la Presidencia de la Red

para la Integridad, para el periodo 2023-2025, la
cual se conforma por 19 instituciones de cuatro
continentes.

"Hoy la falta de designación de tres comision-
ados en el INAI ha puesto en entredicho el ejerci-
cio de dos derechos humanos de las y los mexi-
canos. No obstante, aun frente a la adversidad,
tengo la certeza de que juntas y juntos, con nue-
stro trabajo y resultados, habremos de superar
estos desafíos, demostrando la valía y la impor-
tancia de nuestras instituciones en la construcción
de una cultura de integridad que reduzca los
recovecos donde la corrupción puede anidarse y
proliferar", subrayó.

Ante representantes de las instituciones inte-
grantes de la Red, la Comisionada Presidenta pre-
sentó el plan de acción para el periodo 2023-2025,
basado en tres pilares estratégicos: primero, la
cooperación, integración e interlocución de los
miembros para incentivar la participación abierta;
segundo, la vinculación con actores externos a la
Red para establecer alianzas estratégicas, y ter-
cero, la promoción del intercambio de experien-
cias y mejores prácticas.

"Afrontamos retos importantes e inmediatos en

diferentes países del mundo, como crisis humani-
tarias, conflictos sociales, estancamiento
económico y sistemas políticos con problemas de
legitimidad y asolados por el ominoso fenómeno
de la corrupción; no obstante, tengo la certeza de
que, juntas y juntos, podemos lograr grandes
resultados en los próximos años", manifestó.

El objetivo de la red, es compartir las mejores
prácticas, planes de trabajo y mecanismos para
promover la integridad, así como el combate a la

corrupción y a la impunidad en todos los niveles
de la vida pública.

Durante su participación virtual en la Cuarta
Reunión Plenaria de la Red, que se lleva a cabo en
Rumania, Ibarra Cadena se comprometió a que el
INAI será un facilitador imparcial, objetivo y con
disposición permanente al diálogo.

"Debemos unir esfuerzos y trabajar incansable-
mente para incrementar la calidad y la confianza
de nuestras instituciones democráticas, empoder-

ar a la población y fortalecer la ética en todas las
esferas de la vida pública, incluyendo la promo-
ción de la responsabilidad y la honestidad en
todas las acciones y decisiones públicas", exhortó.

En la sesión plenaria participaron represen-
tantes de las 19 instituciones que conforman la
Red para la Integridad, creada en 2016.

Del Moral denuncia actos de sabotaje
Actos de sabotaje para tratar de impedir su

campaña, denunció Alejandra Del Moral Vela,
candidata de la coalición PRI-PAN-PRD y Nueva
Alianza a la gubernatura del Estado de México,
quien recorrió este domingo el segundo municipio
más poblado del territorio mexiquense, donde se
comprometió a crear el municipio 126 Aragón.

Ante la desesperación de Morena, que busca
sabotear los actos de campaña de la coalición Va
por el Estado de México, las organizaciones
Frente Cívico Nacional y Unidos, liderado por
Guadalupe Acosta Naranjo, mostraron su respal-
do a la aliancista Alejandra Del Moral.

“El sábado nos mandaron a una persona a quer-
er sabotear nuestro evento, no es la primera vez,
ya lo hemos pasado más de seis veces y no impor-
ta, no importa cuántas plazas nos nieguen, no
importa cuanta gente nos manden, aquí los esper-
amos, que se dejen venir, porque aquí sí hay can-
didata, sí hay ejército para poder defender al
Estado de México”, aseveró Alejandra del Moral
ante la presunta negativa de las autoridades
municipales para realizar un acto de campaña en
una plaza pública de Nezahualcóyotl.

Denuncia el INAI presiones políticas 

Presenta queja ante organismos similares de otros países.
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El dirigente nacional de Morena, Mario

Delgado arremetió contra los líderes de las

nuevas Asociaciones Políticas Nacionales (APN)

pro 4T que obtuvieron registro ante el Instituto

Nacional Electoral (INE).

A través de un comunicado, señaló que no

permitirá que "se cuelguen del movimiento ni

que funcionen como grupos de presión al interi-

or para la definición de candidaturas en los pro-

cesos electorales".

"Respetamos la libertad de organización que

establece la ley y la posibilidad de que haya

organizaciones políticas, pero no nos gusta que

se cuelguen del nombre o de los conceptos de

nuestro movimiento. Si quieren participar en

favor de la Cuarta Transformación que lo hagan

desde Morena, donde siempre serán bienvenidos.

Me parece una incongruencia que militantes de

nuestro partido al mismo tiempo estén formando

otro tipo de organización, como si no tuvieran

espacio aquí en Morena", sostuvo.

El líder morenista reiteró que no habrá ningu-

na concesión y ningún tratamiento especial en la

definición de candidaturas o de espacios dentro

del partido para dichas asociaciones, "ya que

Morena no busca tener partidos satélites, ni

mucho menos voceros".

Aseguró que por sí solo, el partido guinda "es

muy fuerte y está muy bien organizado".

Finalmente, aseveró que Morena "se con-

struyó con el esfuerzo de miles de mexicanos y

mexicanas que dedicaron su tiempo y trabajo", y

reiteró que el Movimiento "estará abierto a todos

aquellos que quieran ser partícipes de la 

El presidente del Senado de la República,

Alejandro Armenta Mier, reconoció el esfuerzo

realizado por nuestros connacionales que radican

y trabajan en Estados Unidos, para apoyar a sus

familiares que viven en México.

Asistió al desfile para conmemorar el 5 de

mayo en Nueva York, junto a más de 10 mil

migrantes poblanas y poblanos. 

Cuestiona
Delgado que se
cuelguen de 4T

Arremete contra morenistas.
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La movilización en favor de elementos del

Ejército presos, desaparecidos y asesinados que

fue convocada en más de 40 localidades del país

no tuvo la respuesta esperada, pues en algunas

ciudades los asistentes no superaron las 10 per-

sonas.

En la Ciudad de México, alrededor de 30 per-

sonas se concentraron en avenida Industria

Militar, a un costado de la Secretaría de la

Defensa Nacional (Sedena), donde colocaron

pancartas sobre el césped con leyendas y nombres

de elementos desaparecidos o asesinados.

Alrededor de las 11:00 horas, Jaqueline Zárate,

quien se identificó como representante legal del

organismo Todos somos uno, Ejército Mexicano

somos todos, dijo que realizaron la manifestación

para pedir la liberación de cuatro elementos cas-

trenses por el caso Nuevo Laredo y en favor de las

Fuerzas Armadas.

Lo anterior, luego de que el pasado 27 de

febrero, en la colonia Manuel Cavazos Lerma, en

Nuevo Laredo, Tamaulipas, cuatro soldados dis-

pararon a una camioneta donde iban a bordo siete

jóvenes, dejando como saldo cinco muertos, un

ileso y un herido.

El 3 de marzo, los uniformados fueron ingresa-

dos a la prisión del Campo Militar 1-A acusados

de desobediencia por la Fiscalía de Justicia

Militar; los dos cabos y dos soldados arribaron vía

aérea a las instalaciones, procedentes de

Tamaulipas.

En tanto, la abogada destacó que los elementos

permanecen en prisión preventiva, pero de man-

era ilegal por su detención y proceso, pues no

hubo presunción de inocencia como les corre-

sponde a todos los ciudadanos.

“Queremos mejores beneficios para los ele-

mentos activos, retirados, fallecidos, procesados,

desaparecidos y familiares de las Fuerzas

Armadas. Queremos justicia y dar con el paradero

de los agresores de militares, marinos, fuerzas

aéreas y guardias nacionales que han fallecido en

cumplimiento del deber”, remarcó.

A las 11:30 horas, los familiares y amigos que

apoyan la causa levantaron las pancartas y car-

tulinas para caminar unos metros y apostarse a las

afueras de la dependencia.

Durante el trayecto, en el que estuvieron acom-

pañados por personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, gritaron consignas: “¡Sol-

dado prisionero, el pueblo es tu voz!”; “¡Tu causa

es mi causa, tu dolor es mi dolor!”, y “¡Derechos

humanos, no ates a tus hermanos!”.

Votarán en Edomex
más de 5 mil presos

Marchan pocos para exigir libertad de militares

La manifestación se dio en varias ciudades del país.

Ciudad de México / El Universal      

La defensa legal de Emilio Lozoya

Austin, exdirector general de Petró-

leos Mexicanos (Pemex), afirmó que

la determinación del monto de la

reparación del daño por los casos O-

debrecht y Agro Nitrogenados suma

10 millones 736 mil 351 dólares y

fue fijada por el gobierno a través de

la Unidad de Inteligencia Financiera

(UIF) y Pemex.
En un comunicado, los abogados

Miguel Ontiveros y Alejandro Rojas
respondieron al presidente Andrés

Manuel López Obrador, que en la
mañanera del pasado 28 de abril,
refirió que los 10.7 millones de
dólares “se me hace poco… Que
hagan bien las cuentas”.

Los litigantes remarcaron que las
instituciones reclamaron esa canti-
dad ante el órgano jurisdiccional con
base en dictámenes oficiales.

“En el marco de la denuncia pre-
sentada ante la Fiscalía General de la
República, nuestro representado
señaló (con claridad), quiénes
fueron los beneficiarios finales de
los sobornos, a cuánto ascendieron
éstos, quién instruyó entregarlos y

cómo se realizaron las entregas de
dinero”, externaron los abogados.

Sobre la pregunta de López
Obrador de cuánto fue el pago extra
o excedente en la compra de Agro
Nitrogenados, los abogados
resaltaron que su cliente nunca ha
mencionado que en esa materia
hubiese sobreprecio ni ha aceptado
participación ilícita alguna en la
compra de la planta.

“Sin embargo, el sobreprecio que
imputa la FGR ya fue garantizado y
está siendo cubierto por AHMSA.
(Altos Hornos de México)”, indi-
caron.

El pasado 30 de abril, Ontiveros
dijo a este diario que existe la posi-
bilidad de llegar a un acuerdo
reparatorio y al criterio de oportu-
nidad para retirar los cargos de lava-
do de dinero, cohecho y asociación
delictuosa, tanto para el exfun-
cionario y las tres mujeres de la
familia Lozoya, su madre Gilda
Margarita Austin, su hermana Gilda
Susana y su esposa Marielle Helene
Eckes, con relación a los
señalamientos por supuestos sobor-
nos recibidos en los casos de la
empresa brasileña Odebrecht y la
planta de Agro Nitrogenados.

Fijó gobierno monto de reparación a pagar por Lozoya
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Este sábado, las redes sociales se inundaron con
mensajes en apoyo a Mariana Pechir, quien
recibió un disparo en la cabeza por la actual pare-
ja de su exnovio. Los familiares de la joven de 17
años autorizaron la donación de sus órganos y teji-
dos.

Pechir permaneció en el Hospital General de
Querétaro, donde se le realizó una intervención
para salvar su vida, esto por un paro cardíaco que
agravó su condición. No obstante, al cabo de unos
minutos falleció y fue velada en la zona de la
colonia Cimatario.

¿Los familiares pueden autorizar la donación
de órganos de un paciente?

De acuerdo con un artículo de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), en los
últimos años el Centro Nacional de Trasplantes ha

registrado un incremento en el número de pa-
cientes que se encuentran en espera de la donación
de un órgano.

Hay muchos mitos que rodean dicha labor al-
truista en México. Algunos se relacionan con el
tráfico o la venta ilegal en hospitales y el proceso
“post mortem”.

Después de la muerte, solamente el paciente o
su familia tiene la facultad de autorizar la
donación, en particular, cuando se trata de una
persona que murió siendo menor de edad.

Para la donación después de la vida, los pa-
cientes deben tener entre 2 y 70 años, cuyo parte
médico sea por muerte encefálica o paro cardíaco
irreversible.

En ambos casos se realizan estudios para ase-
gurarse que los órganos y tejidos puedan benefi-
ciar a los receptores.

Conforme la Ley General de Salud, una vez

certificada la pérdida de la vida, algún familiar
(esposo, hijos, padres o hermanos) podrán autor-
izar por escrito la donación.

En caso de que la muerte se haya producido por
un delito, se solicitará la autorización al

Ministerio Público.
Los órganos que se pueden donar después de la

muerte son: corazón, pulmones, hígado, páncreas,
intestino y riñones. Mientras que de tejidos se
consideran: córneas, músculo, hueso y piel.

Ciudad de México / El Universal                          

México no cuenta con una norma oficial que ver-
ifique la calidad de las sillas de bebé para coche,
por lo que casi 50% de las que se comercializan
en el país son de baja calidad y no garantizan una
buena protección en caso de accidente.

Es por esto que, en los próximos días, la aso-
ciación civil Refleacciona con Responsabilidad
presentará ante la Secretaría de Economía una
propuesta de Norma Oficial Mexicana (NOM)
para que todas las sillas de bebé para coche que se
venden en el mercado mexicano cumplan con cer-
tificaciones de calidad.

Miguel Ángel Toscano, fundador y presidente
de Refleacciona, dijo que buena parte de las sillas
que se venden en México no cumplen con ningu-
na norma internacional de seguridad, por lo que,
ante un impacto a 40 o 50 kilómetros por hora, la
silla se truena o se rompe, ya que los plásticos no
son resistentes o el asiento se suelta con todo y el
enganche al cinturón de seguridad.

“Sucede con un alto porcentaje de las que se
encuentran en el mercado, que además se venden
en Costco, Sam’s, Walmart, y la gente piensa que
porque las venden ahí son sillas que cumplen con
un control de calidad, pero la realidad es que no”,
afirmó en entrevista con EL UNIVERSAL.

“Es urgente esta norma oficial mexicana,
porque dos niños mueren al día en accidentes
automovilísticos”.

Alma Cruz, consultora en Sistemas de Reten-
ción Infantil en Refleacciona, explicó que el obje-
tivo de la NOM es que se regulen las característi-
cas de las sillas que se importan, ya que, como
consumidores, no hay certeza de que protejan a un
menor de edad en caso de un accidente auto-
movilístico.

“Nos encontramos con importaciones de pro-
ductos que ni siquiera se parecen a un producto de
retención infantil certificado y, en caso de un acci-
dente, el plástico se rompe, los arneses se estiran
demasiado y el menor incluso puede salir volando
como si no trajera un sistema de retención”, co-
mentó.

“Algunos productos cumplen con regulaciones
internacionales, pero otros con ninguna, porque
no hay un proceso de verificación o no hay man-
era de comprobar que los que dicen que tienen
certificación, en verdad la tengan”.

Refleacciona estima que 50% de las sillas de
bebé para coche que se venden en el país no
tienen ningún tipo de certificación.

La propuesta de NOM también indicará cómo
se deben hacer las pruebas de choque en un
vehículo para garantizar la resistencia de la silla,
procedimientos que no necesariamente se tienen
que hacer en México.

EXPERIENCIA INTERNACIONAL
En América Latina, Latin NCAP y Global

NCAP, a través del Programa de Evaluación de
Sistemas de Retención Infantil, realizan pruebas
de impacto para calificar la calidad de las sillas
para bebé y niños.

En Estados Unidos, las sillas para bebé
cumplen con la certificación de la Administración
Nacional de Seguridad del Tráfico en las
Carreteras (NHTSA, por sus siglas en inglés).

“Partimos de que la oferta de productos en el
país es segura y los papás sólo tienen que hacer el
esfuerzo de ir a la tienda y adquirir un producto.
Pero el problema es que, en caso de un accidente,
puede ser que el producto no funcione como
nosotros creíamos o suponíamos, y el resultado
puede ser igual a que si no trajera ningún sistema
de retención”, apuntó Cruz.

“No basta con que lo compren y lo usen,
porque eso es depositar la responsabilidad en el
usuario, sino que tenemos que garantizar que el
consumidor tenga un producto certificado de cal-
idad que ha pasado por pruebas de choque que
garantizan que, si lo usamos de manera correcta,
sí puede salvar la vida de los menores”.

En México, cada año mueren 16 mil personas
en accidentes viales, de los cuales, 780 son niños,
lo que da un promedio de dos menores de edad al
día fallecidos en las calles, según cifras del Inegi.

En Jalisco, sólo 6% de la población infantil que
utiliza un vehículo ocupa algún sistema de reten-
ción infantil, como cinturón de seguridad o una si-
lla para bebé, y a nivel nacional no cambia mucho
la situación, agregó Toscano, ya que los niños ge-
neralmente viajan parados en la parte trasera o al
frente en los brazos del copiloto.

Para crear la NOM, Refleacciona presentará
una propuesta de inscripción ante el Comité de
Normalización de la Secretaría de Economía, que
se espera sea discutida en junio y se podría imple-
mentar este año.

Toscano se dijo optimista sobre la aprobación
de esta norma, ya que no involucra a demasiados
actores.
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La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris) alertó por la falsi-
ficación de condones Sico Sensitive y Sico Saf-
ety, así como lubricantes Sico Play con aromas
aloe vera e ylang-ylang.

Lo anterior, luego de una revisión junto a la
empresa RB Health México, que distribuye
estos productos, con quienes encontraron irreg-
ularidades en el empaque de los condones Sico
Sensitive con lote 1000495308, en presentación
cartera con tres condones, el cual fue llenado
con condones Sico Safety, lote 1000538136.

Asimismo, la Cofepris emitió una imagen
con las irregularidades presentes en el empaque
falso, a fin de facilitar su identificación.

En cuanto a los lubricantes Sico Play, se
informó sobre la comercialización de ambos en
plataformas digitales, donde el aroma aloe vera
ostenta el número de lote EV520, mientras que
el ylang-ylang carece de esta información, a
pesar de que ambos están descontinuados desde
2015.

Por lo anterior, la Cofepris llamó a la
población a verificar el número de lote y
empaque para evitar comprar condones Sico fal-
sificados, además de no adquirir los lubricantes
descritos anteriormente.

De igual modo, pidió a distribuidores y far-
macias que, en caso de tener productos con estas
características, los inmovilicen y contacten a la
Cofepris para realizar la denuncia correspondi-
ente.

Advierten riesgos por sillas para bebés

Alerta Cofepris sobre condones

¿Pueden familiares autorizar
la donación de órganos?

4

Se pueden donar corazón, pulmones, hígado, páncreas, intestino y riñones. 
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La aplicación de inteligencia artificial con el uso
de herramientas como Chat GPT transformará la
operación de la banca en el proceso de datos, pre-
vención del fraude, así como el soporte al cliente,
estimó el responsable de Open Banking de BBVA
México, Alejandro Servín.

“Los bancos tenemos toneladas de informa-
ción de los usuarios que no se aprovechan y hay
mucho análisis humano, que implica menos
velocidad y descanso. Si hay un robot machacan-
do esta información, va a ser poderosísimo”,
explicó.

En su opinión, los usos que ha mostrado la tec-
nología en inteligencia artificial con el Chat GPT,
la atención al cliente por parte de las instituciones
bancarias.

“Sólo necesitamos ordenar bien los datos, ali-
mentarlo correctamente y, con inteligencia artifi-
cial, particularmente el soporte a usuarios va a
incrementarse tremendamente”, añadió.

Así, la automatización de procesos también se-
rá benéfica para el sector bancario, donde aún se
realizan muchas operaciones manuales que no fa-
vorecen la atención al cliente.

“Con esto los bancos vamos a tener muchos
beneficios; el principal será la reducción de costo,
mejores procesos y, del lado del usuario, una me-
jor experiencia y menos tiempo en completar tar-
eas”, dijo.

En el caso de la detección de fraudes, la apli-
cación de inteligencia artificial puede ayudar a
identificar tendencias y adelantarse a la sofisti-
cación que han alcanzado los delincuentes, sien-
do uno de los temas de mayor atención por parte
de los bancos.

“Se pueden identificar patrones mucho más
rápido y ágil, con información que ahora no tene-
mos y utilizar patrones que en otra parte del mun-
do se están llevando a cabo en tiempo real”,
añadió.

De acuerdo con un análisis reciente de Gold-
man Sachs, se espera que los avances en la
inteligencia artificial tengan implicaciones de
gran alcance para las industrias globales de soft-
ware empresarial, atención médica y servicios fi-
nancieros.

“Con los gigantes tecnológicos conocidos lis-
tos para implementar sus propias herramientas
generativas de inteligencia artificial, la industria
del software empresarial parece estar embarcán-
dose en la próxima ola de innovación, después de
que el desarrollo de Internet, los dispositivos mó-
viles y la computación en la nube transformaron
la forma en que operamos como sociedad”, desta-
ca el estudio.

Al igual que todos los análisis sobre inteligen-
cia artificial, la firma financiera resaltó el impacto
en el mercado laboral, con una afectación directa
en unos 300 millones de empleos en todo el
mundo.

Así, tecnologías como Chat GPT podrá
realizar funciones como declaraciones fiscales,
reclamación de un seguro, resoluciones judicia-
les, entre otros.

Ciudad de México / El Universal                           

El exconsejero presidente del Instituto Nacional
Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, de-
scalificó la postura de la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal, que en un comunicado, advir-
tió que de invalidar el Plan B de la reforma elec-
toral, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) estaría sustituyendo al Congreso de la
Unión.

En un mensaje publicado en redes sociales con
el hashtag #DemocraciaConstitucional, Córdova
Vianello criticó a la Consejería Jurídica y remar-
có que “privilegiar la lealtad por encima de la
capacidad” tiene sus costos.

“A veces leer la Constitución (completa y no
sólo lo que dogmáticamente nos interesa) puede
ayudar a resolver conflictos trascendentales como
el que hoy vive la Consejería Jurídica. Privilegiar
la lealtad por encima de la capacidad suele tener
sus costos #DemocraciaConstitucional”.

Este domingo, la Consejería Jurídica denunció
que el proyecto de sentencia del ministro Alberto
Pérez Dayán privilegia los formalismos por enci-
ma “de la verdadera justicia de fondo”, con lo que
se viola el artículo 17 constitucional.

Señala, además, que al tratarse de un poder de-
rivado “sin legitimación popular” la Corte no
debe restringir las atribuciones que la norma fun-
damental concede al Poder Legislativo para regu-
lar el trámite de elaboración de las normas, siem-
pre y cuando sean resultado de la voluntad may-
oritaria de los integrantes del Congreso de la
Unión.

Recomienda
Córdova leer
Constitución

Tiene la IA
potencial

para bancos

Operarán con ChatGPT.

Casi 50% de las que se comercializan en el país son de baja calidad y no garantizan seguridad.
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Ciudad de México/El Universal.-
Amazon anunció que los clientes en

los Estados Unidos, Canadá, Alemania
y el Reino Unido ahora pueden jugar
Fortnite en sus televisores Fire a través
de su servicio de juegos en la nube
Amazon Luna.

Fortnite disponible para miembros
de Amazon Prime y usuarios de Luna+

Los miembros de Amazon Prime
pueden y todos los demás clientes
pueden jugar con una suscripción exis-
tente de Luna+ o registrándose para una
prueba gratuita de siete días de Luna+.

Aunque el popular juego se eliminó
de las tiendas de aplicaciones móviles
de Apple y Google hace años, Fortnite
todavía se puede jugar a través de Xbox
Cloud Gaming y GeForce Now de
forma gratuita.

NECESITARÁS UNA
MEMBRESÍA PRIME

PARA JUGAR
Si bien ahora es posible jugar en

Amazon Luna, se necesitará una mem-
bresía Prime o una suscripción a Luna+.
Una membresía Prime cuesta 14.99
dólares por mes y una suscripción a
Luna+ cuesta 9.99 dólares por mes.

Con Luna, los usuarios pueden jugar
cualquier modo de juego de Fortnite en
Fire TV de Amazon, televisores
inteligentes seleccionados y reproduc-

tores multimedia de transmisión, PC,
MacBooks, Chromebooks y a través del
navegador en dispositivos móviles
iPhone y Android.

REQUISITOS 
PARA JUGAR

Amazon señala que se necesita una
velocidad de Internet de al menos
10Mbps sostenidos para jugar Fortnite
en Amazon Luna. Los juegos se pueden
jugar con el controlador Luna de
Amazon o los controladores de
PlayStation y Xbox, o con un mouse y
un teclado.

“Fortnite ha sido el juego más solic-
itado por los clientes de Luna en los EE.
UU. y estamos encantados de traer el
título al servicio”, dijo Daniel Rausch,
vicepresidente de dispositivos y servi-
cios de entretenimiento de Amazon, en
una publicación de blog.

“Estamos comprometidos a hacer
que los juegos sean más accesibles y
asequibles, sin necesidad de hardware
costoso”.

Amazon también señaló que, a lo
largo de mayo, los miembros de Prime
pueden jugar cuatro juegos como parte
de la oferta de Prime Gaming sin costo
adicional. Los cuatro juegos son:
LEGO DC Super-Villains, Resident
Evil 2, Overcooked! y el tiempo en
Frog Island.

Ciudad de México/El Universal    
Google aún no ha proporcionado

detalles específicos sobre el Pixel

Fold, pero un video teaser muestra una

pantalla exterior de tamaño completo

en un teléfono que se pliega al estilo

de los dispositivos Galaxy Z Fold de

Samsung.

La barra de la cámara en la parte

posterior se asemeja a la de otros dis-

positivos Pixel, pero no sobresale

tanto, lo que coincide con lo que se ha

visto en materiales de marketing filtra-

dos y en un video práctico.

En abril, el medio

especializado

C N B C

r e p o r t ó

q u e

el Pixel Fold sería un teléfono de 5.8

pulgadas que se desplegaría en una

tableta de 7.6 pulgadas.

Se espera que tenga un procesador

Google Tensor G2, pese alrededor de

10 onzas y tenga "la bisagra

más duradera en un dispositivo

plegable". También se ha informado

que su precio será superior a los 1,700

dólares.

Para comparación, el último telé-

fono plegable de Samsung, el Z Fold

4, se lanzó con un precio de 1,799

dólares.

El año pasado se esperaba el lanza-

miento del Pixel Fold en Google I/O

2022, pero finalmente no ocurrió y los

rumores sobre su lanzamiento han

persistido durante el último año.

Sin embargo, Google ha esta-

do enfocado en capacitar a los

desarrolladores de Android para

adaptar sus aplicaciones a dis-

positivos plegables y pantallas

más grandes, lo que puede dar

sus frutos con el lanzamiento del

Pixel Fold y la posible pre-

sentación de una nueva Pixel

Tablet la próxima semana.

Para obtener más informa-

ción, las personas interesadas

pueden registrarse en una página

de Google Store una vez que se

revele oficialmente el dispositivo

el 10 de mayo.

Ciudad de México/El Universal.-
Almacenamiento de 128 GB, 6 GB

de memoria RAM y procesador

Qualcomm Snapdragon 695 de ocho

núcleos son motivos suficientes para

que el Honor Magic5 Lite sea un dis-

positivo atractivo en el segmento de los

equipos de gama media. Sin embargo,

quizá su característica más destacada

sea la dureza de su pantalla.

RESISTENCIA 
DEL NUEVO HONOR

En Tech Bit, durante varios días uti-

lizamos este smartphone y constatamos

que es muy resistente. Esto se debe, en

parte, a que, junto con este lanzamien-

to, se introdujo también en el mercado

la tecnología HONOR Shield Glass.

De esta manera, la empresa asiática

logró desarrollar un panel más

resistente cuando se le compara con

teléfonos en su misma categoría. El

grosor del cristal, 0.65 milímetros, es

mayor al promedio en la industria: 0.55

milímetros de espesor.

En nuestras pruebas de uso compro-

bamos la durabilidad y capacidades de

este display. Aunque no lo sometimos a

pruebas extremas de caídas o rompi-

mos cosas con este smartphone, sí pres-

enciamos demostraciones en las que se

dejó caer al dispositivo desde diversas

alturas. En todos los casos, el móvil

salió ileso.

Honor informó que la dureza se

debe a que en el display se utilizaron

materiales tecnológicamente mejora-

dos, los cuales se sometieron, por

ejemplo, a dos procesos de templado.

La empresa china también destacó que

lograr este nivel fue un desafío consid-

erable si se toma en cuenta que la pan-

talla tiene bordes laterales curvos.

Es posible que los teléfonos de este

tipo ya no requieran protegerse con

fundas o carcasas en el futuro. Por lo

pronto, este modelo sí incluye una

transparente de silicón flexible, la

necesite o no.

CÁMARAS, DISEÑO Y
RENDIMIENTO

Fieles a su herencia y generaciones

anteriores, este equipo incorpora un

arreglo de cámaras triple que está ubi-

cado en un aro, llamado Matrix Star

Ring, que se compone de un sensor

principal de 64 megapixeles, un sensor

macro de dos megapixeles y un gran

angular de cinco megapixeles. Su

cámara delantera (especialmente desar-

rollada para selfies) es de 16 megapix-

eles.

Como resultado de nuestras pruebas,

obtuvimos imágenes bien definidas y

de calidad. Cuando fue necesario, estas

recibieron mejoras gracias a los algorit-

mos de inteligencia artificial dedicados

a dar retoques a las fotos. También

logramos resultados bastante óptimos

al capturar video, cuya resolución es de

1080p.

Ciudad de México/El Universal.-
Recientemente se dio a conocer que

Geoffrey Hinton, quien fue pionero en

el desarrollo de la Inteligencia

Artificial (IA), renunció a Google. Fue

en una entrevista que hizo para el The

New York Times, que comentó su pre-

ocupación por la forma en cómo avan-

za la tecnología. Dijo que posible-

mente el ser humano esté perdiendo el

control sobre ésta.

Hinton externó al diario esta-

dounidense que una de sus mayores

preocupaciones es que la IA desin-

forme a millones de personas en el

mundo; pues el internet se llenará con

fotos, videos y textos falsos que le

impedirán al usuario saber qué es ver-

dad y que no.

Otra inquietud para el informático

británico es que considera que la IA

revolucionará el mercado laboral a tal

punto que los robots sean capaces de

sustituir a los humanos en lugar de

complementarlos.

"Se quita el trabajo pesado", pero

"podría quitar más que eso", indicó.

Asimismo, y aunque pueda parecer

un escenario de la película "Yo,

Robot", Geoffrey Hinton mencionó

que es posible que existan "robots

capaces de pensar por sí mismos". Tal

como la trama del filme, el experto

explicó que los sistemas de IA son

capaces de ejecutar un código por su

propia cuenta.

Además, el científico asegura que

también pueden ser capaces de crear

objetivos secundarios, como el inten-

tar tener más poder.

"He llegado a la conclusión de que

el tipo de inteligencia que estamos

desarrollando es muy diferente de la

inteligencia que tenemos. Somos sis-

temas biológicos y estos son sistemas

digitales. Y la gran diferencia es que,

con los sistemas digitales, obtienes

muchas copias del mismo conjunto y

todas estas copias pueden aprender por

separado pero compartir su

conocimiento al instante", dijo Hinton,

según un artículo de la BBC.

No obstante, aseguró que no se con-

sidera una persona que piense que los

robots dominarán el mundo; pero sí es

preocupante saber que podría salirse

de control.

"Esta tecnología tiene una enorme

ventaja, pero es esencial que el mundo

invierta fuerte y urgentemente en la

seguridad y el control de la IA", dijo

según un artículo de la BBC.

Honor Magic5 Lite: un gama media de altura

Quizá su característica más destacada sea la dureza de su pantalla.

Fortnite llega 
a Amazon Luna

Amazon anunció que en  EU, Canadá, Alemania y Reino Unido ya pueden
jugar Fortnite en sus televisores Fire a través de su servicio de juegos en la
nube Amazon Luna

Amazon también señaló que los miembros de Prime pueden jugar cuatro jue-
gos como parte de la oferta de Prime Gaming sin costo adicional.

Advierten sobre peligros de la IA

"Esta tecnología tiene una enorme ventaja, pero es esencial que el mundo
invierta fuerte y urgentemente en la seguridad “

Google anuncia
el Pixel Fold

La próxima semana en el evento
Google I/O 2023, 

presentará primer teléfono
plegable llamado Pixel Fold



PUBLICACION NOTARIAL 
En fecha (31) treinta y uno de Marzo del 2023, se
inició en la Notaría a mi cargo, la Sucesión
Intestada a bienes de MARIA FERNANDA HER-
NANDEZ MEDINA, quien falleció el día 03 tres de
Marzo del 2023, habiéndose presentado ante el
Suscrito Notario Público; MARIA DE LA LUZ
MEDINA VEGA en representación de la señora
ALMA ISABEL HERNANDEZ MEDINA, manifes-
tando a nombre de su representada, que acepta
la herencia y reconoce sus derechos hereditarios,
así mismo la compareciente acepta el cargo de
albacea y procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia.  Lo que se publica dos
veces en esta forma de diez en diez días en el
periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
882 del Código Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León.   
Monterrey, N.L. a 10 de Abril del 2023 

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 17 

ZAGA-700814-7N4
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (28) veintiocho de marzo del año
(2023) dos mil veintitrés, comparecieron ante mi
Licenciado RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRIGUEZ, Notario Público número (2) dos,
con ejercicio el Primer Distrito Registral en el
Estado, las señoritas YOLANDA BORTONI
HERNÁNDEZ y CATALINA BORTONI
HERNÁNDEZ, a fin de promover la sucesión tes-
tamentaria a bienes de YOLANDA DEL CARMEN
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; quien falleció en fecha
(12) doce de febrero del año (2023) dos mil vein-
titrés, exhibiéndome el Testamento Público
Abierto otorgado mediante escritura pública
número (11,258) once mil doscientos cincuenta y
ocho de fecha (20) veinte de junio del año (2012)
dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado
SERGIO ELÍAS GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ,
Notario Público titular de la Notaría Pública
número (104) ciento cuatro, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, en el cual designó como
únicas y universales herederas a las señoritas
YOLANDA BORTONI HERNÁNDEZ y CATALINA
BORTONI HERNÁNDEZ y como albacea a la
señorita YOLANDA BORTONI HERNÁNDEZ,
según se desprende de las cláusulas primera y
tercera del citado testamento. Manifestándome
las señoritas YOLANDA BORTONI HERNÁNDEZ
y CATALINA BORTONI HERNÁNDEZ, que acep-
tan la herencia instituida a su favor, así como tam-
bién la señorita YOLANDA BORTONI
HERNÁNDEZ acepta el cargo de albacea que se
le confiere protestando su más fiel y legítimo
desempeño, aclarando que en su oportunidad
elaborará las Operaciones de Inventario y Avalúo.
Lo que se publica en el Diario "El Porvenir" por
dos veces de diez en diez días, en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRIGUEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 17 de abril del 2023, compareció ante
mi LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRIGUEZ, Notario Público Titular de la Notaria
número 2-dos, con ejercicio el Primer Distrito
Registral, los señores LUIS DIDIER y ALEXIS de
apellidos DE LA O BRAVO, a fin de promover la
Sucesión de Intestado Administrativa a bienes de
ELDA RUTH BRAVO MORENO, y manifestaron
en calidad de presuntos herederos, que falleció
en fecha 29 de marzo del 2023, según lo justifica
con el acta de defunción respectiva, que aceptan
la herencia y además se reconocen sus derechos
hereditarios, nombrando como albacea al señor
ALEXIS DE LA O BRAVO, quien acepta el cargo,
protestando su fiel y legal desempeño, aclarando
que en su oportunidad presentará las operaciones
de inventario y avalúo. Lo que se publica en el
Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en diez
días, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRIGUEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha (13) trece de abril del (2023) dos mil
veintitrés, se RADICO ante la fe de la suscrita, la
Escritura Pública Número (16,559) dieciséis mil
quinientos cincuenta y nueve, relativa LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR SERVANDO  MON-
TEMAYOR FLORES, habiendo comparecido la
señora YGNACIA BAÑUELOS VILLARREAL, en
su carácter de Única y Universal Heredera y se le
tomó además protesta a la misma señora YGNA-
CIA BAÑUELOS VILLARREAL, como Albacea; y
se le instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.- 
Monterrey, N.L. a 13 de abril del 2023.

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDES

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 67
GAVA740318CT8

(28 y 8)

EDICTO 
Con fecha 15 (quince) de Marzo del 2023 (dos mil
veintitrés), queda iniciado en esta Notaría Pública
Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del suscrito,
el Juicio Administrativo a bienes de la señora
RAQUEL SANCHEZ FLORES, denunciado por
los señores RAYMUNDO, ALEJANDRO, DALIA
IRENE, MARIO ALBERTO, ELDA RAQUEL,
BLANCA ESMERALDA, ADRIANA MARICELA Y
JULIO CESAR de apellidos GONZALEZ
SANCHEZ, como Únicos y Universales
Herederos, quienes me expresa aceptar la heren-
cia, así como cargo de albacea conferido a favor
de la primera de los comparecientes, compro-
metiéndose a formular oportunamente el inven-
tario y avalúo correspondiente. Lo que se publica
en el Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
Monterrey, N.L. a 20 de Abril del 2023 

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(28 y 8)

EDICTO 
Con fecha 30 (treinta) de Marzo del 2023 (dos mil
veintitrés), queda iniciado en esta Notaría Pública
Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del suscrito,
el Juicio Administrativo a bienes del señor
GABRIEL RODRIGUEZ JALOMO, denunciado
por los señores SILVIA, SONIA, JORGE Y
JAVIER de apellidos RODRIGUEZ NEAVES,
como Únicos y Universales Herederos, quienes
me expresa aceptar la herencia, así como cargo
de albacea conferido a favor de la primera de los
comparecientes, comprometiéndose a formular
oportunamente el inventario y avalúo correspondi-
ente. Lo que se publica en el Diario "El Porvenir"
por dos veces de diez en diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el Artículo 882 (ochocien-
tos ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado. 
Monterrey, N.L. a 20 de Abril del 2023 

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 1,641 de fecha 20 de abril de 2023, pasa-
da ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION POR
VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA a bienes de la señora
MARIA BERNARDA CUELLAR ZUÑIGA (también
conocida como MARIA BERNARDA CUELLAR
DE PEREZ), en la que el señor OLEGARIO
PEREZ SANDOVAL, se reconoce como único y
universal heredero, ACEPTANDO la herencia y el
señor HECTOR PEREZ CUELLAR ACEPTO el
cargo de Albacea que se le confiere. 
Juárez N.L. a 20 de abril de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(28 y 8)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código
Procesal Civil vigente en el Estado, ante Mí com-
pareció BLANCA MARINA FLORES VARGAS, en
su carácter de Única y Universal Heredera y
Albacea designada, quien me presenta el
Testamento Público Abierto y Acta de Defunción
de ABEL FLORES RODRIGUEZ, manifestando
que ocurre a iniciar el procedimiento testamen-
tario, se reconozca sus derechos hereditario,
aceptando la herencia, y que procede a formar el
inventario de los bienes de la herencia. Lo anteri-
or se publica de conformidad con el Artículo 882
del mencionado Código, por 2 veces que se harán
de 10 en 10 días. 
Monterrey, N.L., a 21 de Abril del 2023 

LIC. ADRIAN HINOJOSA TREVIÑO
TITULAR

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 33
HITA710706T22

(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
El día 7 de junio del 2022 dos mil veintidós, Ante
mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número 60 sesenta, con ejercicio en este Primer
Distrito, COMPARECIÓ: El señor REYNALDO
REYNA RODRÍGUEZ a INICIAR la Sucesión
Testamentaria a bienes de su padre el señor REY-
NALDO REYNA CASTILLO, quien falleció en
Monterrey, Nuevo León, el día 25 veinticinco de
diciembre del 2021 dos mil veintiuno, según lo
acreditan con el Acta de Defunción número 28
veintiocho, Libro 1 uno, levantada por el C. Oficial
28º Vigésimo Octavo del Registro Civil de esta
ciudad, exhibiendo así mismo el primer testimonio
de la Escritura Pública número 29,695 veintinueve
mil seiscientos noventa y cinco, de fecha 30 trein-
ta de junio del 2018 dos mil dieciocho, pasada
ante la fe del Licenciado Arnulfo Gerardo Flores
Villarreal, Notario Público número 44 cuarenta y
cuatro, con ejercicio en este Primer Distrito, en el
cual designa como Único y Universal Heredero a
su hijo el señor REYNALDO REYNA
RODRÍGUEZ y al señor CELSO JAVIER
TREVIÑO MILLING como Albacea. Manifestó el
Heredero designado que acepta la Herencia y que
ha recibido una comunicación del señor CELSO
JAVIER TREVIÑO MILLING donde no acepta el
cargo de Albacea conferido. En tal virtud, y al no
haber designado el testador Albacea Substituto, el
Heredero designado manifiesta que acepta
ejercer el cargo de Albacea de la Sucesión y que
con tal carácter, procederá a formular el Inventario
de los bienes de la Sucesión. Al efecto, en los tér-
minos de los artículos 881 ochocientos ochenta y
uno y 882 ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se inicia en forma Extrajudicial con intervención
del suscrito Notario, la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor REYNALDO REYNA CASTILLO
dándose a conocer las declaraciones del com-
pareciente por medio de dos publicaciones que se
harán de 10 diez en 10 diez días en el diario "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L., 24 de abril del 2022. 
Atentamente. 

LIC. HERNAN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO. 

(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ mi comparecieron MARILYN CASTILLO
MUÑOZ y MARTIN CASTILLO MUÑOZ, en su
carácter de Herederos Universales y la primera
también en su cargo de Albacea y Ejecutor
Testamentario a fin de denunciar el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a
bienes de quien fuera su señora madre IRENE
MUÑOS GRACIA, exhibiéndome para tal efecto la
partida de defunción de la autora de la herencia y
un Primer Testimonio de su Testamento otorgado
mediante Escritura Pública número 3,100, tres mil
cien, de fecha 04, cuatro de Noviembre de 2019,
dos mil diecinueve, la cual contiene el Testamento
otorgado por la cujus, pasada ante la fe del
Licenciado Hermenegildo Castillo Martínez,
Notario Público Titular de la Notaria Pública
número 87, ochenta y siete, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado con residen-
cia en Guadalupe, Nuevo León. Así mismo se
aceptó la Herencia en sus términos, y el cargo de
Albacea que fue conferido, el cual se compro-
metió MARILYN CASTILLO MUÑOZ a desem-
peñar fiel y legalmente conforme a derecho, oblig-
ándose a proceder a formar el inventario de los
Bienes de la Herencia. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. ATENTAMENTE 

LIC. BERNABÉ ALEJANDRO 
DEL VALLE GÓMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
El día 23 veintitrés de marzo del 2023 dos mil
veintitrés, Ante mí, Licenciado HERNÁN
MONTAÑO PEDRAZA, Notario Público Titular de
la Notaría Pública número 60 sesenta, con ejerci-
cio en este Primer Distrito, COMPARECIERON:
Los señores RAMONA SAUCEDO ORTIZ y GUS-
TAVO ABRAHAM FLORES SAUCEDO a INICIAR
el JUICIO HEREDITARIO DE INTESTADO a
bienes de su esposo y padre respectivamente, el
señor GUSTAVO FLORES MALDONADO, quien
falleció en San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
el día 7 siete de marzo del 2020 dos mil veinte,
según lo acreditan con el Acta de Defunción
número 2446 dos mil cuatrocientos cuarenta y
seis, Libro 13 trece, de fecha 10 diez de marzo del
2020 dos mil veinte, levantada por el C. Oficial 8º
Octavo, del Registro Civil de Monterrey, Nuevo
León. Manifestando los comparecientes, que su
esposo y padre respectivamente contrajo nupcias
con la señora RAMONA SAUCEDO ORTIZ, en
fecha 8 ocho de abril de 1994 mil novecientos
noventa y cuatro, según Acta número 191 ciento
noventa y uno, levantada por el C. Oficial 2º
Segundo del Registro Civil en Guadalupe, Nuevo
León, de cuyo matrimonio procrearon 1 un hijo, de
nombre GUSTAVO ABRAHAM FLORES SAUCE-
DO, según Acta de Nacimiento que exhiben en
este acto y se anexa a la presente Acta formando
parte integrante de la misma. Manifestando BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el señor
GUSTAVO FLORES MALDONADO, falleció sin
otorgar disposición testamentaria, que de acuerdo
con las disposiciones de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, no
existe controversia o disputa sobre los derechos
hereditarios o sobre la aplicación de los bienes
que conforman el acervo hereditario. Por lo que
en los términos expuestos, al señor GUSTAVO
ABRAHAM FLORES SAUCEDO, le corresponde
el acervo hereditario en su carácter de hijo y a la
señora RAMONA SAUCEDO ORTIZ, los dere-
chos derivados de la liquidación de la sociedad
conyugal que rigió su matrimonio con el autor de
la sucesión. Queda aceptada en forma expresa la
herencia por el heredero, asimismo el suscrito
GUSTAVO ABRAHAM FLORES SAUCEDO en mi
carácter de heredero, he decidido CEDER GRA-
TUITAMENTE los derechos hereditarios que me
corresponden a favor de mi madre la señora
RAMONA SAUCEDO ORTIZ, por lo que ella debe
ser reconocida como única y universal heredera
para todos los efectos legales a que haya lugar,
manifestando ésta última que acepta la cesión de
derechos hereditarios a su favor, asimismo se
designa a la señora RAMONA SAUCEDO ORTIZ,
con el cargo de Albacea de la sucesión, quien
acepta dicho cargo, manifestando que con dicho
carácter, procederá a llevar a cabo el inventario y
avalúo de los bienes que forman la masa heredi-
taria de la Sucesión, dándose a conocer las
declaraciones de los comparecientes por medio
de dos publicaciones que se harán de 10 diez en
10 diez días en el diario "El Porvenir" que se edita
en esta ciudad. Monterrey, N.L., 24 de abril del
2023. Atentamente. 

LIC. HERNAN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO. 
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EDICTO 
En fecha (10) diez de Abril del año (2023) dos mil
veintitrés, se inició en esta Notaría Pública ubica-
da en Treviño 531 Oriente, el trámite del JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO ANTE NOTARIO A
BIENES DEL SEÑOR MARTINIANO OLMEDO
HERNANDEZ, habiendo comparecido la señora
MYRNA GABRIELA SOLIS FLORES en calidad
de Única y Universal Heredera y así mismo
teniéndose a la señora MYRNA GABRIELA
SOLIS FLORES aceptando el cargo de Albacea,
expresando que en su oportunidad formulará el
Inventario y Avaluó correspondiente. Lo anterior
se publica de diez en diez días en cumplimiento a
lo dispuesto en el Segundo Párrafo del Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León.

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO 
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5

(28 y 8)

EDICTO 
En fecha (11) once de Abril del año (2023) dos mil
veintitrés, se inició en esta Notaría Pública ubica-
da en Treviño 531 Oriente, el trámite del JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO ANTE NOTARIO A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN
MARTINEZ GONZALEZ, habiendo comparecido
el señor PABLO ALEJANDRO GONZALEZ CRUZ
en calidad de Único y Universal Heredero y así
mismo teniéndose al señor PABLO ALEJANDRO
GONZALEZ CRUZ aceptando el cargo de
Albacea, expresando que en su oportunidad for-
mulará el Inventario y Avaluó correspondiente. Lo
anterior se publica de diez en diez días en
cumplimiento a lo dispuesto en el Segundo
Párrafo del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO 
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5

(28 y 8)

EDICTO
Al ciudadano Marco Antonio Lozano Cazares. 
Con domicilio desconocido. 
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 674/2022 relativo al
Juicio Civil Oral promovido por Alfredo Serna
Martínez, Alejandro Serna Martínez, Ricardo
Serna Martínez, por sus propios derechos, y
Rosalinda Serna Garza, en su carácter de
albacea de la sucesión a bienes de Heraclio
Serna Garza, en contra de Leones Body Shop,
Sociedad Anónima de Capital Variable, y Marco
Antonio Lozano Cázares, por auto de fecha trein-
ta y uno de marzo de dos mil veintitrés, se decretó
emplazar a dicha persona por medio de edictos
que se publicarán 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y a elección de la parte actora, en cua-
lesquiera de los siguientes periódicos: El Norte, El
Porvenir o Milenio Diario de Monterrey, a fin de
dar cabal cumplimiento a lo ordenado por este tri-
bunal mediante auto de fecha veintiocho de
noviembre de dos mil veintidós. Asimismo, es de
establecerse que se le reclaman las siguientes
prestaciones: A).- La declaración judicial de la ter-
minación del contrato de arrendamiento base de
la acción de fecha 24 veinticuatro de febrero del
2017 dos mil diecisiete, celebrado entre Heraclio
Serna Garza como arrendador y la persona moral
Leones Body Shop, S.A. de C.V. como arren-
datario, respecto del bien inmueble ubicado en la
Avenida Paseo de los Leones número 1718 de la
colonia Cumbres en Monterrey, Nuevo León, de
acuerdo a lo establecido en las cláusulas cuarta y
quinta donde se pactó que el término del contrato
sería de dos años que iniciaron a partir del 15 de
enero de 2017 y concluyeron el 14 de enero de
2019; y que "el arrendatario" renunciaba a
cualquier derecho sobre prorroga o renovación
del contrato. B).- La declaración judicial de la ter-
minación del contrato  de arrendamiento base de
la acción de fecha 24 veinticuatro de febrero del
2017 dos mil diecisiete, celebrado entre Heraclio
Serna Garza como arrendador y la persona moral
Leones Body Shop, S.A. de C.V. como arren-
datario, respecto del bien inmueble ubicado en la
Avenida Paseo de los Leones número 1718 de la
colonia Cumbres en Monterrey, Nuevo León, en
virtud de la terminación del usufructo del cual era
titular nuestro padre el señor Heraclio Serna
Garza, por su fallecimiento. C).- La desocupación
del inmueble arrendado y entrega material a los
actores como propietarios del citado inmueble por
la terminación del contrato de arrendamiento base
de la acción. D).- En cumplimiento de la cláusula
SEXTA del contrato base de la acción, se deman-
da el pago de la cantidad de $1,596,000.00 (un
millón quinientos noventa y seis mil pesos 00/100
m.n.) correspondiente a las penas por ocupación
indebida no pagadas y generadas a partir de
mayo de 2019 a octubre de 2022, es decir 42
pagos de penalización por ocupación indebida de
acuerdo a lo establecido en las cláusulas quinta y
sexta del contrato base de la acción. Así como las
demás que se sigan venciendo hasta la entrega
material y jurídica del inmueble arrendado que se
recamaran en ejecución de sentencia. E).- El
cumplimiento de la cláusula novena del contrato
base de la acción el cual establece que al des-
ocupar la finca el arrendatario deberá dejar total-
mente pagados los servicios de agua y drenaje,
gas, energía eléctrica, teléfono o cualquier otro
servicio para su operación siendo responsable de
su importe ante "el arrendador" en caso de no
hacerlo, por tanto se debe condenar al demanda-
do a dejar cubiertos estos servicios al momento
de desocupar el inmueble arrendado, y en caso
contrario en ejecución de sentencia se le condene
al pago de conceptos que no haya cubierto pacta-
dos en esta cláusula novena. F).- Pago de los
gastos y costas que se originen por la tramitación
de este juicio. Quedando a disposición de dicha
persona, en la Secretaría de esta Coordinación de
Gestión Judicial, las copias de traslado corre-
spondientes, es decir, la demanda y documentos
acompañados consistentes en: contrato de arren-
damiento ratificado, copia certificada de escritura
13,353, apostilla con su traducción certificada,
certificación de registros vitales en inglés con su
traducción certificada, copia certificada de escritu-
ra 805; debidamente selladas y cotejadas por la
Secretario de este Juzgado, a fin de que se
imponga de las mismas, y dentro del término de 5
cinco días comparezca ante este Tribunal a pro-
ducir su contestación por escrito y ofrezca prue-
bas, apercibido de que en caso de no hacerlo o de
presentarla extemporáneamente se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo como
lo previene el artículo 1046 del citado orde-
namiento procesal. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del citado Ordenamiento Procesal Civil. Por últi-
mo, prevéngase a Marco Antonio Lozano
Cazares, que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones dentro de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. 

ACEL ORIANA PEZA MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

CIVIL ORAL 
(3, 4 y 8)

EDICTO 
A las 11:00 once horas del día 22 veintidós de
mayo del 2023 dos mil veintitrés, tendrá verificati-
vo en el local de este Juzgado Primero Mixto de lo
Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial en el
Estado, dentro del expediente número 1083/2019
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por
Ana María Sepúlveda Valle en contra de María
Concepción Garza Marroquín, la audiencia de
venta judicial mediante remate en pública subas-
ta y en segunda almoneda, respecto del bien
inmueble embargado en autos, consistente en:
"Lote de terreno marcado con el número (12)
doce, de la manzana número (25) veinticinco,
zona (03) tres, ubicado en la colonia Lázaro
Cárdenas, del Municipio de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, el cual cuenta con una superficie de
(294.00 m2) doscientos noventa y cuatro metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindan-
cias: Al NORESTE mide (10.06 m) diez metros
seis centímetros y colinda con calle Guillermo
Prieto; al SURESTE mide (30.00 m) treinta metros
y colinda con el lote número (13) trece; Al
SUROESTE mide (10.00 m) diez metros y colinda
con el lote número (22) veintidós; y, Al
NOROESTE mide (30.00 m) treinta metros y col-
inda con el lote número (11) once. A este lote le
corresponde el expediente catastral número (19)
25-126-012 (diecinueve, veinticinco guion, ciento
veintiséis guion cero doce)." Cuyos datos de reg-
istro son: número 2782, volumen 98, libro 28,
Sección Propiedad, Unidad Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, de fecha 31 treinta y uno de octubre
del 2014 dos mil catorce. Convóquese a postores,
publicándose edictos por dos veces uno cada tres
días, en el periódico "Milenio", "El Porvenir" o el
"Norte", a elección de interesado, (en días natu-
rales respetando esa fórmula, luego que no existe
impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial); en la tabla de avisos de este
Juzgado, (respetando esa fórmula en días
hábiles, luego que al intervenir el Fedatario de la
adscripción debe practicarse en esos días), y en
el Periódico Oficial del Estado (atendiendo a la
periodicidad de la edición del Periódico Oficial del
Estado conforme al artículo 6 de la Ley que lo
rige, para no contravenir la forma de publicación
que estableció el legislador ordinario, podrá
realizarse la primera en día miércoles para efec-
tuarse la segunda en lunes o en su defecto iniciar
el viernes para concluir el miércoles), será postu-
ra legal para la audiencia de remate en pública
subasta y segunda almoneda la cantidad de
$822,000.00 (ochocientos veintidós mil pesos
00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras
partes del valor primitivo, menos el 10% diez por
ciento a que se refiere el artículo 475 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, esto es, del
valor tasado inicialmente por el perito que
asciende a $1,370,000.00 (un millón trescientos
setenta mil pesos 00/100 M.N.), se obtuvo las dos
terceras partes, resultando el importe de
$913,333.33 (novecientos trece mil trescientos
treinta y tres pesos 33/100 M.N.), deduciéndose a
su vez el monto de $91,333.33 (noventa y un mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), que
corresponde al citado diez por ciento, resultando
la cantidad inicialmente citada. Así mismo, se
hace del conocimiento que aquellas personas que
deseen intervenir como postores al referido
remate deberán consignar el 10%-diez por ciento
del valor del bien inmueble que se remata, en tér-
minos de lo establecido por el artículo 535 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Al efecto la Secretaría de este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial en el Estado les proporcionará
mayores informes a los interesados.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 26 de abril del
2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL

Y FAMILIAR DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL.

LICENCIADO ROGELIO RODRIGO 
VAZQUEZ JIMENEZ.

(8 y 11)

EDICTO DE REMATE 
En los autos del expediente laboral número
07966/i/11/2016 promovido por VERONICA
ACOSTA LOZANO Y OTRA, en contra de CEN-
TRO DE TRABAJO DEDICADO AL PEINADO Y
MAQUILLAJE, CORTE, TINTES LUCES, BASES,
UÑAS, ESTAÑOS, SECADOS Y DEPILACIONES
DENOMINADA INTERLOOK Y OTROS, se ha
ordenado sacar a remate los bienes muebles que
a continuación se describe: INMUEBLE UBICADO
EN CALLE AZALEA NUMERO 2233 FRAC-
CIONAMIENTO JARDINES DE CADEREYTA
TERCER SECTOR EN EL MUNICIPIO DE
CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON CON
DATOS REGISTRO INSCRIPCION 910 VOLU-
MEN 94, LIBRO 10, SECCION PROPIEDAD,
UNIDAD CADEREYTA DE FECHA 15 DE ABRIL
DEL 2010. ASCENDIENDO EL VALOR TOTAL DE
DEL BIEN INMUEBLE A LA CANTIDAD DE
$1,080,000.00 (UN MILLON OCHENTA MIL
PESOS 00/100 M.N.) siendo la postura legal las
dos terceras partes de dicha cantidad la que nos
arrojó la cantidad de $720,000,00.00. (SETECIEN-
TOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N).
Señalándose al efecto las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL VEINTITRES a fin de que tenga ver-
ificativo la AUDIENCIA PUBLICA DE REMATE, EN
PRIMER ALMONEDA, sacar a remate del bien
inmueble ubicado en: INMUEBLE UBICADO EN
CALLE AZALEA NUMERO 2233 FRAC-
CIONAMIENTO JARDINES DE CADEREYTA
TERCER SECTOR EN EL MUNICIPIO DE
CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON CON
DATOS REGISTRO INSCRIPCION 910 VOLU-
MEN 94, LIBRO 10, SECCION PROPIEDAD,
UNIDAD CADEREYTA DE FECHA 15 DE ABRIL
DEL 2010. Sirviendo como base para el remate el
avalúo emitido por el C. Perito Valuador y el cual
asciende a la cantidad de $1,080,000.00 (UN MIL-
LON OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo
la postura legal las dos terceras partes de dicha
cantidad la que nos arrojó la cantidad de
$720,000,00.00. (SETECIENTOS VEINTE MIL
PESOS 00/100 M.N.), lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 973 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que entonces esta últi-
ma cantidad servirá de postura legal, la cantidad
de $720,000,00.00. (SETECIENTOS VEINTE MIL
PESOS 00/100 M.N). Debiéndose anunciar por
una sola vez en los Estrados de esta Junta, en la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, así como en el periódico de mayor circu-
lación en la Ciudad donde se encuentra el domi-
cilio del inmueble a rematar, haciéndose dicha
publicación cuando menos con quince días de
anticipación a la fecha de la audiencia antes referi-
da, ordenándose citar a la parte demandada RAUL
HECTOR MOYA RODRIGUEZ COMO RESPON-
SABLE DEL CENTRO DE TRABAJO DEDICADO
AL PEINADO Y MAQUILLAJE, CORTE, TINTES,
LUCES, BASES, UÑAS, ESTAÑOS, SECADOS Y
DEPILACIONES DENOMINADO INTERLOOK
UBICADO EN JUÁREZ NÚMERO 110 LOCAL 133
DE LA COLONIA CENTRO EN CADEREYTA
JIMENEZ, N.L. en sus domicilios respectivos a fin
de que manifiesten lo que a sus intereses conven-
ga.- Lo anterior con fundamento en el artículo 967,
968-b, 971 de la Ley Federal del
Trabajo.MONTERREY, N.L., A VEINTITRES DE
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NÚMERO ONCE DE LA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO. 

LIC. CRISTINO GONZALEZ LARRALDE
EL C. SECRETARIO 

LIC. ANA BERTHA GAMEZ RAMIREZ.
(8)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de abril del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 137/2023, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre información ad per-
petuam, promovido por Elfego Galván Salinas, a
fin de acreditar la posesión de dos inmuebles, ubi-
cados en el Municipio de Melchor Ocampo, Nuevo
León, los terrenos cuentan de acuerdo a su plano
como es de verse, tiene los siguientes, medidas,
colindancias y superficies: “Lote de terreno rústico
el cual está ubicado en el municipio de Melchor
Ocampo, Nuevo León, el cual tiene una superficie
de (220 Has 8,944.58 M2) doscientas veinte hec-
táreas con ocho mil novecientos cuarenta y cuatro
punto cincuenta y ocho metros cuadrados, y el
polígono de acuerdo a su plano como es de verse,
tiene los siguientes, puntos, rumbos, distancias y
coordenadas: CUADRO DE CONSTRUCCION
LADO EST PV RUMBO DISTANCIA V CORDE-
NADAS Y X 1 2,881,025.910 458,367.907 1 2 N
75°51'15" E 1,712.32 2 2,881,444.382
460,028.304 2 3 S 03°54'30" W 1,462.24 3
2,879,985.538 459,928.638 3 4 N 83°43'28" W
91.00 4 2,879,995.486 459,838.180 4 5 S
56°24'22" W 33.13 5 2,879,977.157 459,810.586 5
6 N 83°57'19" W 53.06 6 2,879,982.744
459,757.825 6 7 N 71°37'03" W 19.90 7
2,879,989.019 459,738.942 7 8 S 55°00'51" W
47.66 8 2,879,961.691 459,699.893 8 9 S
16°04'24" W 81.78 9 2,879,883.105 459,677.250 9
10 S 73°36'41" W 136.94 10 2,879,844.466
459,545.871 10 11 N 77°43'41" W 112.50 11
2,879,868.378 459,435.946 11 12 S 69°47'56" W
177.45 12 2,879,807.103 459,269.415 12 13 S
38°47'55" W 61.06 13 2,879,759.514 459,231.155
13 14 S 36°10'57" W 94.62 14 2,879,683.142
459,175.294 14 15 N 51°34'11" W 86.09 15
2,879,736.652 459,107.854 15 16 N 60°52'23" W
11.84 16 2,879,742.413 459,097.514 16 17 N
80°39'59" W 824.29 17 2,879,876.100
458,284.140 17 18 N 12°15'59" E 996.08 18
2,880,849.436 458,495.762 18 19 N 89°36'49" W
59.73 19 2,880,849.838 458,436.030 19 1 N
21°09'06" W 188.79 1 2,881,025.910 458,367.907
SUPERFICIE =220-89-44.58 Has. Dicho polígono
tiene las siguientes colindancias: al Norte, colinda
con a dar frente con Camino Vecinal que conduce
de Melchor Ocampo a Los Aldamas, Nuevo León,
al Sur, colinda con Terreno Libre, al Oriente, colin-
da con Camino Vecinal, y al Poniente, colinda con
Terreno Libre; El inmueble está totalmente cerca-
do por todos sus lados.”. Ordenándose se pub-
licara por una sola vez en el Periódico Oficial y en
el Periódico el Porvenir que se editan en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de ésta ciudad, en la
Delegación de Finanzas y Tesorería General del
Estado y en la presidencia municipal de Melchor
Ocampo, Nuevo León, a fin de que si alguien se
cree con derechos del inmueble antes descrito
ocurra al Juzgado a deducir los mismos. DOY FE.-
Cerralvo, N.L. a 2 de mayo del 2023
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. JUAN MANUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

C. JUEZ
T.A. MARTHA ESTHER MARTÍNEZ ZAMORA
T.A. AMÉRICA SANJUANA MARTÍNEZ PEÑA

(8)

EDICTO 
En fecha 3 tres de Junio del año 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Séptimo de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, la ejecución de convenio den-
tro el expediente judicial número 665/2013 relativo
al Juicio Oral de Alimentos promovido por María
del Carmen Guel Cerda, en representación de sus
hijas Samantha Monserrat y Frida Ximena, de
apellidos López Guel, la primera actualmente
mayor de edad, en contra de Javier López Herrera,
y posteriormente mediante proveído de fecha 31
treinta y uno de marzo del año 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó emplazar al referido Javier López
Herrera por medio de edictos que deberán publi-
carse por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de a fin de
que dentro del término de tres días acuda al local
de éste Juzgado, a producir contestación a la eje-
cución de demanda instaurada en su contra,
oponiendo las excepciones y defensas legales de
su intención, quedando para tal efecto, a disposi-
ción de la parte reo la copia simple de la ejecución
y documentación acompañada a la misma,
debidamente selladas y requisitadas por la
Secretaría de este Juzgado. En el entendido de
que dicha notificación surtirá sus efectos a los diez
días, contados desde el día siguiente al de la últi-
ma publicación efectuada. Lo anterior de conformi-
dad con el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. En la inteligen-
cia de que los edictos ordenados con anterioridad
quedan a disposición de la parte actora, en la
Secretaría de este Juzgado, por lo que deberá
agendar su cita vía telefónica ante este recinto
judicial, sujetándose a los lineamientos del
Acuerdo General 13/2020-II emitido por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura del Estado, publicado en el Boletín
Judicial el día 26 veintiséis de agosto de 2020 dos
mil veinte. Asimismo, prevéngase a la parte
demandada, a fin de que dentro del término con-
cedido para presente su contestación señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notificaciones,
dentro de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiéndosele que en caso de no hac-
erlo así, las notificaciones de carácter personal le
serán efectuadas por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos de este juzgado. Lo anterior, de
conformidad con el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles. 

LICENCIADO EMANUEL ALEJANDRO
MORALES COLUNGA. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
SÉPTIMO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(8, 9 y 10)

EDICTO
AL CIUDADADO: JULIÁN SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ 
CON DOMICILIO: IGNORADO 
Me permito informarle que mediante auto dictado
en fecha 22 veintidós de noviembre del 2021 dos
mil veintiuno, se admitió a trámite en este
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del
Quinto Distrito Judicial del Estado, incidente sobre
cumplimiento de convenio de pensión alimenticia
promovido por Yesica González Contreras, por
sus propios derechos y en representación de su
hija J.A.S.G en contra de Julián Sánchez
Rodríguez, el cual deriva del expediente judicial
número 844/2016, relativo al juicio oral sobre con-
vivencia y posesión interina de menores promovi-
do por Julián Sánchez Rodríguez respecto de su
hija J.A.S.G. en contra de Yesica González
Contreras; y habiéndose realizado la búsqueda
del domicilio de la parte demandada no fue posi-
ble localizarlo, por lo que mediante auto de fecha
17 diecisiete de febrero del año 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó notificar a Julián Sánchez
Rodríguez por medio de edictos que deberán de
publicarse por 3 tres veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionarte entre los per-
iódicos El Norte, Milenio o El Porvenir), emplazán-
dole a fin de que dentro del término de 03 tres
días hábiles ocurra ante esta autoridad a producir
su contestación, si para ello tuvieren excepciones
legales que hacer valer. En la inteligencia de que
la notificación realizada de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir del
día siguiente al de la última publicación; lo anteri-
or con fundamento en lo dispuesto por el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. 
LICENCIADA CARLA GABRIELA HERNANDEZ

JARALEÑO. 
SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(8, 9 y 10)

EDICTOS
TERCERO INTERESADO  
J. RUBEN SALAZAR SALDAÑA (DOMICILIO
IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero
interesado, dentro del juicio de amparo directo
número 829/2022, promovido por el quejoso
Anastasio Flores Covarrubias, contra actos del
Juez de Oralidad Mercantil del Primer Distrito
Judicial del Estado. Acto reclamado: La sentencia
de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,
dictada dentro del expediente judicial 2990/2020,
del índice del Juzgado de Oralidad Mercantil del
Primer Distrito Judicial del Estado. Preceptos con-
stitucionales cuya violación se reclaman: 14, 16 y
17. Se hace saber al tercero interesado que debe
presentarse ante este tribunal, dentro del término
de treinta días hábiles, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación, a fin de que haga
valer sus derechos y se imponga de la tramitación
de este juicio de amparo, apercibido que de no
comparecer, se continuará el juicio sin su presen-
cia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la
lista de acuerdos electrónica y en la que se fija en
este tribunal. 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Abril de 2023. 

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
LIC. CLAUDIA JUDITH PATENA PUENTE.

(14, 25 y 8)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 veinte de abril del 2023 dos mil vein-
titrés se inició en esta Notaría Pública a mi cargo,
el Juicio de Intestado Acumulado a bienes de los
señores J. REFUGIO QUEZADA PEREZ, también
conocido como REFUGIO QUEZADA PEREZ y
SILVIA LEMUS VIELMA también conocida como
SILVIA LEMUS DE QUEZADA, habiendo com-
parecido los señores SILVIA MARGARITA
QUEZADA LEMUS, ISRAEL QUEZADA LEMUS,
OFELIA QUEZADA LEMUS y OLGA PATRICIA
QUEZADA LEMUS, deduciendo sus derechos
hereditarios, aceptando la herencia, reconocién-
dose mutuamente sus derechos hereditarios y
nombrando al señor ISRAEL QUEZADA LEMUS
para que desempeñe el cargo de Albacea, quien
manifestó su aceptación del cargo y que en su
oportunidad procederá a formar el inventario de
los bienes de la Masa Hereditaria. Lo que se pub-
licará por dos veces de diez en diez días en el
Diario “El Porvenir” que se edita y circula en esta
Entidad, tal como lo dispone el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, 24 de Abril del 2023

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(28 y 8)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparecieron los señores MARIO ALBERTO
GONZALEZ TREVIÑO, ARACELI GONZALEZ
TREVIÑO y SOTERO GONZALEZ TREVIÑO, en
su calidad de únicos y universales herederos, a
fin de denunciar el PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO a bienes de MARIO GON-
ZALEZ GARCIA e IRMA TREVIÑO FRAIRE y
quien en el mismo acto aceptó el cargo conferido,
comprometiéndose a desempeñarlo fiel y legal-
mente conforme a derecho, obligándose a pro-
ceder a  formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. Lo que se hizo constar en escritura
pública número 27,482-veintisiete mil cuatrocien-
tos ochenta y dos, de fecha 25-veinticinco de abril
de 2023-dos mil veintitrés, pasada ante la fe del
suscrito Notario. La presente constancia deberá
publicarse en el periódico El Porvenir que se edita
en esta ciudad, por dos veces de diez en diez
días, a fin de dar debido cumplimiento a lo pre-
ceptuado por los Artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 43

GAGJ-641009-BC0
(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha 19 de Abril de 2023, mediante Escritura
Pública Número 36,110, se radicó ante el suscrito
Licenciado Homero Antonio Cantú Ochoa, Titular
de la Notaría Pública Número 71, asociado con el
Licenciado Jesús Santos Cazares Rivera, Titular
de la Notaría Pública Número 82, ambos con
domicilio en este Municipio y ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado, actuando en el pro-
tocolo del Suscrito Notario Público número (71)
setenta y uno, la Sucesión Testamentaria
Acumulada a bienes de los señores ALVARO
ESPINOSA CASILLAS y NATIVIDAD SERNA
GARCIA denunciado por los señores ORALIA
ESPINOSA SERNA, ALVARO ESPINOSA
SERNA, JAVIER ESPINOSA SERNA, SERGIO
ESPINOSA SERNA, IRMA ESPINOSA SERNA,
LEONEL ESPINOSA SERNA y JUAN CARLOS
MATA ESPINOSA en su carácter de Únicos y
Universales Herederos; y como Albacea la citada
señora ORALIA ESPINOSA SERNA de dicha
Sucesión, manifestando que aceptan la herencia
y reconoce los derechos hereditarios y esta última
el carácter de Albacea que le fue conferido, expre-
sando que procederá a formular las Operaciones
de Inventario y Avalúo. Con fundamento en el
artículo 882-ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, doy
a conocer las anteriores manifestaciones medi-
ante esta publicación que se hará por dos veces
de 10-diez en 10-diez días en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, N.L. a 21 de Abril de
2023.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA. 
TITULAR DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(28 y 8)

EDICTO 
Con fecha 20 (veinte) de abril de 2023 (dos mil
veintitrés) y mediante Escritura Pública Número
29,132 (VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y
DOS), de esta Notaría a mi cargo, se inició el
Juicio Sucesorio Intestado a bienes del señor
CIPRIANO VILLARREAL AGUILAR, quien falleció
el día 11 (once) de noviembre de 2020 (dos mil
veinte), expresando las señoras ITZBEL
VERÓNICA VILLARREAL RODRÍGUEZ, REYNA
ELIZABETH VILLARREAL RODRÍGUEZ,
GRISELDA VILLARREAL RODRÍGUEZ y el señor
OMAR CIPRIANO VILLARREAL RODRÍGUEZ,
que por sus propios derechos ceden sus dere-
chos hereditarios a su madre la señora MA. DE
LOS REYES RODRÍGUEZ LEDEZMA, que por su
propio derecho, acepta la herencia por cesión de
derechos; así como también la señora ITZBEL
VERÓNICA VILLARREAL RODRÍGUEZ acepta el
cargo de Albacea asumido, debiendo efectuar dos
publicaciones que se harán de 10 (diez) en 10
(diez), en el Periódico EL PORVENIR, que se
edita en esta Ciudad, para los efectos legales a
que hubiere lugar. Lo anterior de conformidad con
los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., a 20 de abril de 2023.

LIC. FRANCISCO JAVIER MATA ROJAS
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49

MARF-670817-RK9
(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 6 seis de marzo del 2023 dos mil veintitrés,
Ante mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 60 sesenta, con ejercicio en este
Primer Distrito, COMPARECIERON: Los señores
MARÍA ELENA VELAZCO AGUIRRE y/o MARÍA
ELENA VELASCO AGUIRRE, NORMA ESTELA
VELASCO AGUIRRE y/o NORMA ESTHELA
VELASCO AGUIRRE, JOSÉ HUGO VELASCO
AGUIRRE, ROSA MARÍA VELASCO AGUIRRE,
SOFÍA INÉS VELASCO AGUIRRE y JESÚS
ANTONIO VELASCO AGUIRRE a INICIAR la
Sucesión Testamentaria a bienes de su madre la
señora MARÍA ELENA AGUIRRE DÁVILA y/o
MARIA ELENA AGUIRRE DE VELASCO, quien
falleció en esta ciudad, el día 19 diecinueve de
enero del 2023 dos mil veintitrés, según lo acred-
ita con el Acta de Defunción número 1962 mil
novecientos sesenta y dos, Libro 10 diez, de
fecha 20 veinte de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, levantada por el C. Oficial 10°. Décimo del
Registro Civil en Monterrey, Nuevo León, exhibi-
endo así mismo el primer testimonio de la
Escritura Pública número 98 noventa y ocho, de
fecha 15 quince de marzo de 1993 mil novecien-
tos noventa y tres, pasada ante la fe del
Licenciado Ángel Prado Cobla, Notario Público
número 11 once, con ejercicio en la Ciudad de
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en el cual designa
como Únicos y Universales Herederos a sus hijos
los señores MARÍA ELENA VELAZCO AGUIRRE
y/o MARÍA ELENA VELASCO AGUIRRE,
NORMA ESTELA VELASCO AGUIRRE y/o
NORMA ESTHELA VELASCO AGUIRRE, JOSÉ
HUGO VELASCO AGUIRRE, ROSA MARÍA
VELASCO AGUIRRE, SOFÍA INÉS VELASCO
AGUIRRE y JESÚS ANTONIO VELASCO
AGUIRRE por partes iguales y como Albacea al
señor JOSÉ HUGO VELASCO AGUIRRE.
Manifiestan los señores MARÍA ELENA VELAZ-
CO AGUIRRE y/o MARÍA ELENA VELASCO
AGUIRRE, NORMA ESTELA VELASCO
AGUIRRE y/o NORMA ESTHELA VELASCO
AGUIRRE, JOSÉ HUGO VELASCO AGUIRRE,
ROSA MARÍA VELASCO AGUIRRE, SOFÍA INÉS
VELASCO AGUIRRE y JESÚS ANTONIO
VELASCO AGUIRRE, que aceptan la Herencia,
en tanto el señor JOSÉ HUGO VELASCO
AGUIRRE, el cargo de Albacea conferido y con tal
carácter procederá a formular el Inventario de los
bienes de la herencia. Al efecto, en los términos
de los artículos 881 ochocientos ochenta y uno y
882 ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
inicia en forma Extrajudicial con intervención del
suscrito Notario, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora MARÍA ELENA AGUIRRE
DÁVILA y/o MARÍA ELENA AGUIRRE DE VELAS-
CO, dándose a conocer las declaraciones de los
comparecientes por medio de dos publicaciones
que se harán de 10 diez en 10 diez en el diario "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad. Monterrey,
N.L., 27 de abril del 2023. Atentamente, 

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO. 

(8 y 18)

EDICTO 
A la ciudadano Rogelio Muraira Gutiérrez, con
domicilio: Ignorado. Se radicó ante el Juzgado
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente judicial número 1151/1962
relativo al juicio ejecutivo mercantil que promueve
Rogelio Muraira Gutiérrez en contra de Rogelio
Galván García, así mismo por auto de fecha 2 dos
de marzo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó la
notificación por edictos, mediante la publicación
de los mismos por tres veces consecutivas, en el
periódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial,
así como por el periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la publicación en el diario el
Porvenir, en el Periódico ABC, en el Periódico el
Norte o en el Periódico Milenio Diario, a la accio-
nante Rogelio Muraira Gutiérrez, para que dentro
del término de 3 tres días acuda ante esta
Autoridad judicial a manifestar lo que a su dere-
cho convenga, ello con relación al incidente de
reposición de auto admitido a trámite mediante
auto de fecha 26 veintiséis de abril de 2022 dos
mil veintidós. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho en este forma comenzará a surtir
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación. Así mismo se
le apercibe al ciudadano Rogelio Muraira
Gutiérrez, a fin de que señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León o en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, ya que
en caso de no hacerlo así las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán en la
forma prevista en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, es decir medi-
ante instructivo colocado en la tabla de avisos que
se lleva en este juzgado. Doy fe. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO 
Con fecha 19 (diecinueve) de abril del año 2023
(dos mil veintitrés), se RADICÓ en ésta Notaría a
mi cargo la Sucesión Vía Extrajudicial Acumulada
Intestamentaria a bienes de ELODIA GARCIA
TAMEZ y Testamentaria a bienes de LÁZARO
AGUILAR GUERRERO, bajo la Escritura Pública
número 4,384 (cuatro mil trescientos ochenta y
cuatro), habiendo comparecido los señores
Lázaro, Jose Luis, María del Rosario y Armando
Iodos de apellidos Aguilar García, quienes acred-
itan ante el suscrito Notario el fallecimiento de los
autores de la sucesión acumulada, su último
domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró a los señores LÁZARO,
JOSÉ LUIS, MARIA DEL ROSARIO y ARMANDO
todos de apellidos AGUILAR GARCIA, por sus
propios derechos como Únicos y Universales
Herederos y, además también se le declaró al
señor LÁZARO AGUILAR GARCIA como
Albacea, y se les instruyó para que procedieran al
Inventario y Avalúo de los bienes que forman la
masa hereditaria. Publíquese en el Periódico EL
PORVENIR un edicto por 2 (dos) veces consecu-
tivas con intervalo de 10 (diez) días, dando a
conocer las manifestaciones de la denuncia, lo
anterior para los efectos señalados en el artículo
882 del Código Procesal Civil del Estado de
Nuevo León. 
Monterrey, N.L., a 21 de Abril del 2023 

LIC. ANDRÉS ALONSO RODRIGUEZ 
MERCADO.

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 149.
ROMA820512I24

(8 y 18)

PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece la señora FANY KATZ LOPEZ, en su
carácter de Única y Universal Heredera, y como
Albacea, a fin de denunciar el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de
HECTOR JAIME GARZA CANTU, designado en
dicho procedimiento y quien en el mismo acto
acepta el cargo conferido, comprometiéndose a
desempeñarlo fiel y legalmente conforme a dere-
cho, obligándose a proceder a formar el inventario
de los Bienes de la Herencia. Lo que se hizo con-
star en escritura pública número 27,446 de fecha
12 de Abril de 2023-dos mil veintitrés, pasada
ante la fe del Licenciado Jaime Garza de la
Garza, Notario Público Titular número 43. La pre-
sente constancia deberá publicarse en el periódi-
co El Porvenir que se edita en esta ciudad, por
dos veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
ATENTAMENTE 

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO 43 
GAGJ-641009-BC0

(28 y 8)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
REFUGIO OCHOA RODRIGUEZ y de la señora
ELIA CARDENAS CANTU, quien también se hacía
llamar ELIA CARDENAS CANTU DE OCHOA y/o
ELIA CARDENAS DE OCHOA y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores GUDELIA
OCHOA CARDENAS, MARIA ESTHER OCHOA
CARDENAS, JUAN CLEMENTE OCHOA CARDE-
NAS, MARIA GUADALUPE OCHOA CARDENAS,
DORA ELIA OCHOA CARDENAS y LUIS REFU-
GIO OCHOA CARDENAS, en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos Legítimos , en el sen-
tido de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, el
señor / la señora DORA ELIA OCHOA CARDE-
NAS, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo
León, a 15 de abril del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49 

(28 y 8)

Lunes 8 de mayo de 20236



PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 10 DE ABRIL DEL 2023, SE RADI-
CO EN ESTA NOTARIA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA HERMI-
LA TREVIÑO GONZALEZ Y TESTAMENTARIA
A BIENES DEL SEÑOR RAYMUNDO FLORES
MORALES, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLI-
CA NUMERO 52,212 DE FECHA 10 de abril de
2023, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO, ORDENANDOSE REALIZAR POR
DOS OCASIONES Y CON INTERVALO DE
DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN
EL PERIODICO EL PORVENIR, CONVOCAN-
DO A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE
ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del término
legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., 20 de abril de 2023. 
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(28 y 8)

PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2023, SE
RADICO EN ESTA NOTARIA A MI CARGO LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE LA SEÑORITA JULIETA
MEDINILLA HERNANDEZ, MEDIANTE LA
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 51,755 DE
FECHA 24 DE FEBRERO DE 2023, PASADA
ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS
UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN
A DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, N.L., 04 de abril de 2023.  
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(28 y 8)

EDICTO
En fecha 15 quince de febrero de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 201/2023 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Enedelio Leal
Escamilla y/o Baudelio Leal Escamilla y/o
Baudelio Escamilla Leal y María Apolinar Ochoa
Rodríguez y/o María Apolinar Ochoa de Leal y/o
Ma. Apolinar Ochoa Vda. De Lea; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 24 VEINTICUA-
TRO DE MARZO DEL AÑO 2023-DOS MIL
VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(8)

EDICTO
En fecha treinta de enero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 90/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Margarita Ordorica Gómez y Felipe
Acevedo Vázquez, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 19 de
abril de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(8)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 752/2021, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de María de Jesús, Gloria, Jesús Mauro,
Rumalda Juanita y Francisco de apellidos
Maldonado Duran; ordenándose la publicación
de un edicto en el Boletín Judicial del Estado y
en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(8)

EDICTO
El día 17-diecisiete de abril del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Juana Cruz Nicolás, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 441/2023, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en
el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 21 de
abril del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 03 tres de Abril del año 2023 dos mil
veintitrés, se inició en esta Notaría a mi cargo
SUCESIÓN TESTAMENTARIA con intervención
de Notario a bienes de la señora MARIA IRMA
WELSH JIMENEZ, quien falleciera, el día 13
trece de Septiembre de 2022 dos mil veintidós,
habiendo comparecido la señora CONCEPCION
IMELDA WELSH JIMENEZ en su carácter de
Única y Universal Heredera y Albacea. En el
acto en mención la señora CONCEPCION
IMELDA WELSH JIMENEZ, ACEPTO LA
HERENCIA QUE LE FUE CONFERIDA
designándole así como la UNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA, así como también ACEPTO el
cargo de ALBACEA que le fue conferido en la
mencionada Sucesión, por lo anterior Dese a
conocer éstas Declaraciones por medio de 2
dos publicaciones de 10 diez en 10 diez días. Lo
que se publica en esta forma y en dos oca-
siones que se hará de 10 diez en 10 diez días,
en el periódico "EL PORVENIR", que se edita en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 115 

GAGG-710817-KN3
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 17 de Marzo de 2023, se inició en
esta Notaría a mi cargo SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA con intervención de Notario a
bienes de la señora PETRA ORTEGA GARCIA,
quien falleciera el día 23 veintitrés de Enero de
2009 dos mil nueve, habiendo comparecido la
señora LORENA BENEDIZETH ROCHA GARZA
quien Acepto los Derechos Hereditarios que le
corresponden sobre el caudal hereditario,
declarándose como Único y Universal Heredera
y la señora MARIA LORENA GARZA ORTEGA
también conocida como LORENA GARZA
ORTEGA como Albacea de dicha Sucesión,
manifiestan que aceptan la Herencia y el cargo
de Albacea que les fue conferido, por lo anterior
Dese a conocer éstas Declaraciones por medio
de 2 dos publicaciones de 10 diez en 10 diez
días. Lo que se publica en esta forma y en dos
ocasiones que se hará de 10 diez en 10 diez
días, en el periódico "EL PORVENIR", que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 115 

GAGG-710817-KN3
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 13 trece del mes de Abril del 2023
dos mil veintitrés, se inició en esta Notaría a mi
cargo JUICIO SUCESIÓN TESTAMENTARIA
ACUMULADA con intervención de Notario a
bienes de la señora MARIA ISAAC AGUILAR
MORALES y el señor ADOLFO MEDINA CON-
TRERAS, quienes fallecieran, el día 11 once de
Mayo de 2011 dos mil once y el día 16 dieciséis
de Enero de 2022 dos mil veintidós, habiendo
comparecido Los señores HERMILA, ROSAL-
VA, SYLVIA, ADOLFO, LETICIA, CARLOS,
ISELA Y ANGELICA todos de apellidos MEDINA
AGUILAR por sus propios derechos, hijos de los
cujus, en su carácter de UNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS, y la señora SYLVIA
MEDINA AGUILAR como ALBACEA, quienes
aceptaron la herencia que les fue conferida, y
quien acepto el cargo de Albacea que le fue
conferido, por lo anterior Dese a conocer éstas
Declaraciones por medio de 2 dos publicaciones
de 10 diez en 10 diez días. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se hará de
10 diez en 10 diez días, en el periódico "EL
PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 115 

GAGG-710817-KN3
(28 y 8)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de la
señora AMBROSIA SEGURA GOMEZ quien
también se hacía llamar AMBROSIA SEGURA
DE JACOBO y JOSE ROSALIO JACOBO MON-
CADA quien también se hacía llamar ROSALIO
J. MONCADA RODRIGUEZ las declaraciones
que ante mí hizo la señora YESENIA JACOBO
SEGURA, en su carácter de Único y Universal
Heredero Legítimo, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la
señora YESENIA JACOBO SEGURA, manifies-
ta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.   
Monterrey, Nuevo León, a 11 de abril del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO 24 

BABR850307A49 
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
En Monterrey, Nuevo León, a 20 de Abril de
2023, mediante Acta fuera de Protocolo número
031/90921/23, comparecieron los señores
JUAN ANTONIO NERI CERDA, JAIME EDUAR-
DO NERI CERDA, YOLANDA NERI CERDA,
LAURA LETICIA NERI CERDA, IRMA TERESA
NERI CERDA Y JORGE ALEJANDRO NERI
CERDA como Únicos y Universales Herederos;
a iniciar en forma Extrajudicial la SUCESION
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR CAYETANO NERI SAN-
DOVAL que en diversos actos de su vida se
ostentó como CAYETANO NERI, con el acta de
defunción correspondiente, manifestando que
en su oportunidad se elaborara el inventario y
avaluó de los bienes que forman el caudal
Hereditario. La presente publicación se realiza
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
882 del Código Procesal civil en el Estado. Por
lo que se convoca a los que se crean con dere-
cho a la herencia, se presenten en el domicilio
de la Notaría Pública número 31, sito en Roma
número 602, Colonia Mirador, en Monterrey,
Nuevo León. Doy Fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 20 de Abril de 2023 

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(28 y 8)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, a los 24 vein-
ticuatro días del mes de Abril del 2023 dos mil
veintitrés, compareció ante el suscrito Notario
Público número 57, Licenciado PABLO
QUIROGA GONZALEZ, con ejercicio en este
Municipio, los señores JOSE LUIS YERA
MORENO, también conocido como JOSE LUIS
LLERA MORENO, MARIA TERESA LLERA
MORENO, MARIA DOLORES LLERA
MORENO, JUANITA LLERA MORENO,
ROBERTO CARLOS LLERA MORENO, ALE-
JANDRO LLERA MORENO y CESAR JAIME
LLERA MORENO, en su carácter de
HEREDEROS a iniciar el PROCEDIMIENTO
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES del señor JOSE LUIS LLERA
CASANOVA, quien falleció el día 11 once de
Octubre del 2018 dos mil dieciocho. El suscrito
Notario Público, con apoyo en el segundo pár-
rafo del Artículo 882 del citado Ordenamiento,
dará a conocer éstas declaraciones por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días, en un periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado, para seguir posterior-
mente el trámite establecido en el Capítulo VIII
del mismo Ordenamiento Jurídico.- DOY FE. 

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 57
(28 y 8)

EDICTO 
El día 14 catorce de abril del año 2023 dos mil
veintitrés, comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo, MARÍA BÁRBARA GÓMEZ
JAUREGUI ASIAIN, y Albacea, y manifestaron
su deseo de que se tramite en la misma, el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO
ROBLES GONZÁLEZ, de conformidad con lo
que establece el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León; al efecto me exhiben el Primer
Testimonio de la Escritura Pública número 2,312
dos mil trescientos doce, de fecha 24 veinticua-
tro de agosto de 2007 dos mil siete, otorgada
ante la fe del Licenciado Alejandro Zapata
González, titular de la Notaría Pública número
17 diecisiete, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León y resi-
dencia en Monterrey, Nuevo León, mismo que
contiene el Testamento Público Abierto del de
cujus. Asimismo, me exhiben la partida de
defunción del autor de la sucesión, manifes-
tando la compareciente, que acepta la herencia
que se le otorga, y el cargo de ALBACEA, y pro-
cederá a formar el acervo hereditario; lo que
hice constar en el Acta fuera de protocolo
número 152/235/2023, de la fecha al principio
citada.- DOY FE. 
San Pedro Garza García, N.L. a 14 de abril de
2023 

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 152
(28 y 8)

EDICTO 
En fecha 24 de abril del año 2023, se admitió a
trámite en la Notaría a mi cargo la Tramitación
del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
a bienes de los señores JUAN MATA ALCALA y
su esposa señora MARÍA MARGARITA SORI-
ANO ORTÍZ. Ordenándose las publicaciones del
edicto respectivo, mismo que se hará en el
Diario El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
convocando a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que se
presenten a deducir sus derechos hereditarios
en el término de 30 días contados a partir de la
última publicación.- DOY FE. 

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 35

VAGR-681127-JH2
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se publicita por este medio
que el día 14 de Abril del 2023 se radicó en ésta
Notaría a mi cargo la Sucesión Legitima a
bienes del señor JAVIER GALAVIZ GARZA,
quien falleció en fecha 07 de Julio del 2019.
Habiéndose presentado ante mí los Herederos
señores SANTOS PASCUAL MARTINEZ y
FRANCISCA ESTEBAN RAMIREZ, quienes
manifiestan que aceptan la herencia, y la seño-
ra FRANCISCA ESTEBAN RAMIREZ acepta el
cargo de Albacea que le fue conferido y manifi-
esta que procederá a formular el Inventario de
los bienes de la herencia. 

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PÚBLICO No. 16

LORM670129J27
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se publicita por este medio
que el día 31 de Marzo del 2023 se radicó en
ésta Notaría a mi cargo la Sucesión Legitima a
bienes del señor DAVID GARCIA REYNA, quien
falleció en fecha 24 de Mayo del 2013.
Habiéndose presentado ante mí los Herederos
señores CARMEN BEATRIZ GARCIA MITRE,
DAVID EDUARDO GARCIA MITRE, quienes
manifiestan que aceptan la herencia, y la seño-
ra BEATRIZ EUGENIA MITRE GIL acepta el
cargo de Albacea que le fue conferido y manifi-
esta que procederá a formular el Inventario de
los bienes de la herencia. 

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PÚBLICO No. 16 

LORM670129J27 
(28 y 8)

EDICTO
Con fecha 20 veinte de abril del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 388/2023
relativo al juicio sucesorio especial de intestado
a bienes de Roberto Contreras Saucedo;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(8)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 1,637 de fecha 17 de abril de 23, pasa-
da ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LAS
SUCESIONES TESTAMENTARIAS ACUMU-
LADAS a bienes de: CAYETANO GAMEZ MAR-
TINEZ y MARIA MERCEDES RODRIGUEZ
RIVERA (también conocida como MERCEDES
RODRIGUEZ RIVERA), se reconoce como
única y universal heredera la señora MA. ANA-
CLETA GAMEZ RODRIGUEZ, ACEPTANDO la
herencia y el cargo de Albacea que se le con-
fiere. Juárez N.L. a 17 de abril de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCEDIMIEN-
TO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE MARA GUADALUPE BERNAL
HERRERA. Se convoca a todas las personas
que se consideren con derecho a la herencia
comparezcan a deducir sus derechos dentro de
los 30 (TREINTA) DÍAS que se señala como ter-
mino para la substanciación del expediente
administrativo. Se publica este aviso en aten-
ción a lo dispuesto por el artículo 882 (ochocien-
tos ochenta y dos) y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nueve León. 

LIC. ALMA AZUCENA UREÑA FRAUSTO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 94 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, MÉXICO.

(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (17) diecisiete de Abril del (2023) dos
mil veintitrés, se inició en esta Notaría Pública a
mi cargo, la TESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL a bienes de la señorita ROSA MARIA
LOPEZ MONTES, compareciendo el señor
ZEFERINO VALDES LOPEZ en su carácter de
ÚNICO y UNIVERSAL HEREDERO y además
como ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMEN-
TARIO, presentando el acta de defunción corre-
spondiente con sello y rubrica, y Testamento
Público en escritura pública número (20,963)
veinte mil novecientos sesenta y tres, de fecha
(02) dos de Octubre de (2014) dos mil catorce,
pasada ante la fe del Licenciado César Alberto
Villanueva García, Titular de la Notaría Pública
número (23) veintitrés con ejercicio en
Monterrey, Nuevo León; manifestando que pro-
cederán a realizar el inventario de los bienes
que forman la masa hereditaria, dándose a
conocer dichas declaraciones por medio de ésta
y una segunda publicación conforme a lo dis-
puesto por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León.
ATENTAMENTE 

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 114.

(28 y 8)

EDICTO 
En fecha (13) trece de Mayo del año (2022) dos
mil veintidós, se inició en esta Notaría Pública
ubicada en Treviño 531 Oriente, el trámite del
JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO ANTE
NOTARIO A BIENES DE ELVA ANGELICA TIJE-
RINA GUTIERREZ, habiendo comparecido los
señores ARNOLDO DE LA ROSA TIJERINA Y
JOSE GERARDO DE LA ROSA TIJERINA en
calidad de Únicos y Universales Herederos y así
mismo teniéndose al señor JOSE GERARDO
DE LA ROSA TIJERINA aceptando el cargo de
Albacea, expresando que en su oportunidad for-
mulará el Inventario y Avaluó correspondiente.
Lo anterior se publica de diez en diez días en
cumplimiento a lo dispuesto en el Segundo
Párrafo del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO 
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5

(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL bienes
acumulados de los esposos MARCOS
PEQUEÑO DE LEON Y MARIA YSIDRA
NEVARES ANDRADE también conocida
jurídicamente como ISIDRA NEVAREZ
ANDRADE, quienes tuvieron su último domicilio
en la ciudad de Hualahuises, estado de Nuevo
León, en la calle Independencia, número 604
Poniente, Zona Centro, y quienes fallecieron el
primero de ellos el 09 de noviembre de 1971, en
la ciudad de Hualahuises y la segunda falleció el
12 de enero del 2017 en la misma ciudad.
Acreditan su derecho de únicos y universales
herederos sus hijos los ciudadanos ARMANDI-
NA, ANGELICA, MA. DE JESUS, MARIA
GUADALUPE, ISIDRA, ANDRES Y JOSE MAR-
COS todos de apellidos PEQUEÑO NEVARES,
asume el cargo de albacea el señor ANDRES
PEQUEÑO NEVARES y ya procede a formular
inventario. Conforme a lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de
Monterrey, capital del Estado. 
Linares, N.L., a 24 de abril del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del ciudadano EDUARDO LUNA LARA, quien
falleció el 11 de diciembre del 2020, tuvo su últi-
mo domicilio en Montemorelos, Nuevo León.
Acreditan su derecho de únicos y universales
herederos su esposa María Elvira Ayala Valdez
y sus hijos, EDUARDO DANIEL Y ALEJANDRA
LIZETH de apellidos LUNA AYALA, asume el
cargo de albacea la señora MARIA ELVIRA
AYALA VALDEZ y ya procede a formular inven-
tario. Conforme a lo establecido en el último pár-
rafo del artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del código de procedimientos civiles, se dispone
la publicación por dos veces, de diez en diez
días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de
Monterrey, capital del Estado. 
Linares, N.L., a 25 de abril del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(28 y 8)

EDICTO 
A LA C. GABRIELA BELINDA MENA TELLEZ. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
En fecha 04-cuatro de Noviembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente número 2520/2022 relativo a las DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
SOBRE MEDIDAS PROVISIONALES EN CASO
DE AUSENCIA respecto de la ciudadana
GABRIELA BELINDA MENA TELLEZ; proveído
en el cual se ordenó citar a la C. GABRIELA
BELINDA MENA TELLEZ mediante edictos, mis-
mos que deberán publicarse por 03 (tres) veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial, como
en el periódico "El Porvenir", mismos que se
editan en el Estado, para efecto de que dentro
del término de 30-treinta días se presente en el
local de este honorable juzgado, debidamente
identificada con documento oficial que contenga
tanto su nombre como su fotografía; en la
inteligencia de que el término aludido en líneas
anteriores, comenzará a surtir sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de
la última publicación de los edictos aquí ordena-
dos.- DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A
13-TRECE DE MARZO DEL AÑO 2023-DOS
MIL VEINTITRES.- 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
LIC. SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE.

(8, 9 y 10)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 21 de
abril de 2023 
"EL PORVENIR" 
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN
DIEZ DÍAS**
Con fecha 20 de abril del 2023, se radicó en
esta Notaría a mi cargo el Juicio Testamentario
Acumulado a Bienes de los señores MARIA
ESTHER ALEJANDRINA SALAZAR GONZA-
LEZ, JUAN ANGEL SALAZAR GARZA y
ESTHER GONZALEZ Y TAPIA (también conoci-
da como ESTHER GONZALEZ TAPIA, MARIA
ESTHER GONZALEZ y ESTHER GONZALEZ
DE SALAZAR) compareciendo el señor JUAN
ALEXANDRO SALAZAR GONZALEZ, en su
carácter de Único y Universal Heredero, en la
forma que se expresa en los Testamentos corre-
spondientes, quien manifiesta que no objeta
dichos Testamentos, aceptando la herencia, y
autonombrándose como Albacea y Ejecutor,
aceptando dicho cargo y protestando su fiel y
legal desempeño; lo que se hizo constar en
escritura pública número 46,675 de esta misma
fecha. Lo anterior se hace del conocimiento
público en los términos del Artículo 882 del
Código Procesal Civil del Estado, convocándose
a quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho, mediante la pub-
licación de dos edictos que se publicarán con
intervalo de diez días en el periódico El
Porvenir, que se edita en esta ciudad. 

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2 
(8 y 18)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/5,256/2023 (cero veintiuno/cinco mil
doscientos cincuenta y seis/dos mil veintitrés),
de fecha 27-veintisiete de Abril del 2023-dos mil
veintitrés, compareció la señora PATRICIA
CONTRERAS CALVILLO, exhibiendo la partida
de Defunción del señor OSCAR ANDRES
TREVIÑO VILLARREAL, y Primer Testimonio
del Testamento Público Abierto otorgado en
Escritura Publica Número 121,313-ciento vein-
tiún mil trescientos trece, de fecha 14-catorce
de Mayo de 2015-dos mil quince, ante la fe del
Licenciado Evaristo Ocañas Méndez, Notario
Público Titular de la Notaria Pública número 51-
cincuenta y uno, con ejercicio en Monterrey,
Nuevo León, haciendo constar que la compare-
ciente PATRICIA CONTRERAS CALVILLO,
acepta la HERENCIA que le corresponde y el
cargo de ALBACEA que en el mismo
Testamento se le confiere, protestando su fiel y
legal desempeño, por lo que en tal carácter pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de
la herencia.  Lo que se publica en esta forma por
dos veces, de diez en diez días, atento a lo dis-
puesto en el Artículo 882 del Código Procesal
Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 27 de Abril del 2023 
LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO
NÚMERO 21.

(8 y 18)

EDICTO 
En fecha treinta y uno de marzo de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 373/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Armando Araujo Pérez, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de
los Garza, Nuevo León a 18 de abril de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(8)

EDICTO 
En fecha 21 veintiuno de abril del 2023 dos mil
veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 362/2023, relati-
vo al Juicio sucesorio de Intestado a bienes de
Adalberto García Medina; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(8)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con lo establecido en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se publicita por
este medio que el día 14 de Abril del 2023 se
radicó en esta Notaría a mi cargo la SUCESIÓN
LEGÍTIMA ACUMULADA a bienes de los
señores JUANA SANCHEZ ESCALANTE y
MARIO ENCINIA SANCHEZ, quienes fall-
ecieron en fechas 19 de Abril de 1994 y 6 de
Diciembre del 2008 respectivamente.
Habiéndose presentado ante mí los herederos
señores LADISLAO MARIO ENCINIA ACEVE-
DO, ALEJANDRO ENCINIA SANCHEZ, JUANA
ISELA ENCINIA SANCHEZ, CRISTINA YADIRA
ENCINIA SANCHEZ y CARMEN MARGARITA
ENCINIA SANCHEZ, todos ellos representados
por su Apoderado Especial señor ARTURO
NOE VELAZQUEZ MARTINEZ, y este último
además como Albacea, manifestando los
herederos que aceptan la herencia y este últi-
mo el cargo de Albacea que le fue conferido,
quién manifiesta que procederá a formular el
inventado de los bienes de la herencia. 

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PÚBLICO No. 16 

LORM-670129J27 
(28 y 8)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con lo establecido en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se publicita por
este medio que el día 18 de Abril del 2023 se
radicó en ésta Notaría a mi cargo la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora ZULEMA
ELIZONDO TREVIÑO, quien falleció en fecha
03 de Abril del 1996. Habiéndose presentado
ante mí el Heredero señor LUIS ALBERTO ELI-
ZONDO TREVIÑO, quien manifiesta que acep-
ta la herencia, y el cargo de Albacea que le fue
conferido y manifiesta que procederá a formular
el Inventario de los bienes de la herencia. 

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PÚBLICO No. 16 

LORM670129J27 
(28 y 8)

EDICTO 
En fecha 05 de abril de 2023, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Intestamentaria
a bienes del señor ASCENCION JASSO PAEZ
y la señora ESPERANZA VALDEZ OCHOA. El
denunciante, me presento la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de N.L., por lo que, ante mí, se recono-
ció como heredero y albacea, y procederá a for-
mular los proyectos de inventario y avalúo y
partición y adjudicación de los bienes, con-
vocándose a quienes se crean con derecho a la
herencia a deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, N.L. a 11 de abril de 2023. 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NO. 96

AAGE-680522-269
(28 y 8)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de YOLANDA
ALVAREZ FAVILA y las declaraciones que ante
mí hicieron los señores JOSE ANTONIO
SARNO BERARDI, KAREN SARNO ALVAREZ
y GINA SARNO ALVAREZ, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, el señor JOSE ANTONIO
SARNO BERARDI, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.   
Monterrey, Nuevo León, a 15 de abril del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO 24 

BABR850307A49 
(28 y 8)

EDICTO 
En fecha 24 veinticuatro de abril del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en este
juzgado el Juicio Sucesorio de Intestado a
bienes de HECTOR HINOJOSA GARZA, quien
falleció el 29 veintinueve de noviembre de 2019
dos mil diecinueve, quien tuvo su último domi-
cilio, en el Campestre Vista Verde de
Montemorelos, Nuevo León, ordenándose se
publique un edicto en el Periódico Oficial del
Estado, y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, y convocando a
las personas que se consideren con derecho a
la herencia ocurran al local de este juzgado, a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días
que para tal efecto señala la Ley, radicándose
el presente juicio bajo el número de expediente
441/2023. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. a 26 de abril de 2023 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ JUAN

CANTÚ GARZA.
(8)

EDICTO 
En fecha (20) veinte del mes de Abril del año
(2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número ((100/201,824/2023)) el
Juicio de la Sucesión Testamentaria Notarial a
bienes de la señora ELENA GARZA QUIN-
TANILLA, habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Única y
Universal Heredera y Albacea a la señora
MARIA BERTHA GARZA QUINTANILLA, de la
autora de la sucesión. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, pasa que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este
aviso.  
Allende, Nuevo León, 20 de Abril del 2023. 

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SEPTIMO DISTRITO. 
(8 y 18)
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Revelan identidad del tirador en Texas
Ciudad de México / El Universal                   
El hombre que atacó en un mall en Allen,
Texas, el sábado, fue identificado como
Mauricio García, informa CBS News. El
tiroteo dejó nueve muertos, incluyendo
el agresor.

De acuerdo con la televisora, múlti-
ples fuentes han confirmado la identidad
del tirador.

Se sabe que tenía 33 años y estaba
viviendo en un motel. Estaba trabajando
como guardia de seguridad y de acuerdo
con las fuentes citadas por CBS News,
no tenía antecedentes penales graves.

Aún se desconocen las razones que lo
llevaron a perpetrar el ataque en el centro
comercial. Una casa, aparentemente de
los padres del sospechoso, fue registrada.

El sospechoso mató a ocho personas,
incluyendo un menor de cinco años, an-
tes de ser abatido por un policía.

El tiroteo desató pánico en el centro
comercial Allen Premium Outlets, unos
40 kilómetros al norte de Dallas, que es-
taba repleto.

La policía dijo que un agente estaba
en el lugar por otro caso cuando se escu-
charon disparos alrededor de las 15:30
del sábado. El efectivo “se enfrentó al
sospechoso y lo neutralizó”, señaló el
jefe de la Policía de Allen, Brian Harvey.

García llevaba un chaleco táctico y
estaba armado con un rifle de algún tipo,
así como con una pistola, dijo uno de los
altos cargos de las fuerzas de seguridad.

En su coche se encontraron más armas
y munición, dijo una fuente a CNN.

El presidente Joe Biden lamentó esta
nueva tragedia, declaró luto nacional
hasta el 11 de mayo y volvió a llamar a
los congresistas a prohibir los rifles de
asalto.

Testigos grabaron el tiroteo en
centro comercial de Texas

Las imágenes tomadas por testigos y
de cámaras de seguridad muestran cómo
quienes transitaban por el área salen cor-
riendo, tras escuchar sonidos de disparos.

Igualmente, las secuencias de video

permiten observar el caos vial generado
tras las detonaciones de arma.

Además de los videos difundidos en
redes sociales por transeúntes, circulan
imágenes aéreas transmitidas por las
estaciones de noticias locales, las cuales
muestran los cuerpos de las víctimas
cubiertos con sábanas blancas.

La toma cenital de la tragedia también
muestra a elementos del cuerpo de
seguridad estadounidense cerca del área
de las tiendas del centro comercial donde
sucedió el tiroteo y a una serie de per-
sonas que atravesaron el estacionamiento
para desalojar el lugar del hecho.

El alguacil del condado de Collin, Jim
Skinner, le dijo a WFAA, canal de tele-
visión afiliado a American Broadcasting
Company, que hay múltiples víctimas,
incluidos niños. También confirmó que
el tirador falleció en la escena.

Skinner dijo que la escena del crimen
está asegurada, pero que la gente aún
debe tratar de evitar el área, reportó CBS
News.

Un hombre dentro del centro comer-
cial le dijo a CBS News Texas que los
compradores dentro de la tienda Famous
Footwear estaban angustiados y llorando
mientras estuvieron encerrados.

“Mientras sostenía la puerta abierta y
dejaba que los clientes entraran a la tien-
da… él [el tirador] simplemente estaba
ardiendo y disparando su arma”, dijo un
testigo no identificado a CNN, y agregó
que el agresor caminaba por la acera
“disparando su arma por todas partes”.

Por su parte, el gobernador de Texas,
Greg Abbott, declaró: “Nuestros cora-
zones están con la gente de Allen, Texas,
esta tarde durante esta tragedia inde-
scriptible.

He estado en contacto con el alcalde
Fulk y el director del DPS McCraw, así
como con otros líderes estatales y
locales, y ofrecí todo el apoyo del estado
de Texas a los funcionarios locales para
garantizar que toda la asistencia y los
recursos necesarios se implementen rápi-
damente, incluidos los oficiales del DPS,
los Texas Rangers y los recursos de
investigación”.

El presidente Joe Biden, declaró este domingo cinco jornadas de luto nacional
tras el tiroteo producido el sábado en un centro comercial de Allen, Texas.

Bruselas, BÉLGICA / El Universal         
Inspirados en el deseo de ayudar a supe-
rar situaciones que ponen en peligro las
vidas de los más necesitados, médicos
del Comité Internacional de la Cruz Roja
(CICR) llegaron en octubre pasado al
condado de Kajo-Keji, localizado en el
estado de Equatoria Central, en Sudán
del Sur.

Tenían la misión de investigar un pre-
sunto brote de ébola, un virus que se
propaga por contacto directo y causante
de una enfermedad de elevada letalidad.

Las tareas realizadas por los cuatro
voluntarios se verían interrumpidas el 2
de febrero, un día antes de la llegada del
papa Francisco a Sudán del Sur, la pri-
mera visita de un Pontífice a la nación
más joven del orbe.

Los socorristas, junto con 23 inte-
grantes de la comunidad, fueron sacados
de sus casas y asesinados en grupos por
hombres armados. "Conmocionados y
tristes por el asesinato de cuatro volun-
tarios y miembros de la comunidad. Con-
denamos el asesinato de trabajadores
humanitarios y hacemos un llamado a las
autoridades para que arresten a los per-
petradores y los lleven ante la justicia",
declaró John Lobor, secretario general de
la Cruz Roja en Sudán del Sur.

El acto de barbarie registrado en una
zona sacudida por luchas sangrientas y
choques tribales por el ganado, la tierra y
el poder, evidenció una vez más la vulne-
rabilidad en la que operan los emisarios
humanitarios, así como la existencia de
grupos e individuos que menosprecian el

papel crucial que los voluntarios del
CICR desempeñan en tiempos de con-
flicto y de conformidad con los princip-
ios de neutralidad, independencia e
imparcialidad.

De acuerdo con la Base de Datos so-
bre la Seguridad de los Trabajadores Hu-
manitarios (AWSD), un programa que o-
pera con apoyo financiero de la Agencia
de Estados Unidos para el Desarrollo In-
ternacional (USAID), desde 1997 han
perdido la vida 207 miembros del Mo-
vimiento Internacional de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja.

Riesgo de información falsa
Pero la masacre en Kajo-Keji también

evidenció que ni siquiera la red humani-
taria más grande del mundo, formada por
192 sociedades nacionales, y cuyo Día
Mundial se conmemora este lunes, se
escapa a un riesgo que erosiona la confi-
anza y polariza, la proliferación de infor-
mación falsa.

Una investigación realizada por la
organización Insecurity Insight, con sede
en la comuna de Corsier-sur-Vevey, en
Suiza, en las plataformas sudanesas de
Twitter y Facebook entre el 1 de diciem-
bre de 2022 y el 14 de febrero de 2023,
concluye que en la antesala de las atroci-
dades no hubo una campaña de desinfor-

mación en línea dirigida contra la Cruz
Roja, como está ocurriendo en los
recientes ataques e incidentes que
involucran a organizaciones de ayuda
humanitaria en varios rincones del plan-
eta.

No obstante, sí identificó algunas
acusaciones falsas; aparentemente
emergieron después del incidente como
un intento por controlar los daños de
imagen causados en el contexto de vio-
lencia étnica entre pastores de ganado y
aldeanos.

"Una minoría de usuarios de las redes
sociales que claramente simpatizaban
con la causa de los pastores alegó que los
voluntarios de la Cruz Roja formaban
parte del grupo rebelde NAS (Frente de
Salvación Nacional)".

"Un usuario dijo: "Creo que esos
médicos eran parte de los rebeldes de
NAS, gracias a los poderosos pastores
por abatirlos".

La Cruz Roja de Australia afirma en
un documento que la base de la acción
humanitaria es la confianza, porque sólo
así es posible acceder a las necesidades
de los más vulnerables. Si bien la organi-
zación goza mayoritariamente de la
misma, ésta no es universal, por lo que
exige trabajo para construirla y manten-
erla.

Pone de ejemplo los resultados de una
investigación realizada el año pasado en
15 países, entre otros, Honduras, Turquía
y Francia, para conocer la percepción
entre la comunidad migrante. La mayoría
asocia a la instancia con seguridad y
esperanza, 73%, pero hay confusión
sobre su trabajo e independencia.

Sólo 21% reconoció la independencia
del movimiento con relación a las autori-
dades de sus países de origen y 26% con
las naciones de acogida. "Esto podría
potencialmente impactar en la confianza,
particularmente en el contexto de la sec-
ularización de la migración", indica el
reporte.

Otra problemática de actualidad a la
que no escapa el mayor movimiento
humanitario del mundo es el difícil en-
torno financiero mundial. Año con año el
llamamiento a los donantes es que apor-
ten más recursos, 2023 no fue la excep-
ción. Pidió 2 mil 800 millones de francos
suizos, el mayor monto solicitado en la
historia de la organización.

Ven bomba de tiempo por jubilaciones en EU
Miami, EU / El Universal                            
Los avances médicos y farmacéuticos en
combinación con sistemas de vida basa-
dos en una nutrición menos perjudicial
para la salud y la conciencia de llevar a
cabo aunque sea un mínimo de ejercicio
al día o a la semana han llevado a la po-
blación estadounidense a mejores están-
dares de vida.

La mayor expectativa de vida signifi-
ca que cada vez la gente vive más; auna-
da a un menor índice de nacimientos, im-
plica que cada vez hay una mayor canti-
dad de adultos mayores en Estados Uni-
dos. Esos factores llevaron al Congreso a
prever, desde 1983, las nuevas edades
para la jubilación o retiro de sus conna-
cionales y trabajadores en general que
paguen y declaren impuestos. La gente
trabaja más, por más tiempo.

"Es natural que así suceda porque en
el pasado, cuando se jubilaban, no sé, a
los 60 años, morían antes de llegar a los
70; la jubilación no duraba mucho. Hoy
viven alrededor de los 80 en promedio",
comenta a EL UNIVERSAL el médico
especialista Enrique Martínez, desde
Texas, en vísperas de que se conmemore
el Día Internacional del Trabajo.

Para tener una idea de cómo ha au-
mentado la edad de retiro entre los esta-
dounidenses en promedio y de acuerdo
con la Oficina de Ingresos Internos de
Estados Unidos (IRS, por sus siglas en
inglés), bastan unas cifras: para quienes
nacieron entre 1943 y 1954 la edad de
jubilación plena (100%) es a los 66 años,
pero hay otro margen de fechas.

A partir de 1955 y hasta 1959, la edad
de jubilación se va incrementando, grad-

ualmente, dos meses por año; es decir,
los nacidos en 1955 se jubilan a los 66
años con dos meses; los de 1956 a los 66
años con cuatro meses, hasta llegar a
1959, que se jubilan a los 66 años con 10
meses. Pero quienes nacieron en 1960 o
después no pueden jubilarse antes de los
67 años.

Estados Unidos tiene un sistema muy
particular de jubilaciones. Si a muchos
les parece que 67 años es demasiado,
existen alternativas. Por ejemplo, para
aquellos nacidos entre 1943 y 1954,
existe la posibilidad de que a los 62 se
jubilen, pero a 75%; a los 63 años, con
80%; a los 64, con 86.7%; a los 65, con
93.3%, y a los 66 años, con 100%.

Lo mismo sucede para quienes naci-
eron en otros periodos. Tienen la posibil-
idad de retirarse antes, pero con un por-

centaje de sueldo menor.
De acuerdo con el IRS, quienes se

jubilan entre los 68 y los 70 años o más
van sumando un porcentaje adicional a
su 100%, el cual les será agregado según
su edad a la hora que se retiren.

"Dependiendo de la declaración de in-
gresos anual acumulada, se calcula en
promedio la mensualidad de la jubi-
lación", señala el contador público y fis-
cal financiero Édgar Palacios, desde Los
Ángeles, California. Sin embargo, por lo
general, esa pensión vitalicia no basta
para enfrentar los costos de vida.

El fondo 401k
Por ello, el gobierno estadounidense

obliga a las empresas a compartir un fon-
do de ahorro con sus empleados, conoci-
do como 401k (forty-one-k), el cual es
para sacarlo a 100%.

Atraviesa Cruz Roja
austeridad y amenaza

Cuatro médicos voluntarios fueron asesinados por grupos armados en el conflicto de Sudán del Sur.

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron a esta Notaría
Pública a mi cargo, los señores MARIA NIDIA
DE LA GARZA LARA, LETICIA ARACELI DE LA
GARZA LARA, OLIVERIO DE LA GARZA
LARA, JOSÉ GUADALUPE DE LA GARZA
LARA, solicitando la RADICACIÓN DE LAS
SUCESIONES TESTAMENTARIAS ACUMU-
LADAS a bienes de los señores OLIVERIO DE
LA GARZA GUAJARDO y MA. SALUSTIA LARA
SALINAS, quienes en vida fueron sus Padres.
Para tal efecto exhibió las partidas de defun-
ción correspondientes, de las que se consta
que fallecieron, el día (15) quince de septiem-
bre de (2014) dos mil catorce, y (1) primer día
del mes de febrero de (2023) dos mil veintitrés,
presenta asimismo el Testimonio del
Testamento Público Abierto en el que aparece
instituida como Únicos y Universales herederos
y manifiesta que acepta la herencia y proced-
erá a elaborar el Inventario de bienes corre-
spondiente, y se designa a la señora MARÍA
NIDIA DE LA GARZA LARA como Albacea, y en
el desempeño de dicho cargo procederá a for-
mular el inventario y avalúo de los bienes que
correspondan.- 

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA.-
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 50.-
SEIJ-570623-253

(8 y 18)

EDICTO
En fecha 26 de abril de 2023, radique en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Legitima
Intestamentaria Extrajudicial a bienes de LUIS
EDUARDO IBARRA JUAREZ. La denunciante,
me presento la documentación requerida por el
artículo 881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L.,
por lo que, ante mí, se reconoció como
Herederos y Albacea, y procederá a formular
los proyectos de inventario y avalúo y partición
y adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de abril de 2022. 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

AAGE-680522-269
(8 y 18)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROBERTO
ANDRADE IGNACIO y las declaraciones que
ante mí hizo la señorita AGUSTINA ABIGAIL
ANDRADE GÁMEZ, en su carácter de Única y
Universal Heredera Legitima, en el sentido de
que reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo
a los disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señorita AGUSTINA ABIGAIL
ANDRADE GÁMEZ, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.  
Monterrey, Nuevo León, a 24 de abril del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49 

(28 y 8)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MANUEL
GOMEZ TORRES y las declaraciones que ante
mi hicieron los señores VIRGINIA SILVA
LOPEZ, MANUEL GOMEZ SILVA, LAURA ALE-
JANDRA GOMEZ SILVA y LUIS FERNANDO
GOMEZ SILVA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuer-
do a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el la señora VIRGINIA SILVA
LOPEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.  
Monterrey, Nuevo León, a 11 de abril del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49 

(28 y 8)

EDICTO
Con fecha 12 doce de abril del 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente judicial 88/2023,
formado con motivo del juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Carlos
Acevedo Durán y María Amparo García Llano,
se ordenó publicar por una sola vez un edicto
en el periódico El Porvenir, Milenio Diario
Monterrey o El Norte -a elección de los intere-
sados-; en el Periódico Oficial del Estado y en
el Boletín Judicial, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término de
30 treinta días naturales, contados a partir de la
última publicación del edicto ordenado. 
Villaldama, N.L., a 28 de abril de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(8)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder
Judicial del Estado de Nuevo León Juzgado de
Exhortos y Cartas Rogatorias del Estado.
PRIMERA ALMONEDA
En los autos del exhorto número 2449/2023,
deducido del expediente 1570/2008, relativo al
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por DESSEC DESARROLLO DE SISTEMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI-
ABLE, en contra de ARTURO GALARZA
SALAZAR y LUZ ELENA PEREZ REGALADO,
se dictó un auto de fecha 25 veinticinco de abril
de 2023 dos mil veintitrés, por esta autoridad,
así como lo ordenado por el juzgado de origen,
en el que se ordenó el remate en PRIMERA
ALMONEDA, respecto del inmueble hipotecado
identificado como Lote de terreno marcado con
el número 219 doscientos diecinueve de la
manzana número 373 trescientos setenta y
tres, del fraccionamiento Barrio de la Industria,
en el Municipio de Monterrey, Nuevo León,
teniendo como mejoras la finca en la calle
Petrolera número 106 ciento seis de dicho
Fraccionamiento, sirviéndose como base para
tal efecto la cantidad de $536,000.00 (quinien-
tos treinta y seis mil pesos 00/100 Moneda
Nacional), que es el precio del avalúo rendido
en autos, siendo postura legal aquella que
cubra las dos terceras partes de la cantidad
antes referida. Para la subasta se señalan
10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 13 TRECE DE
JUNIO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRÉS,
edictos que deberán publicarse por dos veces
en la puerta la tabla de avisos de este juzgado,
así como en un periódico de mayor circulación
de Esta entidad (designándose como tal “El
Porvenir”), debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hábiles y entre la última y
la fecha de remate igual plazo. Asimismo, en
fecha 04 cuatro de mayo de 2023 dos mil vein-
titrés, se dictó un auto que en lo conducente
establece […Al efecto, una vez hecho un análi-
sis minucioso a las constancias que integran el
presente cuaderno, se tiene a la vista la radi-
cación de fecha 25 veinticinco de abril del pre-
sente año, en la cual se omitió aclarar que se
amplía el termino para la publicación de los
edictos por el termino de cinco días más en
razón de la distancia, debiendo prevalecer ésta
última, aclaración que se hace para que surta
los efectos legales a que haya lugar, en la
inteligencia de que el presente auto forma parte
integrante del auto que se trajo a la vista. Lo
anterior de conformidad con el 49 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.]. En la inteligencia de que el Juzgado
Décimo Octavo de lo Civil se encuentra ubica-
do, en Avenida Niños Héroes #132, Torre Sur
Piso 9, Secretaría “B” en la Ciudad de México,
a 04 cuatro de mayo de 2023 dos mil veintitrés,
Monterrey, Nuevo León.
Rúbrica

LICENCIADA CATIA BELINDA QUINTERO
HERNÁNDEZ.

C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA 
AL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS

ROGATORIAS DEL ESTADO.
(8 y 25)
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Inician hoy obras de corredores
verdes en el centro de Monterrey

Marcharán hoy por Yolanda; siguen exigiendo justicia 

Abre SP otro estacionamiento
gratuito en el Centrito Valle

Jorge Maldonado Díaz

Como parte de las obras de mejora-
miento del Centro de la Ciudad, a partir del
lunes 8 de mayo iniciarán los estudios to-
pográficos para la creación de corredores
verdes en la Avenida Melchor Ocampo y
la calle Modesto Arreola.

De acuerdo con la Secretaría de In-
fraestructura Sostenible, el corredor verde
de la Avenida Ocampo será desde Pino
Suárez hasta Zaragoza, mientras que en
Modesto Arreola comprenderá de Pino
Suárez a Héroes del 47.

Para el análisis topográfico, para modi-

ficar la señalización y posicionar retroex-
cavadoras, a partir de la madrugada de ma-
ñana se cerrará el carril de la circulación
del lado norte en Ocampo en tres diferen-
tes puntos y de forma simultánea.

Las primeras restricciones viales sobre
Ocampo serán de Pino Suárez a Cuauhté-
moc; entre Garibaldi y Juárez y de Juárez
a Escobedo, una vez concluidos estos pun-
tos, se pasará a trabajar en el resto.

En Modesto Arreola, cuya circulación
es de oriente a poniente, a partir de la ma-
drugada de este lunes estarán cerrados los
tramos de Pino Suárez a Cuauhtémoc, de
Juárez a Guerrero y de Arista a Platón Sán-

chez.
Son áreas de aproximadamente 100

metros con intervalos de cuatro cuadras,
dejando abiertas las intersecciones para
permitir la circulación vehicular en los sen-
tidos de sur a norte y viceversa.

Ambos proyectos contemplan en con-
junto una duración de 150 días ya que las
intervenciones las realizarán de forma sin-
crónica por parte de varias compañías
constructoras.

Las zonas estarán señalizadas, por lo
que se solicita a la ciudadanía extremar
precauciones y ser pacientes mientras se
mejora el urbanismo de dichas arterias.

Uno de ellos será por la avenida Ocampo desde la arteria de Pino Suárez hasta Zaragoza

Siguen activos un par
de incendios forestales

Se empezará con los estudios topográficos para modificar la 
señalización y posicionar retroexcavadoras, además de cerrar calles

Se siguen combatiendo los siniestros de Lampazos y Zaragoza

El alcalde Luis Donaldo Colosio y su esposa Marilú, también disfrutaron de la actúación de importantes cantantes

Jorge Maldonado Díaz

Tras dos días de intensa lucha, la Di-
rección de Protección Civil del Estado
anunció este domingo que todavía se
mantienen activos dos incendios fore-
stales en la entidad.

La dependencia estatal señalo que tra-
bajan arduamente con autoridades mu-
nicipales y federales para tratar que estos
no sigan avanzando.

De cuatro incendios activos, durante
la jornada dominguera, el incendio de
Galeana y el de García quedaron contro-
lados al 100 por ciento, mientras que el
de Lampazos y Zaragoza continuaban.

Esto siniestros se encuentran en las
sierras en Galeana, Lampazos, García y
el municipio de Zaragoza.

Para poder hacerle frentes a los in-
cendios, Protección Civil detalló que se
tuvieron que dividir en varios grupos.

Por ejemplo, el que se lleva a cabo en
el municipio de Lampazos están traba-
jando un total de 40 elementos con cinco
unidades un helicóptero.

Todo indica que una tormenta eléc-
trica que se registró en la zona ocasiono
el siniestro en donde se han afectado
hasta el momento un total de 10 hec-
táreas. 

En las acciones llevadas a cabo en el
Cerro del Fraile en lo que compete al
municipio de García se laboró con un
total de 23 combatientes, cuatro
unidades y se apoyan con dos he-
licópteros.

De acuerdo con lo estimado por las
autoridades que laboran en esa zona,
fueron ocho hectáreas las que fueron
consumida por el fuego.

En relación a lo ocurrido con el mu-
nicipio de Zaragoza es el siniestro con
una mayor afectación, ya que son 50 las
hectáreas dañadas.

Para tratar de que este incendio no se
salga completamente de control están
trabajando con 15 elementos y tres ve-
hículos de rescate.

En lo que compete al municipio de
Galeana, el siniestro se centró a la altura
de San José de la Martha.

Para poder sofocarlo, las autoridades

trabajaron en la zona con cinco elemen-
tos, una unidad y un helicóptero que re-
alizó descargas de agua.

Los trabajos continúan en los dos
siniestros que quedan, pero una vez que
cae la noche se detienen por las condi-
ciones climáticas que se han estado pre-
sentando en algunos municipios.

Sin embargo, las acciones se re-
anudan a temprana hora para poder con-
trolar los incendios forestales de una vez
por todas.

SOFOCA SANTIAGO 
UNO EN SÓLO 6 HORAS

El Municipio de Santiago logró sofo-
car en sólo 6 horas un incendio forestal
en Laguna de Sánchez, con la oportuna
activación del Protocolo de Reacción In-
mediata para Rescates e Incendios.

David de la Peña Marroquín, alcalde
de Santiago informó que el municipio
evitó que se presentara nuevamente una
catástrofe ecológica en la Sierra.

Quedaron controlados al cien por

ciento los de Galeana y García

César López.

A un año de que Yolanda Martínez
Cadena haya sido localizada sin vida en
un terreno baldío de Juárez, su padre
Gerardo Martínez y colectivos femi-
nistas protestarán por la falta de resulta-
dos entorno al feminicidio de la joven.

La cita será el día de hoy, 8 de mayo
en punto de las 17:00 horas en la Ex-
planada de Los Héroes.

Tras los nulos resultados, Gerardo
Martínez, padre de Yolanda, ha señal-
ado que podría buscar buscar ayuda de
instancia federal para dar con los culpa-
bles.

"Sigue la Fiscalía sin investigar el
caso y nosotros seguimos insistiendo, y
si aquí en Nuevo León no se quiere
hacer el trabajo de la justicia pues tendré
que recurrir a otras dependencias en la
ciudad de México o hasta donde me
lleve el caso", mencionó Martínez.

Asimismo, señaló que no ha quitado
el dedo del renglón para que a su hija se
le sea practicada una segunda autopsia.

"Seguimos insistiendo en la autopsia,

solo estamos esperando el resultado del
forense de Guatemala que la Fiscalía de
Nuevo León estuvo omitiendo desde un
principio", manifestó.

Martínez, recordó que a través de un
Juez de Control se le ordenó a la Fiscalía
que se encargue de pedirle al forense de
Guatemala que se manifieste a través de
un escrito sobre lo que le arrojó su estu-
dio al cuerpo de Yolanda.

Aunque dijo que espera y no sea
necesario exhumar el cuerpo, de ser
necesario aceptaría la acción con tal que
se esclarezca la muerte de su hija.

"La verdad, tampoco me gustaría ex-
humar el cuerpo de mi hija, pero si así se
requiere tendré que hacerlo", comentó.

Por último, se mostró confiado en
que finalmente pueda obtener resultados
y esclarecer la muerte de su hija.

A un año de ser encontrada muerta, no se ha resuelto el caso

Alma Torres Torres 
Con la finalidad de favorecer a los ne-

gocios del Centrito Valle, el municipio de
San Pedro Garza García abrió un nuevo
estacionamiento gratuito, para las personas
que buscan acceder a la zona.

Miguel Treviño de Hoyos, alcalde de
San Pedro Garza García informó que ya
son seis los estacionamientos que tienen al
servicio de las personas que acuden a las
zonas donde se realizan obras de regen-
eración urbana, de esos 5 están abiertos
24/7.

“Acabamos de abrir un nuevo esta-
cionamiento en el Centrito, en Grijalva y
Guadalquivir, por ejemplo para quienes
vienen a los negocios en Río Orinoco”,
dijo el edil.

“Ya son con este seis estacionamientos,
de los cuales cinco están abiertos 24/7 y
todos son completamente gratuitos”,
añadió

Agradeció la paciencia que han tenido
los vecinos y los comerciantes, al asegurar
que en breve la zona va a lucir increíble y
llena de gente que saldrá a caminar.

ncio

Celebran a mamás regias con romántico concierto
Jorge Maldonado Díaz

Ante poco más de 7 mil 500 personas
en su mayoría mujeres, el municipio de
Monterrey celebro a las madres de familia
con el evento denominado “Celebrando a
mamá 2023”.

El evento que estuvo encabezado por
el alcalde, Luis Donaldo Colosio Riojas y
su esposa Marilú García de Colosio.

Fue una noche romántica la que disfru-
taron las mamas regias, algunas acom-
pañadas de sus maridos.

Y es que el evento fue amenizado por
Tania Libertad, Susana Zavaleta, Raúl Di
Blasio y Francisco Céspedes.

La lluvia que se presentó en la tarde re-
traso un poco el espectáculo, más no la eu-
foria de las mamás que aguardaron hasta
las 7:30 de la tarde cuando salió al esce-
nario Tania Libertad.

El momento emotivo fue cuando la
artista canto Ave María en memoria de

Diana Laura Riojas, madre del alcalde,
situación que agradeció el edil con la voz
en quebrantada 

“Gracias por eso, por ese hermoso
(gesto) a mi madre, la verdad es que esto
es un homenaje para las mamás de Mon-
terrey y muy especialmente te agradezco
que le mandemos un beso hasta las estrel-
las del cielo a mi mami.

“Estoy muy orgulloso de celebrar con
todas ustedes a las mamás de esta hermosa
ciudad, esto es para todas las mamis que
desde muy temprano y hasta muy tarde,
en la noche, fueron las responsables de
alentarnos, empujarnos e impulsarnos
para poder convertirnos en las personas
que somos hoy, y no lo hubiéramos hecho
sin ustedes, fuerte abrazo a nuestras
mamás”.

“Son nuestras heroínas y lo veo en mi
esposa, quien es madre de mis hijos, y las
quiero mucho y por ustedes hacemos este
homenaje y todo el trabajo de todos los

días, gracias a todas”, manifestó el alcalde.
Una vez que termino Tania Libertad le

tocó el turno a Susana Zavaleta, Raúl Di
Blasio y Francisco Céspedes quienes di-
virtieron al público con sus tradicionales
melodías y sobre todo con cada ocurrencia
que hacían en el escenario.

Durante el concierto, se ofrecieron ser-
vicios de cuidado para las infancias de 4 a
12 años en el Museo Metropolitano de
Monterrey, como parte del programa
Monterrey Me Cuida.

Para salvaguardar la integridad de los
asistentes, se cerraron las avenidas de
Zaragoza y Ocampo

“A través de este tipo de acciones se les
ofrece el acceso a actividades recreativas
y musicales para todos los sectores de la
población, sin que su situación económica
sea un impedimento o una barrera para el
disfrute de artistas de gran trayectoria, re-
conocimiento y calidad”, señaló la ad-
ministración.

Festeja Guadalupe Día del Niño y la Madre
Más de 3 mil 500 personas disfru-

taron del festejo del día del Niño y de la
Mamá en la Plaza Principal de
Guadalupe, informó la Alcaldesa de
Guadalupe, Cristina Díaz. 

Como atractivos principales de la
celebración hubo un bungee infantil, una
mega caja de regalos, un toro mecánico,
paseo en trenecito y varios inflables,

además de shows infantiles y música,
detalló el Presidente de DIF Guadalupe,
Tomás Montoya. 

Cristina Díaz reconoció el papel prin-
cipal que desempeña la mamá en la fa-
milia, como motor del bienestar en los
hogares y en la crianza de los hijos. 

“La mamá es lo que más se asemeja
a la lealtad, a la fidelidad”, dijo.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que se mantienen activos cuatro 

incendios forestales en las sierras de
Nuevo León


“Si aquí en NL no se quiere hacer el

trabajo de la justicia pues tendré que
recurrir a la ciudad de México”

Que  se se abrió el sexto 
extacionamiento público para los 
comerciantes del Centrito Valle

Gerardo
Martínez/ 
Papá de
Yolanda

Las mejoras en el control de emisiones contami-

nantes en Nuevo León se da de la noche a la mañana.

Pero también hay que decirlo, no es obra de la

casualidad, sino de un esfuerzo permanente.

Para ello se requirió de acciones y llamados de la

autoridad, como una forma de cerrar la pinza.

A grado tal, que ahora el Estado puede advertir un

avance, aunque el problema no está terminado.

Las causas por las emisiones son muchas y muy

variadas, por lo que cristalizan el plan conjunto.

Por lo cual se puede afirmar, que las alertas regis-

tran una baja tras estar como cuchillo de palo.

Así que una cosa es más que segura. Para que la

cuña apriete, tiene que ser del mismo palo.

A como están las cosas, no faltará quien diga que

los legisladores locales siguen de vacaciones o pron-

to se tirarán a la hamaca.

Lo anterior porque no hace mucho los diputados

hicieron paro de labores por su enojo con las autori-

dades juzgadoras en su pleito con el Estado.

Pero apenas trabajaron algunos días y se tomaron

sus merecidas vacaciones de Semana Santa, aunque

más de uno dijo estar al pendiente de su labor... ajá.

Sin embargo, pronto allá por el último del presente

mes de mayo terminan las sesiones, pero comienza el

trabajo de las comisiones.

Por lo que se puede decir, que trabajo tienen de

sobra por aquello de la gran cantidad de expedientes

que forman un importante rezago.

Lo cuál implica la presencia de los legisladores para

sacar entre otras cosas cuentas públicas, leyes pendi-

entes y realizar mesas de trabajo.

Pero conociendo de aguacates, quien sabe si sea

para ponerle sabor al caldo, podrán soltar metralla

como ya se hizo una costumbre.

Quién sabe cómo se pongan las cosas, pero ésta

tarde a un año de la muerte de Yolanda Martínez se

realizará un movimiento que exigirá justicia en torno

al caso.

Por lo que vale parar oreja y tomar las providen-

cias necesarias, si se toman en cuenta los resultados

de las últimas manifestaciones de éste tipo en la enti-

dad.

Y, que como parte del programa de las mismas, se

concentrará en la explanada de los Héroes frente al

palacio de gobierno de Nuevo León.

Por cierto, éste último con cuantiosos daños en sus

vitrinas, sus puertas e instalaciones en general,

además de negocios afectados.

Paco Martínez Calderón, dirigente de la Sección

21, continúa siendo felicitado por propios y externos,

por haber apoyado su organización sindical la elabo-

ración del libro Historia de la lectura en México, que

se presentó en la Feria del Libro, en Arteaga

Coahuila, y que causó agrado entre los asistentes.

En la presentación del texto se encontraban intelec-

tuales y analistas del tema educativo. Los autores,

Rogelio Reyes Reyes y José Luis Domínguez

Aguirre, comentaron que Paco ofreció presentar ese

mismo libro por todo el estado. Hay que difundir la

lectura.

Los trabajadores universitarios de la zona citrí-

cola y sur del estado, andan retecontentos porque por

fin se le va a construir su clínica, misma que estará en

los terrenos del Centro de Investigación en

Producción Agropecuaria de Linares.

Ahí se dieron cita el rector Santos Guzmán López,

el secretario general del STUANL Rafael Garza

Ibarra, el director de los Servicio Médicos, Raúl

Gabino, la presidenta de la Comisión Médica del

Sindicato, Violeta Rocha Hernández y maestros uni-

versitarios de esa región del sur del estado.

Ya en breve el rector Guzmán López y el repre-

sentante sindical Garza Ibarra, sentarán la primera

piedra.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

Las Secciones 21 y 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la

Educación marcharon por las avenidas

de la ciudad de Monterrey para llegar al

Palacio de Gobierno del Estado, donde

entregaron un pliego con las demandas

prioritaria de los Trabajadores de la

Educación.

Las acciones fueron encabezadas por

los Secretarios Generales, los Maestros

José Francisco Martínez Calderón y

Juan José Gutiérrez Reynosa.

En la marcha se contó con la partici-

pación de alrededor de 15 mil agremia-

dos de ambas Secciones Sindicales,

demostraron una vez más que la unidad

que predomina en el SNTE es su mayor

fortaleza.

En la concentración se contó con la

participación del Representante del

Secretario General del SNTE Mtro.

Alfonso Cepeda Salas en la persona del

Mtro. José Luis Pérez Márquez, así

como ambos Representantes de los

Comités Ejecutivos Nacionales, los

Mtros. Joaquín Echeverría Lara y

Aquiles Cortés López.

Durante su intervención, el maestro

Francisco Martínez, recordó el compro-

miso que a través de la historia ha tenido

el SNTE con la escuela y la educación

pública de México.

Dijo que bajo esa primicia la organi-

zación sindical le exige al gobierno fed-

eral y estatal mayor presupuesto para

basificar a los compañeros que laboran

bajo contrato, eliminación de las UMAS,

mayor transparencia en los procesos de

USICAMM, modificación a la ley del

ISSSTE para jubilaciones y el mejo-

ramiento al sistema de salud.

El líder de la Sección 50, Juan

José Gutiérrez, recordó los años de

lucha que han emprendido ambas

Secciones bajo la bandera del SNTE,

resaltando la unidad como su mayor

fortaleza, asimismo exigió a las

autoridades la entrega de uniformes

al personal de apoyo, recordando que

esta prestación laboral lleva sin ser

entregada tres años.

Entregan Secciones 50 y 21 Pliego
Petitorio de Demandas 2023 al Estado

Jorge Maldonado Díaz
La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la
Educación informó que continuarán
con las gestiones sindicales modernas,
en ésta ocasión y hasta el 24 de mayo
del presente año, con la prestación del
bono de libros para hijos de los
Trabajadores de la Educación.

Así como lo que respecta al trámite
del llamado bono 3 que beneficia a los
agremiados que estudian licenciatura,
maestría o doctorado y cuyo trámite
que se lleva a cabo en tiempo y forma
como se acordó.

Como ya es una costumbre, los
interesados con hijos en edad escolar
no requieren presentar comprobante
de estudios ya que son validados medi-
ante el CURP en los registros oficiales
de la Secretaría de Educación de
Nuevo León por lo que es muy impor-

tante que, al momento del llenado de la
solicitud, revisar el CURP del alumno
para ratificar que esté correcto. 

Mientras que para todos los
trámites correspondientes al Bono
Uno que fueron autorizados y pagados
en el ciclo escolar 2022-2023 no se
requiere incluir documentación de los
hijos, sólo deberán llenar correcta-
mente la solicitud en la plataforma y
especificar el tipo de bono que está
solicitando.

Para el conocido como Bono Dos,
hay diferentes recomendaciones para
quienes fueron autorizados en el 2022
y para quienes fueron rechazados,
razón por lo cual es muy importante
que antes del llenado de la solicitud,
revisen las publicaciones respectivas
en las páginas oficiales que la organi-
zación sindical tiene.

Respecto al Bono Tres la gestión

incluye mandaren un solo documento
PDF de toda la papelería a un correo
electrónico mencionado en los mismos
espacios informativos que la Sección
50 tienen bajo su responsabilidad en
las redes sociales.

Cabe mencionar que ésta

prestación es para los
Trabajadores de la Educación afil-
iados a la Sección 50 del SNTE,
que sean de base, tanto los
docentes como para el Personal de
Apoyo y Asistencia a la
Educación.

Siguen los trámites de prestaciones
magisteriales en la Sección 50

Los maestros de Nuevo León recorrieron las calles de la ciudad

Será hasta el 24 de mayo el del bono de libros escolares
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La modernización de los Sistemas de

Riego de El Chapotal, en Montemorelos,

avanza aceleradamente, informó la

Secretaria de Desarrollo Regional y

Agropecuario.

Marco González Valdez, titular de la

dependencia señalo que estas acciones

permitirán el aprovechamiento del agua

al 100 por ciento.

Lo anterior lo manifestó al acudir a

realizar una verificación de los trabajos

que se vienen realizando en el lugar.

“Por instrucción del Gobernador

Samuel García, estamos acelerando la

modernización de todo el Sistema de las

7 Unidades de Riego de El Chapotal”,

explicó González, tras un recorrido de

inspección por las obras.

“Estamos instalando tubería de gran

resistencia y 24 pulgadas de diámetro,

eliminando totalmente los antiguos

canales de tierra a cielo abierto, que en

su mayoría tenían más de 100 años”.

El funcionario señaló que en el sis-

tema de riego que se está sustituyendo,

se perdía más del 70 por ciento del agua.

Lo anterior debido a que al realizar

una inspección dete3catron que había

una gran cantidad de filtraciones y

evaporaciones.

“En el corazón y origen de la

Citricultura de Nuevo León, son más

de 67 kilómetros de nueva tubería lo

que estamos instalando”.

“Y esta obra que normalmente lle-

varía 5 años, la concluiremos en menos

de un año”, argumento el funcionario

público.

Son en total siete las Unidades de

Riego que comprenden El Chapotal:

La Ciudad, San Juan, Mexiquito,

Salineña, Capellanía, Borregueña y

Soledad.

En todas se está introduciendo el

nuevo sistema de riego y juntas com-

prenden una de las principales regiones

productoras agrícolas, particularmente

citrícolas, de Nuevo León.(JMD)

Avanza modernización de sistemas de riego de El Chapotal

Para reducir el rezago educativo en la

entidad, la Secretaría de Igualdad e

Inclusión y la Secretaría de Educación,

aplicaron exámenes para la certificación de

educación básica.

La dependencia estatal dijo que en esta

ocasión fueron a 100 personas mayores de

15 años, en el Municipio de Santa Catarina.

En esta ocasión, las acciones se llevaron

a cabo en la Secundaria número 69 “Luis

Donaldo Colosio”.

La Secretaria de Igualdad e Inclusión

también acercó programas y servicios de

los tres niveles y organizaciones de la

sociedad civil a través de una Estación de

Atención Comunitaria.

Cabe destacar que esta dependencia se

ha enfocado en anteriores ocasiones en

abatir el rezago educativo.

Las acciones que han emprendido han

sido tal que en lo que va de año se ha apli-

cado el examen a más de 700 personas.

Cabe destacar que todos estos ciu-

dadanos por diversas razones no habían

concluido sus estudios de nivel básico.

De acuerdo con el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo

Social (CONEVAL), en 2020, en Nuevo

León habitaban más de 841 mil personas

en situación de rezago educativo.

Todo esto se realizó en el marco de los

trabajos de la “Vía de Educación. La

Nueva Ruta, Te Lleva a la Escuela”,

encabezada por la Secretaría de Igualdad e

Inclusión.

En esta ocasión se realizan aplicaciones

masivas de exámenes para la aprobación

del nivel básico con el apoyo del Instituto

Nacional para la Educación de los Adultos

(INEA) y de la Coordinación del Sistema

Estatal de Educación para los Adultos de

Nuevo León (COSEA).(JMD)

Marco González superviso la obra

Aplican exámenes para certificación de educación básica

Presentaron en total 100 personas

Por el sano desarrollo de las familias

de García, y que estas cuenten con

ingreso solidos desde lo local, la Ciudad

ofertó y acercó  a los jóvenes de esta

localidad con oportunidades laborales

de primera mano.  

Así es que se realizan de manera con-

stante acciones como la feria juvenil de

empleo; participa Cónsul de Canadá en

charla con estudiantes. 

Y es que con la intención de acercar

las oportunidades de empleo a las y los

jóvenes de García, la Secretaría de

Desarrollo Económico y Turismo, en

coordinación con la Dirección de

Educación, llevaron a cabo la Feria de

Empleo Juvenil Juvempleo. 

El Alcalde Carlos Guevara Garza

informó que, además de las mil

vacantes que ofrecieron 47 empresas, se

realizó una conferencia con la Cónsul

General de Canadá, Sandra Shaddick,

quien brindó a los estudiantes una pláti-

ca sobre experiencias, consejos y opor-

tunidades de estudio en aquel país. 

“Quiero compartirles que tenemos

una empresa de Canadá establecida en

la ciudad que ofrece oportunidades

excelentes para nuestros jóvenes”,

explicó Guevara Garza. “El Parque

Industrial Advance está muy compro-

metido con la educación de nuestro

municipio”. 

Al evento, realizado en los alrede-

dores de la Presidencia Municipal,

acudieron estudiantes de preparatoria,

carreras técnicas y universidades. 

Entre las vacantes ofrecidas se

encontraban algunas relacionadas con

servicio social, prácticas profesionales,

mecánicos de pisos, mecatrónica, asis-

tentes y empleados de oficinas. (AME)

Ofrecen empleo a jóvenes del municipio de García
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Acaba incendio con un taller

Hallan muerta a desaparecida

Andrés Villalobos Ramírez

Luego de  bajarlo de un  vehículo
un hombre fue atacado a balazos
quedando gravemente lesionado, los
agresores se dieron a la fuga, en
Santiago. 

El intento de ejecución fue a las
14:20 horas, sobre la Carretera
Nacional y carretera a la Cortina
kilómetro 1. 

Al lugar llegaron elementos de PC
municipal, quienes atendieron a un
masculino que presentaba una herida
por arma de fuego en la cabeza. 

De manera inmediata lo trasladaron
a la clínica número 8 del IMSS, debido
a la gravedad de la herida fue llevado
de al Hospital Universitario. 

El hombre, quien no fue identifica-
do vestía short negro, camisa roja y
gorra en color rojo, presentaba la
lesión en la región cefálica. 

En las primeras investigaciones se
dijo que, el masculino lo privaron de la
libertad y luego lo subieron a un
vehículo, a quién llevaron hasta la
altura de la entrada a la cortina de la
presa La Boca. 

Ahí lo bajaron e inmediatamente
después le dispararon en la cabeza,
quedando afuera de una tienda.

Sergio Luis Castillo

Andrés Villalobos Ramírez

Una jovencita que estaba reportada
como desaparecida fue encontrada
asesinada a golpes y envuelta en una
cobija en un predio de Apodaca.

Las autoridades mencionaron que
mantienen retenido a la pareja senti-
mental de la víctima y a la propietaria
de la casa que rentaban, como los prin-
cipales sospechosos.

La ahora occisa fue identificada
como Sarahí Guadalupe Silva
Rodríguez, de 21 años, quien tenía
reporte de búsqueda desde febrero.

Policías municipales hallaron el
cadáver alrededor de las 23:00 horas
del sábado, en una casa de la calle
Pedro Coronel, en la Colonia Los
Soles.

Las autoridades mencionaron que
los familiares de la mujer recibieron
una llamada anónima en la que les indi-
caban que ya estaba sin vida y tirada en
un predio.

Asustados, sus padres decidieron
acudir ante las autoridades, quienes los
apoyaron en la búsqueda.

Al revisar la zona, los agentes
encontraron un bulto envuelto en cobi-
jas y plástico, por lo que pidieron el

apoyo de peritos y agentes ministeri-
ales, quienes confirmaron el hallazgo
del cuerpo.

Desde el pasado 5 de febrero se emi-
tió un boletín de búsqueda para dar con
el paradero de Sarahí Guadalupe Silva
Rodriguez.

Según el reporte, Sarahí de 21 años,
fue vista por última vez en la Colonia
Quinta Colonial, en el municipio de
Apodaca.

Desde entonces Lucía Guadalupe,
madre de Sarahí inició su propia inves-

tigación, sabedora de la ineficacia y
apatía que muestran las autoridades del
Estado en este tipo de casos.

Tras tres meses, la madre de Sarahí
logró ubicar su cuerpo ya sin vida, en
una vivienda de la Colonia los Soles,
en Apodaca.

Al quedar casi esclarecido el
crimen, las autoridades detuvieron a un
hombre y una mujer.

El sujeto fue identificado como la ex
pareja de Sarahí, de quien se presume
la secuestró y torturó para que le

hiciera entrega forzosa del hijo de
ambos.

Al no conseguir su objetivo, terminó
por asesinarla y la habría enterrado en
el patio de la casa.

El hallazgo de Sarahí ocurrió casi a
la media noche del sábado.

EJECUTADO EN MONTEMORELOS
Cuando se hallaba a fuera de un

domicilio, un hombre fue asesinado a
balazos por delincuentes que lograron
escapar del sitio, en Montemorelos. 

La ejecución fue reportada a las
19:40 horas en la calle Ocampo entre
Mier y Terán, en el Barrio Zaragoza. 

Al lugar se desplazaron paramédi-
cos de Protección Civil municipal,
quienes al brindarle los primeros auxi-
lios al masculino, ya no contaba con
signos vitales. 

El fallecido fue identificado sólo
como Hermilo, alias “Chivo”, quien
presentaba varios impactos de bala. 

Agentes ministeriales arribaron al
sitio de la ejecución, comenzando con
las investigaciones del caso. 

Los ministeriales fueron advertidos
por parte de testigos, que por las calles
antes señaladas pasaron sujetos arma-
dos, quienes al tener a su objetivo en la
mira le dispararon.

Quedó gravemente herido.

Los hechos se registraron en el municipio de Apodaca. 

Gilberto López Betancourt 

Un taller se incendió ayer en la
Colonia Estrella sin que se reportaran
lesionados, únicamente daños materi-
ales y la movilización de rescatistas.

El siniestro se registró alrededor de
las 6:20 horas en el cruce de las
avenidas Edison y Ruiz Cortines.

Elementos de Bomberos de Nuevo
León y Protección Civil del Estado y
Monterrey acudieron al lugar del sinie-
stro.

Las máquinas 9, 37, 52 y 55 en coor-
dinación con PC Mty y PC NL estu-
vieron trabajando en el lugar.

Ante la movilización de los elemen-
tos de rescate, diversos carriles de las

calles antes mencionadas fueron cerra-
dos durante algunos minutos.

Las causas del incendio no se han
establecido, pero ya se realizan las
indagatorias.

Los rescatistas estuvieron trabajan-
do en el lugar durante más de una hora,
hasta que lograron controlar el incen-
dio para evitar que siguiera avanzando
en el taller.

Después de que el fuego quedó
sofocado por los elementos de auxilio,
revisaron la zona para evitar que
pudieran resurgir las llamas.

Elementos de la Policía municipal
también acudieron al lugar del incen-
dio, para tomar conocimiento de lo
sucedido.

Los daños en el taller fueron de con-
sideración, ya que las llamas se propa-
garon rápidamente por el área.

En otro caso, un domingo de diver-
sión estuvo a punto de terminar en
tragedia para un joven y su hermanita,
al volcarse el vehículo tipo Razer en
que viajaban, en un tramo carretero del
municipio de Allende.

Se indicó que el auto deportivo fue
impactado por otro automóvil sedán,
en donde una mujer resultó herida.

Al momento de los hechos los afec-
tados se dirigían a Río Ramón, en
donde pensaban pescar cerca del agua.

Las autoridades mencionaron que el
conductor del tubular se detuvo en
plena carretera para dar una vuelta.Se registró en la colonia Estrella.

Balean a 
un hombre 

en Santiago

Dejan heridos de bala a dos sujetos
Gilberto López Betancourt 

Dos hombres resultaron con heridas
de bala y golpes tras ser atacados ayer
en el municipio de García, la policía
logró la detención de un agresor.

Los hechos fueron alrededor de las
11:18 horas, frente a un domicilio ubi-
cado en Paseo de lo Lirios, Colonia
Paseo de las Torres. 

Tras el reporte de dos personas con
heridas por proyectil de arma de fuego
al exterior del domicilio, elementos de

la policía municipal y Protección Civil
de García arribaron al sitio de los
hechos.

Una vez en el lugar, las autoridades
confirmaron lo sucedido y la Policía
arrestó a un agresor.

En el sitio se encontraron a dos
hombres conscientes alertados con
diversas heridas en el cuerpo. 

Los lesionados son, Luis G. H., de
58 años de edad, con herida de bala en
omóplato, y Jorge R. T., DE 54, con 2
impactos en omóplato y herida contusa

en región frontal de aproximadamente
un centímetro.

Paramédicos brindaron atención
prehospitalaria y estabilizaron a los
afectados, posteriormente los
trasladaron al Hospital Universitario.

Las autoridades pusieron a disposi-
ción al presunto agresor, mientras que
la zona de los hechos quedó resguarda-
da por la Policía.

Elementos de la AEI arribaron al
sitio de los hechos, para tomar
conocimiento.

Vuelca automóvil en
la Carretera Nacional

Gilberto López Betancourt 

El conductor de un auto resultó lesio-
nado al volcar su coche en la jardinera del
Centro Comercial Esfera, en la Carretera
Nacional, en la Rioja, ayer al sur de
Monterrey. 

El accidente se registró alrededor de las
11:00 horas a la altura del kilómetro 268,
y el conductor, un menor de edad, resultó
lesionado.

Elementos de Protección Civil Nuevo
León y Monterrey acudieron al lugar del
accidente.

La persona que conducía el vehículo
resultó con diversas lesiones por el acci-
dente, un joven de 17 años de edad.

Los paramédicos auxiliaron al lesiona-
do en el lugar, sin que fuera necesario su
traslado a un hospital.

El personal de Fuerza Civil, así como
la Cruz Roja Mexicana fueron los
primeros en llegar al lugar, así como
Ángeles Rojos.

La unidad volcada es un Aveo color
blanco, con pacas del estado de Morelos,
el cual se salió de la carretera.

Una vez fuera de control, el vehículo se
volcó quedando sobre la jardinera del par-
que comercial plaza Esfera.

El conductor resultó lesionado con
diversas heridas en el cuerpo, negándose
al trasladado a un hospital, antes de la lle-
gada de los elementos de auxilio lo estu-
vieron ayudando algunos testigos.

Las causas que llevaron a que la per-

sona perdiera el control de su auto no se
establecieron, pero se presume que pudo
haber sido por el exceso de velocidad.

IMPACTA PUENTE
Con diversas lesiones resultó el con-

ductor de un vehículo, tras estrellarse con-
tra un puente la noche del sábado en la
Carretera Nacional, municipio de Allende.

El accidente se registró alrededor de las
22:30 horas en la Carretera Nacional, en
dirección a Santiago a la altura de la
comunidad de San Antonio

Los hechos llevaron a que acudieran
elementos de Protección Civil y
paramédicos para atender al afectado.

Se estableció que el conductor se
desplaza en un auto Volkswagen color
blanco, con placas de circulación RMX
484 B, que sufrió daños en la parte
delantera.

El ataque ocurrió en el municipio de García.

Un menor salió herido.

Fraccionamiento Bernardo Reyes. 

Intentan ejecutar 
a dos y escapan

Andrés Villalobos Ramírez

Con disparos de armas cortas y largas dos
hombres que tomaban afuera de una casa
resultaron heridos, después de que fueran
atacados por pistoleros que viajaban en un
vehículo, en Monterrey.

La agresión a balazos ocurrió la tarde de
ayer domingo sobre las calles Mar Caribe y
Golfo Pérsico, en el Fraccionamiento
Bernardo Reyes. 

Socorristas de la Cruz Roja llegaron al
lugar de la agresión a balazos, atendiendo a
dos masculinos que presentaban lesiones
por arma de fuego. 

Los dos masculinos fueron llevados en
una ambulancia al HU, en donde quedaron
internados. 

Una fuente comentó que al lugar donde
estaban los dos masculinos llegaron los
hombres armados, quienes al tener en la
mira a sus rivales les dispararon.
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Alberto Cantú                                                        

El Gran Premio de Miami de la Fórmula 1 de
este año ya es historia y ahí se dictaminó el triun-
fo de Max Verstappen de Red Bull Racing, mien-
tras que el mexicano Sergio Pérez acabó en la
segunda posición y el podio lo completó
Fernando Alonso de Aston Martin. 

Pese a que Pérez inició la carrera en la primera
posición tras hace la pole position en la actividad
del sábado, el ritmo de Verstappen fue superior
pese a que el holandés arrancaba como noveno y
ganó el Gran Premio de Miami con cinco segun-
dos de diferencia respecto a Checo, sobre su com-
pañero en Red Bull. 

Fue una carrera en la que Pérez largaba en la
primera posición y mantuvo el liderato en los
primeros metros, pero fue adelantado por Max
Verstappen en la vuelta 48 de 57 para con ello
perder la carrera frente a su coequipero y con ello
seguir el holandés como el líder del Mundial de
Pilotos de la Fórmula 1 y con 14 unidades venta-
ja en el certamen respecto al mexicano. 

Pero ya en lo que respecta al mexicano Sergio
Pérez, el connacional largaba con neumáticos
duros en la misma y el antes citado tuvo una
mayor degradación para terminar parando en la
vuelta 22 de 57, todo esto para que Verstappen,
quien salía noveno y remontó desde un inicio
para pelear por el podio, tomara el liderato en ese
momento. 

Carrera estratégica en todo momento y que
ganó Verstappen ya que su primera parada fue en
la vuelta 45 de 57, heredando así el liderato el
mexicano Sergio Pérez en ese momento, pero
Max traía mejores llantas en los últimos giros
para adelantar al tapatío en el giro 48 y con ello

ganar la carrera. 
Pérez, frustrado por perder el liderato, se tuvo

que conformar con una segunda posición ya que
su RB19 de Red Bull Racing tuvo mayor
degradación que el monoplaza de Verstappen,
mientras que Fernando Alonso de Aston Martin
acabó tercero y lejos de los de la escudería aus-
triaca. 

También el mexicano perdió la posibilidad de
ganar la carrera en Miami y con eso liderar el
Mundial de Pilotos de la Fórmula 1 en este año,
al menos hasta estos momentos ya que está a 14
unidades de distancia del europeo, de Max. 

Ahora Pérez volverá a correr en la Fórmula 1
cuando el 21 de mayo de este año se realice el
Gran Premio de la Emilia Romana, en Imola. 

Alberto Cantu                                                         

Santiago Giménez, delantero mexicano,
anotó dos goles en la victoria del Feyennord
sobre la escuadra del Excélsior y con eso logró
un récord histórico en el futbol holandés. 

Este conjunto del Feyennord venció el
domingo al Excélsior y eso fue por marcador
final de dos goles a cero. 

Giménez anotó el doblete y con eso llegó a
22 goles en esta temporada con el Feyennord,
convirtiéndose así en el máximo goleador mex-
icano en una campaña en el futbol europeo,
superando los 20 de Luis García con el Atlético
de Madrid en el año futbolístico 1992-1993 y
esa misma cifra de Javier Hernández con el
Manchester United en la 2010-2011. 

A su vez, el Feyennord llegó a 76 puntos y
están de líderes en el futbol holandés, cerca de
ser campeones. 

ANOTA PULIDO 
Alan Pulido, delantero mexicano del

Sporting Kansas City, anotó un gol en la victo-
ria de su equipo sobre la escuadra del Seattle
Sounders en la temporada regular de la MLS. 

Este conjunto del Sporting superó de visi-
tante al cuadro del Seattle Sounders y eso fue
por marcador final de dos goles a uno. 

Y de esos dos goles del Sporting, Pulido
anotó uno y eso fue al 31’ de acción, en la
primera mitad. 

Tras este resultado, el Sporting llegó a seis
puntos y con eso siguen en la última posición de
la conferencia Oeste de la MLS, mientras que el
conjunto del Seattle Sounders se quedó en 20
unidades y son décimo segundos. 

Alberto Cantú                                                                        

En temporada regular y a falta de la Liguilla,
los equipos regios de Rayados y Tigres fueron los
que lideraron el tema de la asistencia en los esta-
dios del futbol mexicano en este Torneo Clausura
2023 de la Liga MX. 

El Monterrey logró ser el número uno en este
sentido tras registrar un total de 392 mil 295 per-
sonas en sus distintos juegos como local en este
semestre. 

Tigres, por su parte, registró un total de 350
mil 552 personas en sus partidos de local, siendo
eso solo en temporada regular y sin contar los que
registraron ante Puebla en el repechaje. 

La escuadra de Rayados tuvo un total de total

de nueve partidos como local en la temporada
regular del Torneo Clausura 2023 de la Liga MX,
lo que significa que tuvieron un promedio de
entrada por partido de 43 mil 585 personas. 

Tigres tuvo un total de nueve partidos como
local en la temporada regular de este semestre y
eso sin contar su juego del repechaje, lo que
significa que tuvieron un promedio de entrada
por cotejo de 38 mil 950 personas por compro-
miso. 

Todo esto hace resumir que los equipos regios
fueron los mejores en las asistencias a sus par-
tidos como locales en lo que va del año, todo esto
para concluir que en Monterrey están las dos
mejores aficiones del futbol mexicano, la de
Rayados y Tigres. 

Verstappen se llevó Miami
Checo terminó en segundo

Dominan regios en asistencia 

Sergio Pérez secundó al piloto holandés.

Santiago Giménez sigue marcando goles.

Anota Santi con
Feyennord y logra
récord histórico

La afición regia puso el ejemplo.

Alberto Cantú                                                         

San Luis eliminó en Guanajuato al cuadro
del León y eso fue al vencerlos en el repecha-
je y por marcador final de tres goles contra
uno, siendo esto suficiente para avanzar a la
Liguilla del Torneo Clausura 2023 de la Liga
MX. 

La escuadra de San Luis remontó en
Guanajuato al León y ahora enfrentarán en los
cuartos de final al cuadro del América. 

Pero ya en lo que respecta al juego, el León
de Guanajuato se adelantó al minuto tres con
un gol de Víctor Dávila. 

Rápidamente la escuadra potosina igualó el
encuentro con un gol de Leo Bonatini al min-
uto seis, mientras que después Javier Güemes
anotó el segundo para la visita con un remate
dentro del área que se coló en el ángulo infe-
rior izquierdo del arco defendido por Rodolfo
Cota para así darle la vuelta al 33’ de acción. 

Más tarde, al 46’, Vitinho se encontró con
un balón en el área grande del León y remató
sobre la salida de Cota para el tercero de los
potosinos.

Ya en la segunda mitad, el León apretó y
estuvo cerca de acercarse en el marcador con
un penal a favor, pero la jugada se checó en el
VAR y no hubo pena máxima. 

Después de eso, el San Luis aguantó la
ventaja y se metieron a la Liguilla, en donde
enfrentarán a las Águilas.

Alberto Cantú                                                                 

Tigres venció en casa al Puebla 1-0 y con ello,
superó el repechaje y enfrentará a los Diablos Rojos
del Toluca en los cuartos de final. 

Con un gol de Sebastián Córdova al 55' de acción
y con un penal fallado del Puebla en el cierre del
duelo por Diego de Buen.

Tigres generó su primera de peligro al minuto
cinco tras un pase filtrado de Vigón sobre Gignac,
pero el portero Anthony Silva achicó en el área y
atajó el remate del francés, mientras que después, al
14' y 20', la defensa del Puebla en el área chica tapó
un remate que iba a gol de Raymundo Fulgencio y
después Sebastián Córdova estuvo cerca del primero,
pero su tiro solo pasó cerca del ángulo inferior
izquierdo del arco defendido por el arquero rival. 

Más tarde, al 32', el Puebla probó suerte con un
remate desde fuera del área de Facundo Waller que
atajó el portero Nahuel Guzmán, todo esto para que
al 33', instantes después, Silva del Puebla atajara un
remate desde fuera del área de Diego Laínez, aunque
después tuvo una doble atajada a tiros de Fulgencio y
Juan Pablo Vigón. 

Los felinos buscaban el gol de manera desespera-
da en la primera mitad y al 40' de acción hubo un
remate de tiro libre que atajó Silva a un tiro de
Gignac, aunque después éste portero contó con la
suerte de que el balón no se fuera al fondo de las
redes cuando Samir Caetano a la altura del manchón
penal tuvo un rebote a favor y su tiro pasó por arriba
del travesaño. 

Tigres cerró con jugadas de gol en la primera
mitad y ya en la segunda pasó lo mismo, aunque ahí
si se logró vulnerar el arco que defendía el portero de
los enfranjados, aunque antes parecía haber ocurrido
un penal en el área grande sobre Sebastián Córdova
que no se marcó. 

Fue al 55' cuando Diego Laínez asistió en el área
a Francisco Sebastián Córdova y este jugador de un
zurdazo hizo que la potencia del balón venciera el
lance de Anthony Silva para el primer gol de Tigres
en el cotejo.  

Puebla despertó y preocupó a Nahuel Guzmán al
61' de acción con un remate desde fuera del área de
Federico Mancuello que controló el portero felino,
aunque posteriormente a eso vinieron dos jugadas de
gol que increíblemente la escuadra de Tigres no las
mandó al fondo. 

Primero Vigón a pase de Laínez en el área no
mandó el balón al fondo de las redes tras una barrida
salvadora en el área del rival y eso al 62', mientras
que las tarde, al 63', Gignac con un remate de cabeza
estuvo cerca del segundo, pero atrás Silva atajó. 

Posteriormente a eso, el Puebla tuvo al 73' un
penal a favor tras una mano en el área de Diego

Reyes a un tiro de Omar Fernández, pero el jugador
Diego De Buen falló la pena máxima al 74' al tirar el
balón por un costado. 

Tigres sufrió en los siguientes minutos ante los
acosos del Puebla, pero no llegó el empate poblano y
con eso los de la UANL se metieron a la Liguilla, a
los cuartos de final del Torneo Clausura. 

Ahora Tigres enfrentará en los cuartos de final al
conjunto del Toluca, siendo la ida en el Estadio
Universitario y la revancha en el Nemesio Diez del
Estado de México, todo esto a falta de confirmar los
horarios.

San Luis eliminó al finalista de la Conca.

Elimina 
San Luis 
al León 

Son de Liguilla

Así se jugará la fiesta

Chivas Vs. Atlas            Toluca Vs. Tigres

Monterrey Vs. Santos    América Vs. San Luis

Sebastián Córdova marcó el gol con que Tigres está en los cuartos de final.

Vence Tigres al 
Puebla y avanza a 
los cuartos de final, 
donde enfrentará 
al Toluca

1-0

1-3
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VESTIDORES
Ya en la Liguilla y sin la pre-

sión del repechaje, en Tigres

están motivados por aspirar a

conseguir el título en este

Torneo Clausura 2023 de la

Liga MX. 

Robert Dante Siboldi, el hoy

técnico de Tigres, sostuvo esta

situación en rueda de prensa y

después de eliminar en el

repechaje al conjunto del

Puebla. 

"De los dos objetivos que

tenía esta institución a princip-

ios de año, se ha consolidado

uno y eso es el acceder a la

Liguilla. Ya adentro, vamos por

el campeonato”, expresó. 

Siboldi también se mostró

valiente al asegurar que su

equipo no es el "caballo negro"

de la actual Liguilla y que ya en

ella le podrán competir a

cualquiera en la búsqueda del

campeonato. "Tigres nunca ha

entrado como caballo negro, es

muy peligroso en las Liguillas

ya seguiremos siendo el rival a

vencer por más bajas que ten-

dremos, eso me da gracia que

del quinto al octavo los únicos

que no eran favoritos éramos

nosotros y seguimos en la guer-

ra. Así es el futbol, más en los

partidos de pasar o morir", con-

cluyó. (AC)

En el Puebla de la Franja no

ocultaron su dolor de haber

sido eliminados en el repecha-

je y ante Tigres, todo esto para

finalmente no entrar a la

Liguilla del Torneo Clausura

2023 de la Liga MX. 

Eduardo Arce, el técnico del

Puebla de la Franja, sostuvo

esta situación en rueda de

prensa y después de perder

ante Tigres en la repesca.

"Primero dolidos, porque a

pesar del dominio de Tigres el

equipo estuvo ahí y compitien-

do, después de lo del penal es

una confusión y hacen los

cambios, pasa lo que pasa pero

no vamos a poner una excusa

por los cambios, son cosas que

pasan en el futbol y cuando

estás ahí, estás con la posibili-

dad de fallarlo, es futbol no

pasa nada", expresó. 

A su vez, el técnico poblano

no criticó a Diego De Buen por

el penal fallado en contra de

Nahuel Guzmán. 

"Son decisiones que se

toman por el conocimiento del

jugador y su ejecución, De

Buen ha cobrado muchos

penales y había fallado este y un

anterior en toda su carrera pero

pasa. 

Los mejores fallan y fallan los

que están ahí, no vamos a poner

ese pretexto, si nos ponía ahí pero

también podíamos hacer algo

antes para meternos la juego,

cómo fallan algunos pues no pasa

nada", expuso. (AC)

Duele al Puebla la eliminación

‘Vamos por el
campeonato’

Tigres, rival peligroso en la Liguilla.

Puebla llevó el pecado en la penitencia al fallar este penal.

CLAUSURA 2023

Exclama Siboldi

Ya sea con una pequeña

racha a favor, pero Santos le

tiene tomada la medida al

Monterrey y eso de cara a su

duelo de cuartos de final del

Torneo Clausura 2023 de la

Liga MX. 

Los de Torreón tienen un

invicto de dos victorias de man-

era consecutiva sobre los

Rayados en este Torneo

Clausura 2023. 

Y esa racha positiva para los

de Torreón pudo iniciar en la

jornada uno del Torneo

Apertura 2022 de la Liga MX

cuando vencieron a Rayados y

eso fue por marcador final de

cuatro goles a tres. 

Su segundo triunfo de forma

consecutiva pudo ser en esta

temporada regular del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX,

cuando Santos venció a

Rayados en el Estadio BBVA y

eso fue por marcador final de

dos goles a uno. 

Ahora Monterrey buscará

cobrar revancha de esas dos der-

rotas al hilo ante Santos y eso

sería eliminándolos en la serie

de cuartos de final que tendrán

ambos equipos en los próximos

días. 

Lo más seguro es que ambos

se vean las caras primero el

próximo miércoles 10 de mayo

de este año y en Torreón, en lo

que sería el juego de ida de

cuartos de final, mientras que la

revancha sería en el Gigante de

Acero, aunque eso el sábado 13

de este mes. 

ENFOCADOS EN LOS CUARTOS
Los Rayados ya se enfocaron

desde el domingo en su rival de

cuartos de final del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX y

ese es el conjunto de Santos.

El conjunto de Víctor

Manuel Vucetich entrenó el

domingo por la mañana en las

instalaciones de El Barrial, ya

enfocados en su rival de cuartos

de final que será el conjunto de

Torreón.

Al igual que el sábado anteri-

or, Víctor Manuel Vucetich, el

técnico de Rayados, decidió que

sus jugadores tuvieran una prác-

tica de interescuadras y ahí el

estratega ya eligió a 10 de sus

11 jugadores que irán de inicio

frente a los de Torreón en el

juego de ida de cuartos de final

del Torneo Clausura 2023 de la

Liga MX, mientras que la duda

sigue siendo Maxi Meza o

Rodrigo Aguirre.

Esteban Andrada, Stefan

Medina, Víctor Guzmán, Héctor

Moreno, Jesús Gallardo, Luis

Romo, Celso Ortiz, Alfonso

“Ponchito” González, Germán

Berterame y Rogelio Funes

Mori irán de inicio ante Santos,

mientras que Maxi o Aguirre

ocuparán el puesto de titular en

ese equipo con el que trabajó

Víctor Manuel Vucetich en la

práctica del domingo en El

Barrial, siendo esa duda una que

concluirá entre este lunes o el

martes con las prácticas de esos

días en el complejo de prácticas

albiazules.

Estos Rayados llegarán a ese

cruce ante Santos cómo los

líderes del Torneo Clausura

2023 de la Liga MX, mientras

que los de Torreón con solo 19

puntos y de venir de eliminar en

el repechaje al campeón

Pachuca.

Seguramente el juego de ida

entre ambos equipos en cuartos

de final será el miércoles 10 de

mayo en Torreón y la revancha

el día 13 de este mes en el

Estadio BBVA, aunque eso se

confirmará en las próximas

horas de este lunes. (AC)

Gibran Lajud, el portero de

Santos, quiere que su equipo

elimine a Rayados en los cuar-

tos de final del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX

y hagan lo necesario para con-

seguir el título. 

Este cancerbero del con-

junto lagunero se mostró

confiado por el pase de

Santos tras superar al

Pachuca en el repechaje,

declarando ya en rueda de

prensa que confía hacer una

gran eliminatoria ante los

regios para buscar el pase a

las semifinales y estar cerca

del campeonato. 

“Estamos motivado y apun-

tamos al título, ese es el objeti-

vo. Es verdad que Rayados es

favorito en cuartos de final,

pero nuestro objetivo es lo más

alto en la Liguilla y vamos por

eso”, afirmó. 

Cabe señalar que Santos

llegó a la Liguilla tras superar

en el repechaje y en penales al

campeón Pachuca. 

A falta de que se confirmen

los horarios definitivos, el

conjunto de Santos enfrentaría

en los cuartos de final de ida a

Rayados y eso sería el próxi-

mo miércoles 10 de mayo de

este año, mientras que el sába-

do 13 de este mes tendrían la

revancha, aunque eso en el

Estadio BBVA, en la casa del

Monterrey. 

La violencia en el futbol mexi-

cano no para y ahora esto ha pasa-

do en un partido de la segunda

división de la Liga Premier. 

Diversos barristas de los

clubes Zacatecas y Tampico

Madero se agarraron a golpes

en la noche del pasado sábado. 

Todo esto sucedió en la final

de ida en la Liga Premier entre

ambos conjuntos, lo que causó

la suspensión de ese partido al

minuto 83. 

Dichos brotes de violencia

acontecieron en varios sectores

del recinto deportivo del con-

junto de Zacatecas, en el

Estadio Vega Villalba. 

Los pocos efectivos de

seguridad en ese recinto

deportivo no pudieron evitar la

fresca entre ambas aficiones. 

Hasta estos momentos solo

se reportan varios aficionados

heridos tras la gresca, pero por

fortuna aún no hay alguna actu-

alización de algún fallecido. 

GANA RIVER UN CLÁSICO
QUE ACABÓ EN PELEA
River Plate se llevó el clásico

del futbol argentino al vencer al

cuadro de Boca Juniors, todo

esto en un partido que acabó en

pelea. 

En la cancha, el cuadro de

River venció al de Boca Juniors

en el Estadio Monumental y eso

fue por marcador final de un gol

a cero. 

Pero más allá de eso, la

pelea vino cuando Palavecino

de River le cantó el gol a la

banca del Boca, lo que desen-

cadenó que los de Boca Juniors

se molestaran.

LOGRA EL CELTIC SU TÍTU-
LO NÚMERO 53

¿Hegemonía? La del Celtic

en el futbol escocés, conjunto

que el domingo volvió a ser

campeón en la justa local de ese

país. 

Este conjunto del Celtic ven-

ció el domingo de visitante al

Hearts y con eso consumaron

su título número 53 en la justa

local de ese país. 

Dicho título lo consigue este

conjunto del Celtic con cuatro

jornadas de antelación para ter-

minar la temporada. 

SALE LESIONADO LOZANO
El Napol iestrenó su corona

de la Serie A con una victoria

frente al cuadro de la Fiorentina,

venciéndolos por marcador final

de un gol contra cero, pero pagó

la lesión del connacional Hirving

Lozano, quien salió del juego al

44’. 

Hasta estos momentos y a

falta de alguna actualización,

Lozano está lesionado y no se

sabe cuándo volverá a las can-

chas. 

ARSENAL ESCOLTA AL CITY 
El Arsenal venció de visitante

al Newcastle y con eso se

pusieron a un punto de distancia

del líder Manchester City en la

Premier League de Inglaterra. 

Este conjunto de lo Gunners

superó una dura prueba en la

cancha del Newcastle y venció a

este equipo por marcador final

de dos goles a cero. 

Santos les tiene tomada la medida

Gibran Lajud, arquero del equipode La Comarca.

Lajud quiere el título
Arquero del Santos confía en

que su equipo elimine a Tigres

Jesús Gallardo y Stefan Medina se entrenan en El Barrial.

Violencia en la segunda división de la Liga PremierUn vistazo al mundo

La Liga Pemier sólo es noticia en este tipo de circunstancias.
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El mexicano Sergio Pérez se mostró
frustrado por la segunda posición que
logró en el Gran Premio de Miami en la
Fórmula 1, siendo ese lugar en el que
acabó luego de que Max Verstappen
ganara la carrera tras una gran remonta-
da del holandés y el antes citado se ale-
jara del mexicano dj el Mundial de
Pilotos,  14 puntos de diferencia. 

Pérez se mostró frustrado por esta
situación, aunque aún más por su pobre
ritmo de carrera que fue superado por el
de Max Verstappen, quien ganó la car-
rera. 

“Traté, lo di todo. El ritmo inicial en
el primer stint fue realmente pobre con el
graining que tuvimos y eso comprometió
demasiado nuestra carrera, porque no
tuvimos mucha diferencia entre los com-
puestos y Max fue particularmente fuerte
hoy. Entonces, bien merecido.

“El [compuesto] medio al inicio fue
peor de lo esperado, eso realmente com-
prometió nuestro ritmo, pienso que tam-
bién Max tuvo tremendo ritmo en esos
neumáticos duros y yo tengo que
analizar lo que sucedió hoy, porque sim-
plemente no tuve el ritmo”, mencionó. 

Ahora Pérez tiene 105 puntos en el
Mundial de Pilotos de la Fórmula 1 y
está a 14 unidades de distancia del líder,
del bicampeón Max Verstappen. 

Los Filadelfia 76ers igualaron a
dos victorias por bando su semifi-
nal de la conferencia Este de la
NBA ante la escuadra de los
Celtics de Boston. 

Este conjunto de Filadelfia superó
a los Boston Celtics en la tarde del
domingo y eso fue por marcador
final de 116 puntos a 115, por una
sola unidad de diferencia. 

Duelo parejo que se fue a tiem-
po extra y ahí Filadelfia produjo
nueve unidades y Boston solo
ocho, logrando el triunfo con un
triple de James Harden en la última
jugada del duelo. 

Harden fue la figura en
Filadelfia ya que se mandó un

juego de 42 puntos, mientras que
en Boston el que más generó fue
Jaylen Brown. 

Ahora el juego cinco entre
Filadelfia y Celtics va a ser el
próximo martes nueve de mayo de
este año y en Boston. 

SE EMPATA SERIE ENTRE
DENVER Y PHOENIX

La serie de semifinales en la
NBA entre Denver ante Phoenix
está igualada a dos victorias por
bando. 

Ahora el conjunto de Phoenix
venció el domingo a Denver y eso
fue por marcador final de 129 pun-
tos a 124.

Los Sultanes de Monterrey se llevaron
su serie en casa ante los Acereros de
Monclova y eso en la temporada regular
de la Liga Mexicana de Beisbol. 

El conjunto de Sultanes superó el
domingo en el Palacio Sultán a los
Acereros y eso fue por marcador final de
tres carreras a dos. 

Sebastián Elizalde, Christian
Villanueva y Jesús Salazar produjeron
las carreras del triunfo en Sultanes. 

Ahora Sultanes tiene una marca
ganadora de 10 victorias y cinco derrotas
en la temporada regular. 

Sultanes ahora iniciará una serie de
tres juegos de visitantes ante los Piratas
de Campeche y eso será a partir de este
martes nueve de mayo de este año. (AC)

Joey Meneses, pelotero
mexicano de los Nacionales de
Washington en las Grandes
Ligas, brilló en la más reciente
victoria en la temporada regu-
lar de las Mayores de este
equipo. 

Ahora los Nacionales
vencieron a los Diamantes de
Arizona y eso fue por mar-
cador final de nueve carreras a
ocho. 

Y de esas nueve carreras en
Nacionales, Meneses produjo
dos y se mandó un total de tres
imparables, teniendo un gran
partido. 

Ya en más actividad de los

peloteros mexicanos en las
Grandes Ligas, el pitcher Julio
Urías se fue sin decisión en la
victoria de los Dodgers sobre
los Padres de San Diego, mien-
tras que Rowdy Tellez produjo
una carrera y un imparable en
la victoria de Cerveceros sobre
los Gigantes de San Francisco,
todo esto aunado a que Isaac
Paredes y Randy Arozarena
también brillaron en el triunfo
de Tampa Bay sobre los
Yanquis. 

Paredes se mandó una car-
rera y dos imparables en el
duelo, mientras que Arozarena
generó dos imparables.

Carlos Alcaraz, reconocido tenista
de origen español, se ha coronando
como el campeón del Mutua Madrid
Open de la ATP.

El mencionado tenista español se
coronó en Madrid y venció al alemán
Jan Leannard Struff, logrando esto en
un juego que se fue a tres sets. 

Alcaraz venció en la final al men-
cionado tenista alemán y eso fue por
sets finales 6-4, 3-6 y 6-3. 

Cabe señalar que este título en
Madrid es el ya décimo del menciona-
do tenista español que nació en
Murcia. 

A su vez, Alcaraz llegará motivado
con este título al Masters 1000 de
Roma, en donde también es favorito
para ser campeón. 

Daniel Suárez, piloto regio de
Trackhouse Racing, acabó en la décimo
quinta posición en la carrera del Óvalo
de Kansas City. 

El regio cruzó la línea de meta en la
vuelta 267 y lo hizo en la décimo quin-
ta posición, siendo ese resultado uno no
tan óptimo si se toma en cuenta el lugar
en el que partía Suárez. 

Dicho piloto regio largaba desde la
novena posición, pero finalmente
acabó en la décimo quinta y de ahí no
pudo recuperarse. 

Suárez busca ganar una carrera en
temporada regular para meterse a los
playoffs de la Nascar Series de los
Estados Unidos y en ella buscar com-
petir en septiembre de este año por el
título. 

El ganador de la carrera del domin-
go en Kansas City acabó siendo el esta-
dounidense Denny Hamlin. 

Ahora la próxima carrera de Suárez
en la Nascar Series de los Estados
Unidos va a ser el próximo domingo 14
de mayo de este año en Darlington.

dame, reconocido torero mexicano
que hace días sufrió varias cornadas
de un toro en Aguascalientes y tras
ello estuvo varios días en el hospital,
ya tiene fecha para volver al ruedo. 

Y la fecha pasa que Joselito Adame
pueda volver al ruedo va a ser el próx-
imo 27 de mayo de este año, todo esto
en Santisteban de Puerto, en Jaén, en
España. 

Pese a que sufrió días atrás algunas
lesiones en la cabeza, cervicales y
columna vertebral por las corneadas
que recibió de un toro en
Aguascalientes, Adame está bien de
salud y volverá a competir en la fecha
antes pactada. 

Incluso el mencionado torero ya
está recuperándose en su casa tras ser
dado de alta en el hospital privado de
Aguascalientes en el que estaba sien-

do atendido. 
Tras esta situación, la recuperación

de Adame será más rápida de lo esper-

ado y en poco menos de tres semanas
estará otra vez en la respectiva activi-
dad de la tauromaquia. 

Frustra a Checo el segundo

El juego tuvo un final cerrado.

Sixers igualan serie

Sultanes se llevan serie ante Acereros Guía Meneses a Nats

Carlos Alcaraz se corona en Madrid 

Joselito Adame volverá a torear el 27 de mayo

Atléticos de Oakland, equipo de las
Grandes Ligas, estuvo de luto y eso
fue desde el domingo por la mañana. 

Esto es así ya que el histórico Vida
Blue, quien ganó un total de tres
Series Mundiales con los citados
Atléticos, falleció el domingo y eso

fue a la edad de los 73 años. 
El antes mencionado era un

reconocido pitcher de Grandes Ligas
en los años 70 y uno de los mejores
jugadores de la historia en esa fran-
quicia. 

Blue ganó con los Atléticos de

Oakland las respectivas Series
Mundiales en los años de 1972, 1973
y 1974, ganando el Cy Young en el
71’. 

El fallecimiento del antes men-
cionado fue debido a causas naturales,
informó la prensa estadounidense. 

Fallece histórico de los Atléticos 

Danuiel Suárez.

Acaba Suárez 15 
en Kansas City

Sergio Pérez sigue en la pelea, pero con desánimo.

Los regios llegaron a diez victorias.

Carlos Alcaraz.

El matador fue embestido la semana pasada.

Vida Bliue.



MONTERREY, N. L.  LUNES 8 DE MAYO DEL 2023

Lanza Thalía nueva
versión de "Pachuco"
(EL UNIVERSAL).-                     

Como parte del disco y la

serie "Thalía's Mixtape", con el

que hace un tributo a las can-

ciones que han marcado su

vida, la cantante mexicana

decidió dar un segundo aire a

algunos de los más grandes éxi-

tos de la música en español:

canciones como "Devuélveme a

mi chica", de los Hombres G y

ahora "Pachuco" de La Maldita

Vecindad han sido reversion-

adas y aunque el resultado tiene

muy contenta a la también

actriz, para los usuarios de

redes sociales no ha sido lo que

esperaban.

La versión de Thalía cambia

algunos de los sonidos origi-

nales por pesadas guitarras y

ritmos más pop, además de que

la letra es cantada en su totali-

dad por la intérprete de

"Arrasando", a excepción por

algunas frases habladas por el

líder de La Maldita. El video,

que ya se encuentra disponible

en plataformas, y en el aparece

la esposa de Tommy Motola

vestida con traje y sombrero,

mientras cientos de bailarines

se contonean alrededor de ella.

La respuesta del público no

ha favorecido a la cantante, por

el contrario, a través de sus dis-

tintas redes sociales ha recibido

cientos de críticas y hasta la han

señalado de "arruinar" la músi-

ca, pero esta canción en espe-

cial ha sido el blanco de fuertes

ataques en los que la acusan de

"poca creatividad" y hasta le

piden retirarse.

"Arruinó uno de los clásicos

inolvidables. No hay reno-

vación ni creatividad", "Qué

pésimo cover", "No, quién le

dijo que hiciera esto, ¿cuál era

la necesidad?", "Los clásicos

hay que respetarlos no

cualquiera los supera", "Un

cover innecesario, una mezcla

horrible", "Parece arreglo de La

Academia", "Ya solamente

debería dedicarse a ser empre-

saria", son sólo algunos de los

comentarios que pueden leerse.

"Thalia's Mixtape", además

de "Pachuco", cuenta con 10

covers más del rock y pop his-

pano, entre los que se encuen-

tran temas como "Rayando el

sol" de Maná, "Persiana

Americana" de Soda Stereo,

"La muralla verde" de Enanitos

Verdes, "Florecita Rockera" de

Los Aterciopleados y "Para no

verte más" de La Mosca Tsé-

Tsé.

EL UNIVERSAL.-                   

El Gran Premio de Miami
que se disputó este domingo
brindó un nuevo podio para
"Checo" Pérez al terminar
segundo, el primer puesto lo
ocupó Max Verstappen.

Aunque más allá del 1-2 que
consiguió Red Bull, Shakira,
expareja de Gerard Piqué, se
robó los reflectores tras ser
vista con el actor Tom Cruise.

Aunque no fueron las únicas
celebridades que acudieron al
Gran Premio de Miami, generó
mayor interés porque Shakira y
Tom platicaron por largos lap-

sos en el circuito.
Incluso la cantante colom-

biana y el actor estadounidense
caminaron juntos en el autódro-
mo.

Por estas imágenes entre
Shakira y Tom Cruise se
rumoró que el Gran Premio de
Miami habría sido el escenario
de una cita entre ambos, es
decir, los comienzan a vincular
más allá de amigos.

Además de Tom, Shakira y
su hijo Milan, el Gran Premio
de Miami reunió a Roger
Federer, Serena y Venus
Williams, Del Potro, Patrick
Mahomes y el actor Vin Diesel.

Michelle Salas y Danilo Diazgranados.

Shakira, ¿en "cita" con Tom Cruise en Miami?

Anuncia su compromiso
en las redes sociales

(EL UNIVERSAL).- 
Crystal se sincera y recuerda

cómo se enamoró de Sergio
Andrade, con quien sostuvo una
relación amorosa por tres años,
pues asegura que si bien, son
más los aspectos negativos que
tiene como ser humano, cuando
lo conoció le mostró lo mejor de
sí, pues confió que cuando el
productor musical quería
cumplir un objetivo, como
cortejar a una mujer, se esforza-
ba hasta lograrlo.

En una entrevista que la can-
tante concedió a Mara Patricia
Castañeda, Crystal rememora
su relación con Sergio Andrade
pues, antes de que el músico
viviera la experiencia que lo
llevó a ser detenido, junto a
Gloria Trevi y María Raquenel
Portillo en el 2000, ella y el pro-
ductor musical tuvieron un
noviazgo de tres años, el cual,
dio comienzo porque él fue
arreglista de su primer álbum.

De hecho, la famosa intér-
prete recuerda que cuando esta-
ba por grabar su primer disco, le
propusieron que Andrade fuera
su arreglista, propuesta que la
desanimó, porque se tratara de
Sergio, pues no sabía quién era,
sino que ella deseaba trabajar

con Chucho Ferrer, un músico
importante de la época, pero al
escuchar "Suavemente", la can-
ción que le presentó para que
ella interpretara, le pareció que
era un hombre con mucho talen-
to.

"Y empieza la historia con
Sergio Andrade, ahí fue cuando
rumbo a la OTI -donde quedó
en los primeros diez lugares-
todo empezó", destacó.

Cuando Mara le preguntó a
Crystal que cómo fue que se
enamoró del productor y qué
sentidos agudizó para sentirse
atraída por él, pues no podía
verlo, la cantante le contestó
que "la vista era un engaño",
pues asegura que las personas
que no pueden ver, se guían por

el olor y el tacto, así como el
tema de conversación.

Fue entonces cuando la can-
tante expuso que, aunque
Andrade tenía más defectos que
cualidades, expuso que siempre
se habla de todo lo malo de su
persona y nadie recuerda los
aspectos positivos que
demostraba tener. "Mira, vamos
a ser objetivos, la gente sólo se
ha dedicado a ver las cosas
malas que sí son muchas, pero
también hay que ser objetivos;
yo venía de provincia, de ser
hija de familia, ¿no te vas a
enamorar de un tipo que a los
26 años lo ves sentado, plantado
un piano espectacular?", señaló.

Para Crystal, Andrade es una
persona muy inteligente que, en

su momento, supo cómo ocupar
sus conocimientos para acer-
carse a ella, pues se interesó en
que ella se enseñara el sistema
braille, el cual aprendió a domi-
nar en tan sólo un día. Luego de
eso, destaca que el productor
nunca le pidió ser novios de
manera formal, pero luego de
besarse quedó sellada su amor,
por lo que ya que viajaron a
Japón a concursar ya habían
consumado su relación.

"Ya había encerrón, pues
¿qué te crees? el cuerpo es cuer-
po y la carne es carne", bromeó.
"Es además con quien convives,
o sea eres mi productor, mi
director, el representante",
destacó.

Pero así como Crystal
revivió la forma en que Andrade
se ganó su amor, la intérprete
también habló de la violencia
psicológica y física que vivió
junto al productor, con quien -
de los tres años de relación-
vivió seis meses, pero justa-
mente la convivencia diaria fue
lo que los llevó a acabar con su
relación, pues recuerda que
llegó un tiempo en que Sergio
no llegaba a dormir, situación
que le parecía intolerable, pues
ella sabía que le era infiel.

(EL UNIVERSAL).-                      

El rey Carlos III y la
reina Camila continúan cel-
ebrando su llegada al trono,
después de una larga cere-
monia que se llevó a cabo el
día de ayer, esta tarde (hora
México) disfrutaron de una
fiesta musical en los jar-
dines del Castillo de
Windsor. Como parte de las
actividades por su coro-
nación y junto a más de 20
mil personas, los nuevos
reyes disfrutaron de las
actuaciones de grandes
estrellas como Lionel
Richie, Katy Perry y el
tenor Andrea Bocelli, entre
otros.

Pese a que el cartel era
bastante atractivo, la más
esperada de la noche fue

Katy Perry y aunque sólo
subió al escenario para

interpretar un par de
sus canciones, se

robó el concierto
con una pre-

sentación que
tuvo de todo:
f u e r z a ,
luces, una
gran voz
y sobre
todo la

ovación del pueblo inglés.
"¡Déjenme oír su rugi-

do!", fueron las palabras
con las que la cantante hizo
su aparición, enfundada en
un enorme vestido dorado
que no sólo resaltaba su
belleza, también la hacía
lucir como un miembro más
de la familia real. Mientras
caminaba hacia la gente,
sonaban los primeros
acordes de "Roar", uno de
sus más grandes éxitos que
fue coreado por todos los
asistentes.

"Estoy feliz de estar con
ustedes, los amo demasia-
do, estoy contenta de cele-
brar todo el fin de semana,
vine con mi mamá, ella está
feliz de estar aquí, gracias
por haberme hablado para
este festejo", dijo la can-
tante.

Antes de continuar con el
espectáculo, Perry dirigió
unas palabras al nuevo rey y
le dedicó "Fireworks" otro
de sus icónicos temas:
"quiero dedicar la sigu-
iente canción al rey y al
trabajo que hace",
agregó.

En este concierto
también participó

Lionel Richie con su tema
icónico "All night long",
con el que toda la familia
real se puso a bailar y hasta
el propio rey se levantó de
su asiento para disfrutar
mejor esta canción.

Quien también fue parte

de este histórico momento

fue el tenor italiano, Andrea

Bocelli, quien deleitó a los

presentes, acompañado del

cantante Sir Bryn Terfel,

con en el tema "You´ll

never walk alone"; y minu-

tos antes Olly Murs inter-

pretó "Dance with me

tonight". Take that fue el

último grupo en cantar.
El presentador fue Hugh

Bonneville, quien informó
que más de 100 países
estarían viendo este
concierto y celebrando
junto con la familia real.

Además de la música
hubo participaciones breves
de invitados, como por
ejemplo de los "Muppets":
Miss Piggy y Kermit, pero
también hubo videos graba-
dos de Tom Cruise y hubo
shows de danza contem-
poránea a cargo del Royal
Ballet.

La más esperada de la noche fue Katy Perry

Michelle Salas

(EL UNIVERSAL).-                   
Tras un sinfín de especula-

ciones, Michelle Salas hizo uso
de sus redes sociales para, por
primera vez hablar sobre su
vida sentimental, y confirmar
su compromiso con Danilo
Diazgranados, un empresario
venezolano con quien mantiene
un noviazgo desde hace casi
siete años.

La hija de Luis Miguel, con-
trario al hermetismo con el que
siempre se ha manejado el can-
tante, decidió gritar a los cuatro
vientos su amor y que muy
pronto llegará al altar para unir
su vida a la de su novio.

A través de su cuenta oficial
de Instagram, Salas compartió
un par de románticas
fotografías en las que no sólo
aparece más enamorada que
nunca junto a su futuro esposo,
también presume el enorme
anillo de compromiso con el
que sellaron la promesa de mat-
rimonio.

Por si fuera poco, la joven
modelo también le dedicó un
tierno mensaje a su amado, y
aunque fue muy breve, en cada
palabra expresó lo ilusionada
que está por esta nueva etapa
juntos: "El comienzo de para
siempre. Nosotros", escribió al
pie de las imágenes a blanco y

negro.
Las muestras de cariño y los

mensajes de felicitación hacia
la pareja no se hicieron esperar;
amigos, algunos famosos y
hasta los fans de "El Sol" reac-
cionaron a la noticia y
empezaron a etiquetar al intér-
prete de "La incondicional"
para hacerlo partícipe de este
momento en la vida de su pri-
mogénita, y es que recordemos
que la relación entre padre e
hija ha sido bastante distante.

Entre los comentarios que
destacaron se encuentra el de la
abuela de Michelle, Sylvia
Pasquel, y su hermana Camila
Valero: mientras la actriz les
mandó todo su amor, la joven
solo compartió varios emojis
con los que expresó la emoción
que siente por la felicidad de
Salas.

Pocas han sido las veces que
Michelle y Danilo han sido
captados por las cámaras y los
reflectores, por lo que los
detalles sobre su relación son
un tanto desconocidos. Lo que
sí se sabe es que ambos inicia-
ron su relación en 2016, luego
de que se conocieran en una
prestigiosa universidad de
Massachusetts, dónde él estu-
dio la carrera de Ciencias
Económicas y Empresariales.

No fueron las únicas celebridades en el Gran Premio de Miami.

La versión de Thalía cambia algunos de los sonidos origi-
nales por pesadas guitarras.

Recuerda Crystal lo bueno que tenía Sergio Andrade

Expuso que siempre se habla de todo lo malo de su persona.


